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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
Ante la suspensión ilegal de labores ocurrida hoy, a partir de las 6:00 hrs 

en las instalaciones de la UNAM, son necesarias las precisiones siguientes 

1. La Universidad Nacional Autónoma de México cumple estrictamente con las obliga
ciones que a su cargo se derivan del orden jurídico nacional y del universitario incluí
das las contenidas en los Contratos Colectivos de Trabajo que tiene concertados con 
.sus trabajadores académicos y administrativos. · 

2. Los derechos de la Universidad Nacional Autónoma de México son indeclinables por 
mandato constitucional y legal y, en consecuencia, no contravienen los legítimos de
rechos de sus trabajadores. La armonía entre estos derechos proviene de la Constitu
ción, de la Ley Federal del Trabajo, de la Legislación Universitaria y de la voluntad de 
la Institución y sus trabajadores, expresada en los Contratos Colectivos vigentes. 

3. La suspensión ilegal de labores que en perjuicio de la UNAM ha promovido el Sindi
cato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) y 
que ha efectuado materialmente un reducido grupo de personas que impidieron me
diante barricadas el acceso a las instalaciones, constituye una decisión arbitraría para 
cuya adopción, no intentó el STUNAM ninguna comunicación con las autoridades 
universitarias, negando, en consecuencia, las posibilidades de diálogo, vías de enten
dimiento razonables y argumentos fundados que constituyen elementos indispen
sables del quehacer universitario y a los que la Universidad no ha renunciado nunca. 

4. Lesionar el orden jurídico nacional y desconocer por las vías de hecho, como es el 
caso de esta suspensión ilegal de labores, compromisos formalmente establecidos 
mediante acuerdo voluntario y libre, representa un indeseable precedente de desco
nocimiento unilateral de las obligaciones a cargo del STUNAM. Soslayar dicha acción 
carente de fundamentos legales y morales equivaldría a admitir el desconocimiento 
de los mandatos del sistema jurídico mexicano y a sustituirlo por un juego de fuerzas, 
que la Universidad rechaza enérgicamente. 

5. Impedir a la Universidad Nacional Autónoma de México cumplir con sus fines causa 
perjuicio grave a la Nación, que la sustenta; a los profesores y alumnos cuyos exáme
nes se ven suspendidos; a la buena marcha de investigaciones y experimentos y a los 
destinatarios de los beneficios de la cultura superior, a los que la Universidad Nacio
nal Autónoma de México atiende mediante sus tareas de extensión. 

6. La pretendida solidaridad que se argumenta para respaldar la suspensión ilegal de la
bores, tiene como efecto inmediato, además de los ya señalados, un daño al pa~rimc: 
nio de los mismos trabajadores a quienes se dice defender, toda vez que la UmversJ
dad no puede quedar obligada a pagar por trabajo no efectuado sin justificación. 

7. La defensa del régimen autónomo obliga a todos los universitarios y desde luego a los 
trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, al estricto apego de las 
disposiciones constitucionales, legales, contractuales y estatutarias. La confianza 
que la Nación ha depositado en la Universidad Nacional Autónoma de Méxicc;> nc;> pue
de verse defraudada por la acción ilegal e irresponsable de algunos que perjudican a 
todos. · ~ · 

8. La Universidad Nacional Autónoma de México actuará en la defensa y restauración de 
la convivencia ordenada de los universitarios, apegándose estrictamente a las accio-

.. nes a las que el orden jurídico la faculta. • 

México, D.F., a 10 de septiembre de 1981 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 



_,------Reforzará la comunicación entre los investigadores-----

V CONGRESO INTERNO DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES ANTROPOLOGICAS 

Con el propósito de establecer 
una comunicación directa entre 
los investigadores, la cual contri
buya no sólo a incrementar las 
relaciones entre ambos, sino tam
bién coadyuve a un mejor cono
cimiento de los trabajos y proyec
tos de investigación, fue inaugu
rado el 7 de septiembre el V 
Congreso Interno del Instituto 
de Investigaciopes Antropológi
cas, en la Unidad de Seminarios 
" Doctor Ignacio Chávez". 

El acto inaugural estuvo a car
go del ,doctor Jaime Litvak, di
rector del citado Instituto, quien 
señaló que debido al crecimiento 
acelerado que ha experimentado 
éste, el proceso de comunicación 
entre sus miembros se ha dificul
tado aún más, por lo que ha sido . 
necesario organizar periódica
mente eventos de esta naturaleza 
con el fin de conocer los avances 
y proyectos de estudios y, de esta 

·manera, evitar la duplicidad de 
trabajo. 

Como resultado de esta preo
cupación, en el IIA se han reali
zado, desde hace 5 años, congre
~s internos anuales en donde lo 
importante radica en la informa
Ción que los investigadores llevan 
a cabo, dando a conocer el avan
ce, conclusiones y estado de sus 
proyectos, explicó el doctor Lit
vak. 

Este procedimiento, añadió, 
aparte de funcionar como difusor 
del avance en investigación, ha 
servido como mecanismo de su
peración académica, ya que los 
investigadores están obligados a 
fíil,...,..,.,..,,~ 

presentar cuestiones nuevas en 
cada Congreso. Asimismo, el in
greso 'de gente joven en nuevas 
áreas de investigación ha redun
dado en un aumento de los están
dares de trabajo, manifestó. 

De otra parte, se ha incluido 
un nuevo mecanismo en este 
Congreso consistente en sim
posios, donde los especialistas 
eligen un tema de importancia 
relacionado con otras especiali
dades y lo discuten; con ello, 
es probable que este C~mgreso In
terno se convierta en el mejor 
realizado hasta la fecha. 

Posteriormente, el doctor Lit
vak; al leer el informe de activi
dades del Instituto, aseveró que 
dentro de tres años, aproximada-

mente, el 80 por ciento del pei'SO' 
nal del IIA contará con doctora· 
do, gracias al programa de beca! 
implementado. 

Otro logro mencionado por el 
director del IIA fue el programa 
de biblioteca, que permitió. su 
crecimiento acelerado, consutu· 
yéndose en una de las tres biblio· 
tecas más importantes del mun¡ 
do. De igual forma, indicó que e 
programa de investigadores hués· 
pedes ha tenido gran impacto¡ 
pues se logró integrar ·persona 
altamente capacitado que co?pe· 
ró en la instrucción de los m1ern· 
bros del IIA. 

Este Congreso finalizó el 11 
, de septiembre. 

curso 
cono 
~da 
los oli 
cio d( 



---Los estudiantes, base fundamental de todo programa educativo---

* Hacer llegar a la población 
del país los quehaceres y 

vida cotidiana de la Univer
sidad, uno de sus propósi
tos fundamentales 

* Fue organizado por la Di
rección General de Exten
sión Académica y el Centro 
de Investigación y Servicios 
Museo lógicos 

Hacer llegar a la población del 
país los quehaceres y vida coti
diana de la Universidad, es uno 
de los propósitos fundamentales 
de la actual administración, afir
rnó el doctor José Narro, director 
general de Extensión Académica, 
al clausurar la primera etapa del , 
CUrso Introducción a los Museos, · 
evento con el que se inició el · 
programa Cursos lntersemestra
les, los cuales se llevan a cabo en 
distintas dependencias de la 
DNA~. · 
Manifestó su satisfacción por 

el feliz término del mencionado 
curso, en el que se dieron a 
COnocer diversos aspectos de la 
~da de los museos. ''Para lograr 
l~s objetivos fijados desde el ini
Cio del programa Cursos lnterse-

El doctor José Narro. acompañado de la maestra avera y los doctores 
Tapia y Elisa Rulí. clausuró el Curso lntersemestral "Introducción a los museos" . 

mestrales, se contó con la valiosa 
colaboración del Centro de In
vestigación y Servicios Museoló
gicos, lo que hizo posible que se 
pudiera desarroUar y llevar a 
cabo esta actividad". 

Lo efectuado hasta el momen
to en las 10 actividades que con
forman estos cursos, se han reali
zado con notable éxito y se espe
ra que lo mismo suceda con los 
trabajos (29 más) que están por 
realizarse, señaló. 

Este tipo de programas -<:onti
nuó- permiten ligar las diferentes 
actividades que desarrolla la 
UNAM con las necesidades rea
les del país. "Sentimos que al 
finalizar esta primera actividad, 
se culmina con una de las metas 

trazadas por las autoridades uni
versitarias". 

Por otra parte destacó la parti
cipación y el entusiasmo de los 
asistentes al curso, principalmen
te de los estudiantes, base funda
mental de todo programa educa
tivo, subrayó el doctor Narro. 

Finalmente los exhortó a que 
continúen superándose, ya que 
sólo así podrán responder a los 
requerimientos del país, los cua
les cada vez son más apremian
tes, puntualizó. 

Durante el evento el doctor 
Narro y la maestra Concepción 
Tavera, coordinadora del Museo 
Universitario de Ciencias y Artes, 
entregaron a los participantes 
constancias de asistencia. 
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* Las anemias continúan siendo uno de Jos padecimientos más 
frecuentes en la población mundial 

* Los estudios por la Dirección General de Servicios Médicos han 
corroborado la alta frecuencia de anemias en la población 
estudiantil universitaria 

Existe anemia cuando el nivel de 
la hemoglobina se encuentra por 
debajo de las cifras consideradas 
como normales para determinada 
edad, sexo y altura sobre el nivel del 
mar. Esto quiere decJr que los niveles 
de hemoglobina son diferentes en la 
edad pediátrica y en el adulto; en el 
hombre adulto es ligeramente ménor 
en los habitantes a nivel dd mar que 
aquellos que habitan a mayor altura 
sobre el mismo. 

La hemoglobina es una proteína 
encargada del transporte de oxígeno 
a Jos órganos y tejidos que circula en 
la sangre dentro de los glóbulos 
rojos. Puesto que todos los órganos y 
tejidos necesitan de un aporte 
adecuado de oxígeno para su eficaz 
desenvolvimiento, y siendo la 
hemoglobina la transportadora del 
oxígeno por excelencia, cuando se 
encuentre disminuida habrá menor 
aporte de oxígeno a los mismos. De 
allí que el estudio de la prevalencia 
de la anemia constituye un motivo 
de preocupación para la DGSM, que 
se ocupa del estado de salud del 
estudiante universitario. 

La anemia puede presentarse en 
forma aguda o crónica. La forma 
más frecuente de presentación es la 
crónica, que se caracteriza por una 
disminución lenta y progresiva en las 
cifras de hemoglobina. La causa más 
frecuente de estas anemias crónicas 
es la deficiencia de los llamados 
nutrientes; entre éstos, el hierro 
ocupa el primer lugar, el ácido fólico 
el segundo y en tercer lugar, la 
vitamina Bl2. 

Podemos concluir entonces, que la 
anemia crónica más frecuente es la 
anemia por deficiencia de hierro, 
que limita la síntesis de hemoglobina 
y hace que los glóbulos rojos 
aparezcan pequeños y pálidos. 

Existen otros padecimientos que 
también producen anemia crónica y 
en orden de frecuencia son: 

19 Procesos infecciosos crónicos, 
como amigdalitis y sinusitis e 
infección de vías urinarias, entre las 
más frecuentes. 
· 29 Procesos inflamatorios 

crónicos, como a;tritis reumatoide y 
lupus eritematoso diseminado 
r.4 ~1Nt1 

39 Procesos neoplásicos malignos. 
49 Insuficiencia renal crónica. 
59 Padecimientos endocrinológi

cos: hipotiroidismo y otros. 
Las anemias que se presentan en 

forma aguda son debidas a dos 

situaciones: 19 Hemorragia aguda; 
es decir; pérdida de sangre, ya sea al 
exterior o en el interior de los tejidos. 
En estos casos existe disminución del 
volumen sanguíneo circulante y si la 
misma es severa, existe el peligro de . 
muerte por choque hipoudémico. 29 

Destrucción excesiva o acortamiento· 
de la sobrevida de los glóbulos rojos 
(hemólisis) que puede presentarse 
por un trastorn,o genético 
(eferocidosis hereditaria, por 
ejemplo) y en forma adquirida por 
acción de medicamentos, agentes 
fisicos y otras sustancias químicas. 

Además de la clasificación 
etiopatogénica de las anemias que es 
la que mencionamos, existe otra 
clasificación de acuerdo a la forma 
de los glóbulos rojos y es la siguiente: 

l. Anemia microcítica 
hipocrómica: es la más frecuente y 
corresponde a la anemia por 
deficiencia de hierro que se ve en la 
niñez, adolescencia, embarazo y 
lactancia materna. 

2. Anemia macrod tica: es la 
producida por la deficiencia de ácido 
fólico y de la vitamina B 12. La 
deficiencia del primero se observa 
con frecuencia en el lactante y 

durante el embarazo. La deficiencia 
de la vitamina B 12 es rara. 

3. Anemia normocítica y 
normocrómica: es la que se observa 
en una hemorragia aguda. 

Las repercusiones de la anemia 
sobre el organismo dependen 
básicamente de la disminución del 
aporte de óxigeno a los tejidos. End 
caso de la anemia crónica, que es la 
más frecuente y se inicia en forma 
lenta y progresiva, se presentan 
repercusiones hemodinám icas 
importantes a nivel del corazón y 
aparato respiratorio. Estas 
repercusiones son taquicardia y 
soplos funcionales; disnea y 
polipnea. Por consiguiente, el 
paciente se encuentra limitado para 

realizar ejercicios, siente cansancio, 
f~tíga, somnolencia y palpitacione~ 
lo que repercutirá indefectiblemente 
en su trabajo y su rendimiento será 
menor. 

A nivel del aparato digestivo se 
observa disminución de las papilas 
gustativas de la lengua y ésta se ve 
lisa y pálida. Si la anemia es muy 
severa puede haber dolor durante la 
deglución. Existe además flatulencia 
y distención abdominales. 

A nivel de la piel, ésta se observa 
pálida y con turgencia y elasticidad 
disminuidas. En cuanto al sistema 
nervioso se refiere, podemos 
mencionar dolor de cabeza, 
irritabilidad, somnolencia, dificultad 
para concentrarse, adormecimiento 
y hormigueo en las extremidades. 

Estas son las repercusiones más 
frecuentes de la anemia sobre 
órganos y tejidos. 

RECUERDA: lA SALUD ES UNA CONQUISTA 
iCDNSIGUElA Y CONSERVAlA! 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MEDICOS 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA 
Oficina de Educación para la Salud 
Servicio de Hematolo¡ja 
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Los kendokas universitarios tuvieron una actuación destacada 

------111 Torneo Puma de Kendo-------

Alberto Bremauntz elude el toque del "shinai" que le dari a un punto a Alfonso Salazar. 

Con un total de 80 kendokas del 
Liceo Mexicano Japonés, CDOM, 
Club Morita y UNAM, el 5 de 
septiembre, se llevó a cabo el 111 
Torneo Puma de Kendo, en el Gim
nasio del Frontón Cerrado de Ciu
dad Universitaria. Como se espera
ba, los kendokas universitarios tuvie
ron una destacada actuación que se 
vio reflejada en los múltiples trofeos 
y medallas que obtuvieron, con lo 
que el profesor Guillermo Hoffner 
Long también viocoronados sus es
fuerzos. 

Después de cuatro años de exi!iten
cia del Kendo en la UNAM, la 
popularidad de esta disciplina mile
uaria se ha incrementado así como el 
número de sus practicantes. Prueba 
de ello fue la nutrida asistencia que 
registró el Gimnasio del Frontón 
Cerrado, convertido esa mañana en 
dojo (lugar donde combaten los ken-
dokas). · 

En el evento participaron elemen
tos de calidad en las diferentes cate
gorías que fueron: Infantil, Juvenil 
"A" "B" N ""' F y , ovatos, '-. uerza y 
clasificados. 

Los encuentros estuvieron arbitra
dos por kendokas calificados, así co
mo por el maestro Takahiko Seo, 
quien fue el árbitro principal para la 

... competencia de clasificados. 
Los resultados de las competencias 

fueron los siguientes: 

JUVENIL "A" 

19René Bremauntz CDOM 

29 Norikaso Marimoto L~J 
39 Takeshi Matsumoto LMJ 

NOVATOS 

19 Roberto Hernández UNAM 
29 José Luis Luna UNAM 
39 Pino Martínez UNAM 

JUVENIL"B" 

19 Alfonso Sal azar UNAM 
29 Theo He.rnández "> UNAM 
39 Raymundo Rivera UNAM 

INFANTIL 
19 Yoshinory Yamasaky UNAM 

. 29 José E. Carnalla UNAM 
39 José A. Rotache UNAM 

SEGUNDA FUERZA 

19 Martín Hernández 
29 Eduardo Castaño 
39 Raymundo Rivera 

CLASIFICADOS 

19 Alberto Bremauntz 
29 Alfonso Salazar 

· 39 Juan Peralta 

POR EQUIPOS 

19 UNAM 

UNAM 
UNAM 
UNAM 

CDOM 
UNAM 
UNAM 

29 Liceo Mexicano Japonés 
39 CDOM 

- KENbo 

Juan Peralta fue contenido en su agresiva 

ofensiva por la espada de Gu illermo Hoffner. 

Aprendizaje desde tempran a edad de las artes 
marciales. 



ESCUELA NACIONAL DE ESTUDI_OS 
PROFESIONALES ZARAGOZA 

!1 ¡:¡¡ · al'<!! UF"Ill. 

SECRETARIA DE lA DIRECCION 

El Consejo Témico de Ja Esruela Nacional de Estudios Profesionales Zaragoza 
con fundamento en los artíwkls 35. 36. 48. 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Pe~onal Académico de la UNAM. convoca a Conwrso de Oposición para ilgreso a 
las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en el 
referido Estatuto. y que aspi"en a orupar las plazas que a continuación se 
especifican: 
2 Plazas de Profesor de Asignatura "A" para rnpartir Bioquímica, en el Módulo 

"El Hombre y su Ambiente", de la carrera de Médico Cirujano. 
2 Plazas de Profesor de Asignatura "A" para rnpartir Histolo!Pa y Embriolo!Pa 

en el Módulo "El Hombre y su Ambiente", en el Módulo "C, 1cimiento y 
Desarrolo Intrauterino" en el Módulo "Parto y Periodo Perinatar· y en el 
Módulo "Crecimiento y Desarrollo Extrauterino". de la carrera de Médico 

C i"ujano. A "A" · · 1 1 . 1 Módulo 2 Plazas de profesor de signatura para mparttr nmuno ogta en e 
"Crecimiento y Deswrollo Intrauterino". en el Módulo "Parto y Peri!JdO 
Perinatal" y en el Módulo "Crecimiento y Desarrollo Extrauterino", de la 
carrera de Médico Cirujano. 

2 Plazas de Profesor de Asignatura "A" para rnpartir Bioquímica en el Módulo 
"Crecimiento y Desarrollo Intrauterino" en el Módulo "Parto y Periodo 
Perinatal", y en el Módulo "Crecimiento y DesarroHo Extrauterino". de la 
carrera de Médico Cirujano. 

En este conrurso poorán participar quienes. de aruerdo con el Artírulo 36 del 
Estatuto del Pe~onal Académico de la UNAM. reúnan los siguientes requisitos: 
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 

se vaya a rnpartir. 
b) Demostrar aptitud para la docencia 

De conformidad con el Artíwkl 74 del mencionado Estatuto. el Consejo Téroico 
de la Eswela determinó que. los aspi"antes deben presentar las siguientes pruebas : 
- Evaknción del Curri w~m Vitae. 
- Critica esaita del programa vigente de la materia o mówkl ubicándolo dentro 

del contexto general del plan de estudios. 
- Exposición de un terna frente al Jurado Calificador sorteado con 48 horas de 

anticipación. con audiencia libre para estudiantes. contando con 15 milutos para 
exposición y 5 minutos para preguntas del auditorio. 

- Interrogatorio general por el jlrado sobre el área y sobre los punto anteriores. 
Para participar en este conwrso. los interesados deberán solicitar su inscripción 

por esaito en la Secretaria de la Dirección dentro de los quince lias hábiles 
siguientes a la publicación de esta Convocatoria y acompiiiar los siguientes 
dorumentos: 
1 Curriw~m Vitae por wplicado. en las formas oficiales de la U~AM, y dos 

fotografi as. 
11 . Copia del Acta de Nacimie to. 
111 . Copia de kls dorumentos que acrediten que tiene los estudios · y titulas 

requeridos. y relación de los mismos. 
IV. Si se trata de extranjeros. constancia de su residencia legal en el p;ís y 

condición migratoria suficiente. 
V. Señalamiento de Di-ección para recibir comunicaciones en la CiJdad de México. 

la Secretaría de la Dirección proporcionará la información y dorumentos 
necesarios. los objetivos y programas del área respectiva y hará del conocimiento de 
los aspirantes la admisión de la solicitud en su caso. así como la fecha y el lugar en 
que se practicarán las pruebas. 

Condlido el procedimiento respectivo ante el Consejo Témico de la Eswela. se 
dará a conocer la reso~ción a kls conwrsantes dentro de los quilce lias hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 

México. D.F .. 14 de sepJiembre de 198t 

El DIRECTOR 
Dr. Fernando Herrera lasso. 

DIRECCION DE LA UNIDAD ACADEMICA 
DE LOS CICLOS PROFESIONAL Y DE 

POSGRADO DEL C.C.H. 

la Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de 
Ciencias y Humanidades. con fundamento en los artírulos 38. 40. 66 a 69 y 71 a 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a un conwrso de 

oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria y en el refendo Estatuto. y que asptren a o~par una plaza ~ 
profesor 1sociado nivel "B" de bempo completo no definilrvo. con sue~ 
mensual ~e S32.980.DO (TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PlSOS 
00/100 M.N.). en el área de enseñanza de la Física a nivel de posgrado. de aoo~~ 
a las siguientes 

8 A S E S: 

a) Tener grado de maestría o bien conocimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos dos iiios en labores docentes. en la matl!ia o 

área de la especialidad comprobando aptitud y eficiencia 1 

e) Haber prowcido trabajos que acrediten su competencia en la docencia [ 
El Consejo Témico de la Unidad estableció . los siguientes procedimientos y 

pruebas de evaluación. de conformidad oon el artículo 74 del Estatuto del Personl 
Académico: 1 

e Presentar una prueba escrita consistente en el diseño de dos proyectos de oorsos 1 
uno de actualización docente. y uno de especialización. ambos en Física Modern< 
sobre mer(j a solar: 

e Presentar una prueba didáctica consistente en la exposición de un concepto de 
Física Moderna ante un ~po de estudiantes. el que se fijará. ruando menos .mn 
48 horas de anticipació~ 

e Someterse a un interrogatorio sobre las pruebas anteriores para demostrar g¡s 
conocimientos y aptitudes. 

Para participar en este conwrso. los aspirantes deberán lenar una solicitud y 
entregar su rurriru~m vitae y dorumentación correspondiente en la Secretaria 
General de dicha Unidad Académica. dentro de kls quince li as hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 

En la misma Secretaría General se les informará lo referente a la admisiiln de su 
solicitud y a la fecha de realización de las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos para este fin en el Estatuto 
del Personal Académico. se darán a conocer los resuttados de este concurso. 

* la Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de 
Ciencias y Humanidades. con fundamento en los artí cukls 38, 41 del 66 al 69 Y d~ 
71 al 77 del Estatuto del Pmonal Académico de la UNAM. convoca a un conoo~o 
de oposición para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados 1!11 ~ 
presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que asptren a owpar una plaza de 
profesor de carrera asociado "C" de tiempo completo no definitivo. con 
sueldo mensual de S35.516.00 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS 
PESDS.OD/ 100 M.N.). en el área de Biosociokl(ja. de acuerdo a las siguientes: 

BASE S: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares. o bien kls conocimientos y la 
experiencia equivalente 

b) Haber trabajado cuando menos tres iiios en labores docentes. en la matena o 
área de su especialidad: 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia. o tener el grado de 
doctor. o haber desernptiiado sus labores de dirección de semi! arios y tesis o 
rnpartición de rursos. de manera sobresaliente. 

De conformidad con el articulo 74 del mencionado Estatuto. el Consejo Técnico de 
la Unidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de Cien cias 
y Humanidades determinó que los aspirantes deberán someterse a una prueba 
consistente m la formulación de un proyecto de programa de estudios "Semin ario de 
teorías evolutivas". a nivel de maestria 

Para participar en este oonwrso. kls aspirantes deberán entregar una solic~ud Y 
la dorumentación correspondiente en la Secretaria General de esta dependenaa. 
dentro de los quince li as hábiles contado a partir de la fecha de publicación de esta 
Convocatoria. 

En la mism~ Secretaria General se les comunicará lo referente a la admis ~n 
de su solicitud y a la fecha de presentación del proyecto. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos para este fin en el Estatuto 
del Personal Académico. se darán a conocer los resuttados de este conwrso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
CiJadadUniversitaria. 14 de septiembre de 1981 

Lic. Manuel Márquez Fuentes 
DIRECTOR DE LA UACPyP OEL 

C.C.H. 

lic . David Pantoja Moran 
COORDINADOR DEL C.C.H. 

em: m; .. IMBB 

INSTITUTO DE CIENCIAS 
DEL MAR Y LIMNOLOGIA 

Ellnst~uto de Ciencias del Mar y limnolo(j a con fundamento en los artírubs 3& 
40. 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a un concurso abierto a las pmonas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a orupar una plaza de 



Investigador Asociado "B" de tiempo completo para trabajar en esta Subdependen
oa en el área de Ictiología especialmente taxononía. biolog'a. ecolog'a y dinámica 
de poblaciones. de acuerdo con las siguientes 

8 A S E S, 

Tener el grado de Maestro o estudios similares. o bien. bs conocimientos y la 
experiencia equivalentes. 

2 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores de 
IIVest~gación. m el área de su especialidad. 

l Haber prowcido trabajos que acrediten su competencia en la i1vestigación. 
Oe confonnidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto. el Consejo Técnico de 

la Investigación Científica determinó. que los aspirantes deberán someterse a la 
siguiente prueba, 
A. Formulación de un proyecto de i1vestigación sobre un problema determi1ado. 

Para participar en este concurso. los interesados deberán presentar Yna solicitud 
y entregar la documentación correspondiente en la Secretaña Académica de esta 
Subdependencia. dentro de los quince IÍ as hábiles contados a partir de la 
publicación de esta Convocatoria. A tí mismo se les comunicará de la admisión de su 
solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico. se darán a conocer los resultados de este concurso. 

* 
E/ Instituto de Ciencias del Mar y limnologa. con fundamento en los artículos 38. 

4Q 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM . convoca 
a un concurso abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria y en el refeiido Estatuto. y que aspiren a ocupar una plaza de 
Investigador Asociado "B" de tiempo completo. para trabajar en la Estación 
Mazatlán. en Mazatlán. Sinaloa. dependiente de este Instituto. en el área de 
Ocnnograta Química especialmente Geoqtimica marina. de acuerdo con las 
siguientes 

BASE S, 

Tener el grado de Maestro o estudios similares. o bien. bs conocimientos y la 
exper1encia equivalentes. 

1. Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores de 
i1vestigactón. en el área de su especialidad. 

l Haber prowcido trabajos que acrediten su competencia en la investigación. 
Oe confonnidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto. el Consejo Técnico de 

la Investigación Científica determinó. que los aspirantes deberán someterse a la 
si}tiente prueba 
A. Formulación de un proyecto de i1vestigación sobre un problema determinado. 

Para participar en este concurso los Í'lteresados deberán presentar una solicitud y 
entregar la documentación correspondiente en la Secretaría Académica de esta 
Dependencia dentro de los quince das hábiles contados a partir de la publicación de 
esta Convocatoria A tí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la 
fecha de i1iciación de las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico. se darán a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPJRITU" 

Cd. Universitaria. D.F .. a 14 de septiembre de 1981. 

El DIRECTOR 
Dr. Agustín AyahtCastañares 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES IZTACALA 

la Escuela Nacional de Estudios Profesionales lztacala. con fundamento en los 
artículos 35. 36. 48. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, y en cumplimiento del acuerdo de su H. Consejo Técnico 
del 13 de agosto de 1,981. convoca a los concursos de oposición abiertos. para 
adquirir carácter definitivo en las siguientes plazas , 
6 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Ecolog'a 

14 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Psicolog'a Experimental. 

BASES 

1) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

2) Demostrar aptitud para la docencia 
Oe confonnidad con el artículo 74. del mencionado Estatuto. el H. Consejo 

Técnico de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales lztacala. determinó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas, 
a) Cñtica escrita del programa de estudios. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 .cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un terna ante un grupo de 

estudiantes. que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 
los i1teresados deberán entregar su solicitud y la documentación correspondiente 

en la Secretaria de las Comisiones Dictaminadoras de la Escuela Nacional de 
EstudiOS Profesionales lztacala. dentro de los 15 IÍ as hábiles a partir de la 
publicación de esta Convocatoria. presentando por triplicado, 

Copia fotostática del título respectivo y de la céwla profesional expedida por la 
Dirección Genera~ de Profesiones de la Secretañ a de Educación Pública 

11. Currícuklm v~ae. · 
111. Copia de otros !P'ados académicos. 

' IV. Comprobante de sus actividades docentes. 
V. Copia de trabajos o publicaciones realizadas. 
VI_ Copia del Acta de nacimiento. 

La Secretari'a de las Comisiones Dictaminadoras proporcionará la información 
necesaria respect1 al sitio donde se realizarán' las pruebas arriba señaladas y hará 
del conocimiento de los aspirantes la admisión de la solicitud en su caso. 

Una vez concluidos los procedimientos que se establecen en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM. se dará a conocer la resoklción a los 
concursantes dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome. 

* la Escuela Nacional de Estudios Profesionales lztacala. con fundamento en los 
artículos 35. 36. 48. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM. y en cumplimiento del acuerdo de su H. Consejo Técn1co 
del 13 de agosto de 1981. convoca a los concursos de opos1ción abiertos. para 
adquirir carácter definitivo en las siguientes plazas , 
8 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Transporte y Defensa 

14 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Nutrición y Metabolismo. 
11 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Relación y Control 
11 Plazas de Profesor de Asignatura "A" en Masticatorio. 

BASES 
1) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la maten a que 

se vaya a inpartir. 
2) Demostrar aptitud para la docencia 

De conformidad con el artículo 74. del mencionado Estatuto. el H Conse¡o 
Técnico de la Escuela Nacional de Estudios ProfesiOnales lztacala. determrtil que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas : 
a) Cñtica escrita del programa de estudios. 
b) Exposición escrita de un lema del programa en un máxtmo de 20 cuart11les 
e) Prueba didáctica consistente en la expos•ción de un tema ante un grupo de 

estudiantes. que se fijará cuando menos con 48 horas de ant1c1paaón 
Los i1teresados deberán entregar su solicitud y la documentaciÓn corr pond1111te 

en la Secretaria de las Comisiones Dictaminadoras de la Escuela NaciOnal dt 
Estudios Profesionales lztacala. dentro de los 15 IÍ as hábiles a part.- dt la 
publicación de esta Convocatoria. presentando por tnphcado 
l. Copia fotostática del título respectivo y de la cédula profesiOnal exped1da por la 

Dirección General de ProfesiOnes de la Secretaria de Educaaón Publica 
11. Currícuklm vhe. 
lll . Copia de otros !1ados académicos. 
IV. Comprobante de sus actividades docentes. 
V. Copia de trabajos o publicaciones realizadas. 
VI. Copia del Acta de nacimiento. 

La Secretaría de las Comisiones Dictaminadoras proporciOnará la rtforrnaeión 
necesaria respecto al sitio donde se realizarán las pruebas 31Tiba s111aladas y h rá 
del conocimielllo de los aspirantes la admisión de la solicitud en su caso 

Una vez conduido los procedimientos que se establecen en el Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, se dará a conocer la resoklción a los 
concursantes dentro de los 15 ti as hábiles s¡guientes a la techa en que se tome. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

nalnepantla. Edo. de México. 

EL DIRECTOR 
Dr. Héctor Femández Vare/a Mejía 

FACULTAD DE ESTUDIOS 
SUPERIORES CUAUTITLAN 

La Facultad de Estudils · 'Superiores Cuautitlán . con fundamento en los 
artículos 35. 36. 48 del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Pers?nal AcadémiCO de 
la UNAM. convoca a un concurso abierto para las personas que raman los requsttos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. Y que asp1ren a 

. ocupar las siguientes plazas de profesor asignatu(a "A" Delinittvo· 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 
CUAUTITLAN 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

MATERIA 

Taller de Contabilidad Intermedia 

Sistemas Administrativos 

Derecho Constitucional y Administrativo 

Derecho de Trabajo 

Contabilidad Costos Básica 
Taller Contabilidad Costos Básica 
Contabilidad Costos Aplicada a la Adm~ 
nistración 

CARRERA PLAZAS 

Lic. en Contawria y L1c. 
enA~~w~n 6 
Ltc. en e ontaw ri a y Lic. 
en Administra~n S 
Lic. en Contaduría y Ltc. 
en Administra~n 6 
Lic. en Contawtia y L1c. 
en AdmmiStra~n 
Lic. en Contaduñ a 
Lic. an Contawrfa 

lic. en AdmrtiStraciÓn 



Taller Contabilidad Costos Aplicada a la 
Administración 
Teoría de las Organizaciones 

Taller Contabilidad Costos Intermedia 
Introducción al Estudio de las Técnicas 
Administrativas 
T~cnicas Financieras 
Técnicas de Costos Aplicados a la 
Otimica 
Mercadotecnia 

Planeación y Control Financiero 

Auditoría Básica 

Relaciones Públicas 
1 

Seguridad lnoostrial 
Auditoría Superior 
Aplicación Contable de los Impuestos 
Taller de Auditoría Intermedia 
Produ cción\A gropecuari a 
Administración de Ventas 
Recursos Humanos de la lnoostria 
Psicolo!Ja lnoostrial Admilistrativa 
Evaluación de Proyec!os de Inversión 

Técnicas de Anáisis 
Proyección de Inversiones Financieras 
Aplicación Contable del Derecho Social 
Impuestos Especiales 
Problemas Fiscales 

Lic. en Admrlistración 

Lic. en Contaduría y Lic. 
en Administración 

Lic. en Contaduri a 
Otimico Farmaco Biólogo 

Químico Farmaco Biólgo 

Ouimico Fármaco Biólogo 
Lic. en Administración 

Lic. en Contaduría y Lic. 
en Administración 
Lic.· en Contaooria 

Lic. en Contaoori a y Lic. 
en Administración 

Lic. en Administración 
Lic. en Contaduría 
Lic. en Contaoori a 
Lic. en Contaduría 
Lic. en Administración 
Lic. en Administración 
Lic. en Contaduría 
Lic. en Administración 
Lic. en Contaoori a y Lic. 
en Administración 
Lic. en Contaooria 
Lic. en Contaoo ri a 
Lic. en Contaoori a 
Lic. en Contaduría 
Lic. en Contaooria 

4 

3 
1 

1 
3 

2 

2 

5 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

En estos concursos podrán participar quienes satisfagan bs requis~os siguientes, 
a) Tener título superior al de Bachillerato. · 
b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Presentarse a las siguientes pruebas 
1. Critica al programa de la materia. 
11. Interrogatorio sobre la materia 
111. Exposición de un tema de programa. en un máximo (e 20 cuartillas. 
IV. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 

estudiantes que se fijará cuando menos con 4B horas de <VJticipación. 
Para participar en este concurso. bs ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 

la Secretaria Académica de esta Facukad dentro de bs 15 cfas hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria presentando, 
l. Solicitud por ooplicado. 
11. Curri wklm Vitae por ooplicado. 
111. Copia de bs dowmentos que acrediten los estudios y títulos requeridos. 
IV. Si se trata de extranjeros. constancia de su residencia legal en el pás y 

condición migratoria suficiente. 
V Stiialamiento de dirección para recibir comunicación en la Ciudad de México o 

en esta Facukad. 
En la Secretaria Académica de esta Facultad se les comunicará de la admisión de 

su solicitud y de la fecha de iliciación de las pruebas. 
Para efectos de evaluación y con el fundamento del artíwb 86 del Estatuto del 

Personal Académico el Consejo Técnico acordó la .integración de los jurados 
calificadores necesarios. 

,Una vez coÓcklidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico. se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
CUAUTILAN IZCALLI 

EL DIRECTOR 
lng. Manuel Viejo Zubiéaray. 

CONSEJO TECNICO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA 

La Facuhd de lngenieria,con fundamento en los artículos 35, 36, 4a 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico dé la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria¡que se especifican a continuación, dentro de la División de 
lngenieria Civil, Topogrífica y Geodésica: 2 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para mpartir la asignatura Sistemas Energéticos en el área de 
Construcción. 

BASES: 
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 

se vaya a mpartir 
b) Demostrar aptitud para la docencia 

El H. Consejo Témico de la Fawttad de Ingeniería estableció los siguientes 
procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Critica escrita del prográma de es'tudios o de ilvestigación correspondiente. 

bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará w~11 

menos con 4B horas de anticipación. ¡v¡te un grupo de estudiantes. 

* 
La Facuhd de lngenieria,con fundamento en los articulas 35. 36. 4a 66 ~ ss1 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a ronw~o a 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en b 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la D~~IÍn ¡1 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de As~na~11 
"A" Defin~ivo. para impartir las asignaturas Optica y Acústica en ~ área ft 
Fotogrametría. · 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materiaiiJt 
se vaya a mpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad de Ingenien a estableció los s9Jiente 

procedimientos y pruebas de evaluació n de conformidad con el artírub 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un terna. que se fijará wan~ 

menos con 4B horas de <VJticipación. <VJte un grupo de estudiantes. 

*· 
La Facultad de lngenieria,con fundamen to en los artículos 35. 36, 4a 66 al69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conanso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos saialados en~ 
presente Convocatoria1que se especifican a CQntinuación. dentro de la Div~~n de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica~ 2 plazas de Profesor de As~natura 
"A" Defin~ivo. para mpaitir la asignatura Geotecnia 1.- en el área ·de GeotecniL 

BASES: 
a) Tener título superior al de bachiller en una lic1nciatura del área de la materia 111e 

se vaya a mpartir. 
b) Demostrar aptitud para la docencia 

El H. Consejo Té mico de la F acuitad de Ingenien a estableció los s9Jient~ 
procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad · con el artíwb 74 dd 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondientt 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wanoo 

menos con 4B horas de anticipación. <VJte un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de lngenieria,con fundamento en los artículos 35. 36, 4a 66 a169y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los n!Quisitos saialados en b 
presente Convocatoria,que se especifican a continuación. dentro de la Div~~n de 
Ingeniería C ivíl, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de As~natura 
"A" Definitivo. para mpartir la asignatura Ingeniería Ecológica en el área de 
Ingeniería San~aria. 

BASES: 
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la mateña que 

se vaya a mpartir. 
b) Demostrar aptitud para la docencia • 

El H. Consejo Té mico de la F acuitad de Ingenien a estableció los siguientes 
procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: . 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición ISCrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wanoo 

menos con 4B horas de <VJticipación. <VJte un grupo de estudiantes. 

* 
La Farultad de lngenieria1con fundamento en los artíwlos 35. 36. 4a 66 a169Y 

71 al 71 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en ~ 
presente Convocatoria, que se especific·an a continuación. dentro de la Divis~~ . d.~ 
Ingeniería en Ciencias d~ la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura .. A 
Definitivo. para inpartir la asignatura Teoría del Potencial en el área de Fes1cl 
Avanzada. 

BASES: 
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 

se vaya a mpartir. 
b) Demostrar aptitud para la docéncia 

El H. Consejo Técnico de la F arultad de Ingenien a estableció los siguientes 
pr~cedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artí wlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. · 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuanoo 

menos con 4B horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 
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la facu~ad de lngeniería.ron fundamento en los artículos 35, 36. 4a 66 a1.09 y 
11 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a conrurso de 
~ición para ilgreso a las personas que raínan los requisitos sliialados en la 
~esen_te_Convoca~oria1 que se esp~cifican a rontinuación, dentro de la División de 
lngentena en Ctenctas de la Tterra.' 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
D!lilrtil'o, para inpartir la asignatura Fotogeología en el área de Geología 
Bísica. 

BASES : 

~ Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

W Dtmostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de éonformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de iwestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingenien'\ ron fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a roncurso de 
oposición para ilgreso a las personas que raínan los requisitos saialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a rontinuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Oel~itivo. para inpartir la asignatura Geometría Descriptiva Aplicada a la 
Geología en el área de Geología Básica. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Dtmostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La facultad de lngeniería_ron fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a roncurso de 
oposición para ilgri!So a las personas que raínan los requisitos saialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra! 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Oel~itivo. para inpartir la asignatura Geología del Campo General en el área de 
Geología de Campo. 

BASES : 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Dtmostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad de lngenierí a estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo. de 2D ro artillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad ·de lngenierfa,ron fundamento en los artículos 35. 36, 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
óposición para ilgreso a las personas que raínan los requisitos saialados en la 
presente Convocatoria,que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra! 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para inpartir la asignatura Geología de Campo Avanzada en el área de 
Geología de Campo. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatu ra del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenietia estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de itvestigación corresppndiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

"* 
la Facultad de lngenierí~ron fundamento en los artículos 35, 36. 4a 66 al 69 

71 al !7 del Estatuto del ~ersonal Académico de la UNAM. convoca a concurso d: 
oposrcton para 11greso a las personas que raínan los requisitos saialados. en la 
rresen_te. Convoca~ona_.que se espeaftcan a continuación. dentro de la División de 
ngentena en C,enCJas de _la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 

A
D ef~nntVo, para mparttr la astgnatura Mecánica de Suelos en el área de Gelo111• a 

pltcada. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mparttr. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H . .Consejo Técnico de la Facultad de lngenietia estab1eció los siguientes 

procedtmtentos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Crític~ 17cri1a del programa de estudios o de ilVestigación rorresponliente. 
b) ExpostctOn ,escnta de un terna del programa en un máxino de 20 cuartillas. 
e) Prueba dtdacttca ronststente_ en-~ exposición de un terna que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anttctpacton. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de lngeniería,con fundamento 111 los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que raínan los rl!qutSitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a rontinuación. dentro de la Drvisi6n de 
lng~ni_ería en C_iencia de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
DeftnntVo, para mparttr la asignatura Interpretación de Carta en 111 área de 
Geolo¡;a Básica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la maten e qut 
se yaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad de lngenteri a estableció los sigtuentes 

procedimientos y pruebas de ev.Wación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de 11vesttgación correspondianu. 
b) Exposición tScrita de un tema del programa en un máxino de 20 cuarttlles 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se ft¡llfi cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes 

* 
la Facultad de lngeniería,con fundamento en los articulas 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que raínan los rl!qUISitos sllialados en la 
presente Convocatoria1 que se especifican a rontinuación. dentro de la DrvtSt6n de 
lngeoiería en Ciencia de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para inpartir la asignatura Geomorfolo¡;a en el área de Geolo.;a 
Básica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los stgUientes 

procedimientos y pruebas de ev.Wación de conformidad con 111 articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Cñtica escrita del progranJa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del progranJa en un máxino de 20 cuartiUas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un terna que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería ron fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del P'ersonal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que raínan los requisitos saialados en la 
presente Convocatoria,que se especifican a continuación. dentro de la Divtsión de 
lngenieria en Ciencias de la Tierra:! plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para impartir la asignatura Econoní a Minera en el área 
Económiw-Administrativa. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una liceo · tura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Cñtica escrita del programa de estudios o de llVestogación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del progranJa en un máxin dio 20 cuartiftas. 
e) Prueba didáctica consistente en la expostción de un tema que e fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 



* La Facultad de Ingeniería, con fundamento en los artírulos 35. 36, 4a 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, ronvoca a ronrurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Econonia de la Ingeniería en el área 
Económico-Administrativa. 

BASES: 

a) Tener título' superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Farultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad ron el artirulo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la· exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos ron 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería, ron fundamento en los artírulos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, ronvoca a conrurso de 
oposición par,a ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a rontinuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Geoestad'stica en el área de Matemáticas 
Avanzadas. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. . 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Farultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de ronformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : • 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilVestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo· de 2D ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en ·la exposición de un tema que se fijará ruando 

menos ron 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artírulos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académiro de la UNAM, ronvoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria.'que se especifican a rontinuación, dentro de la División de ' 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para inpartir la asignatura Geolo¡;a Aplicada a la Minería en el área 
de Yacimientos Minerales. 

BASES: 

a¡' Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. -

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de ronformidad con el articulo 74 del 
Estatuto. del Personal Académiro : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo .de 2D ruartillas. 
e) Prueba didáctica ronsistente en la exposición de un terna. que se fijará cuando 

menos ron 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Farultad de lngenieria.con fundamento en los artírulos 35, 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Defrnrtrvo. para mpartrr la asignatura Física de las Ondas en el área de Física 
Avanzada. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de 1? materia que 
se vaya a mpartlr . . 

b) Demostrar aptitud para la docencia 1 . 

El H. Consejo Técnico de la Farultad de Ingeniería estableció Jos siguientes 
procedimientos y pruebas de evaluacipn de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita {fe un tema del programa en un máximo de 2D ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema, que. se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48, 66 al 69y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concur~o de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los. requisitos stJi alados .. en la 
presente Convocatoria. que se especifican a contmuacron, dentro de la D¡y~~n de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza .~e Profesor de. Asignatura :·A" 
Definitivo, para inpartir la asignatura lntroducc10n a la Geof rsrca en el area 
de G eoisica. 

BASES: 

a) Te'ner titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Cons~o Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa ife estudios o de ilvestigación correspondient~ 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuan~ 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35, 36. 4a 66 a169y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a roncur~o de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a rontinuación. dentro de la Divis~n de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Seminwio de Problemas Geofísicos en~ 
área de Geofísica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lnlJenieria estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro : 
a) Crítica escrita del prRograma de estudios o de ilvestigación correspondient~ 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máxrmo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuan~ 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNA, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación, dentro de la División de 
lngeníeiía en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Geohidrolo¡;a en el área de Mecánica de 
fluidos. · 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad de Ingenien a estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondient~ 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica ronsistente en la exposición de un tema. que se fijará cuan~ 

menos ron 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 21 
la Facukad de Ingeniería. ron fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 al69y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rllinan los requisitos stJialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a rontinuación. dentro de la Oivisiín de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para inpartir la asignatura Seguridad Industrial en el área Econónico· 
Administrativa. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica ·ronsistente en la exposición de un tema, que se fijará cuanoo 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 
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* ~faruttad de Ingeniería. con fundamento en los artíwlos 35. 36. 4a 66 al 69 y 
¡ia171 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a conwrso de 

i IIJSición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos smalados en la 
,~ente Convoca~ona: que se especifican a continuación. dentro de la División de 

lll!!nlena en Crencras de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
OrliliNO. para mpartir la asignatura Laboratorio de fluidos de Perforación . en 

, ¡~ea de Perforación de Pozos. 

BASES : 

ij Tener titulo superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

11 D!Olostrar aptitud para la docencia 
H H. Consejo Técnico de la Fawltad de lngenieña estableció los siguientes 

~ncedmientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
!uatuto del Personal Académico : 
al Critica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
~Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D wartillas. 
q Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la farultad de Ingeniería. con fundamento en los artíwlos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

11 a171 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
~ns1CIÓn para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos smalados en la 
p1~ente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lngeníeria en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
~fn4ivo. para inpartir la asignatura tomputación Aplicada a la Ingeniería 
Petrolera en el área de Matemáticas Avanzadas. 

BASES: 

al Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inp art ir. 

11 Dll!lostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la" Fawltad de lngenieña estableció los siguientes 

procedl!luentos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
!rtatuto del Personal Académico : 
al Critica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
bl ExposiCión escrita de un terna del programa en un máximo de 2D wart illas. 
q Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wando 

menos con 4B horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la fawtt ad de Ingenien a. con fundamento en los artíwlos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

11 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
~nsiClÓn para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
DelilRNO. para rnpartir la asignatura Paleontolo"a Estratigráfica en el área de 
Paleontolo!P a. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura de! drea r.e la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docenci'a 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de lngenieña estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
!rtatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un terna d~l programa en un máximo de 2D wartillas. 
q Prueba uidáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wando 

menos con 48 hor¡¡s de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Fawltad de Ingeniería. con fundamento en los artiwlos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM . convoca a conwrso de 
oposición para ii'!Jreso a las personas que reúnan los requisitos smalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lngenieria en Ciencias de la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Paleontolo" a en el área de Paleontolo" a. 

BASES: 

al Tener título superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de Ingeniería estableció los siguientes 

Procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* La Faw~ad de Ingeniería. con fundamento en los artíwlos 35. 36. 4a 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria .que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lngeni.ería en Ciencias de _la Tierra: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Def1nrt1vo. para rnpartrr la asrgnatura Geología Histórica en el área de Geología 
Básica. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a rnpartrr. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedrm1entos y pruebas de evaluación de conformidad con el artiwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Cñtica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D wartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wando 

menos· con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Faw~ad de Ingeniería. con fundamento en los artiwlos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica_, 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para impartir la asignatura Transformadores y Motores de 
inducción en el área de Ingenien a Eléctrica. 

BASES : 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a rnpartrr. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de lngenieña estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Cñtica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D wartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará wando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento en kls artiwkls 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria .que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Conversión de la Ener"a Electromecánica 
en el área de fngenieri a Eléctrica. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiiler en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir . . 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artiwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Cñtica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D wartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un terna. que se fijará wando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de lngeniería.ccin fundamento en los artiwlos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 dél Estatuto del Persanal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura de Sistemas Eleétricos de Potencia en el 
área de Ingenien a Eléctrica. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya aa impartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de lngenieña estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Cñtica escrita del programa de ~tu dios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D wartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la expos1ción de un terna. que se fijará wando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 



* 
la Facu~ad de Ingeniería, ron fundamento en los artículos 35. 36, 4& 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos s¡jjalados en la 
p;esente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la Divisi:ín de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
DefinrtJVo, para inpanir la asignatura Protección de Sistemas Eléctricos de 
Potencia en el área de Ingeniería Eléctrica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técmco de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica ronsistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 4& 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
opos1c1ón para 11greso a las personas que reúnan los requisitos s¡jjalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a rontinuación. dentro de la Divisi:ín de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
O efinitivo. para mpart1r la asignatura Sistemas de Distribución en el área de 
Ingeniería Eléctrica. 

BASES , 

a) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Coosfl!O Térnico de la facu ~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica esrnta del programa de estudios o de i¡vestigación rorrespondiente. 
b) Expos1c1on esenia de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consiStente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de ant1c1pación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facuttad de Ingeniería. con fundam ento en los artículos 35. 36. 4& 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposiciÓn para 11greso a las personas que reúnan los fl!QUisitos s¡jjaJados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisi:ín de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
DefinnJVo, para inpart1r la as1gnatura Ingeniería Térmica en el área de fluidos y 
Térmica. 

BASES, 

a) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la doceoc1a 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

proced1m1entos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académiro: 
a) Crítica e;>cnta del programa de estudios o de iwestigación rorrespondiente. 
b) Expos1c1on escnta de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. ron fundamento en los artículos 35. 36, 4& 66 al 69 y 

71 al !7 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
opoSICIOn para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sjjialados en la 
presente Convocatona. que se especifican a continuación. dentro de la Divisi:ín de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
DefrMIVo. para mpartir la asignatura Elementos de Mecánica de fluidos en el 
área de Fluidos y Termica. 

·BASE S: 

a) Tener títukl superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir. 

b) Demostrar aptitud para la do cencia 
El H. Consejo Térn1co de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedmuentos y pruebas de evaluación de conformidad con el artícukl 74 del 
Estatuto del Personal Academii:o: · 
a) Critica 17cnta del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
b) ExpoSICIOn escnta de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba d1dáct1ca ronsistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

r 
* 

la Facu~ad de Ingeniería. ron fundamento en los artículos 35. 36. 4& 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a ron curso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requiSitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divislin de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Turbomequinaria en el área _de fluidos y 
Térmica. 

BASES, 

a) Tener títukl superior al de bachiller m una licenciatura del-área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenieiía estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilVestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facu~ ad de Ingeniería. con fundamento en los articulas 35. 36. 4& 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del ·Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisi:ín de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Aprovechamiento de la Energía Solar en el 
área de fluidos y Térmica. 

BASES: 

a) Tener títukl superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar apt itud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

pr.ocedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos ron 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería. ron fundamento en los artículos 35. 36. 4& 66 al 69y 

71 al 77 '!!el Estatuto del Personal Académico de la UÑAM, convoca a eón curso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos s¡jjalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro deJa División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Tecnología de Materiales en el área de 
Tecnología de Materiales. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la, materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos · y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : ' 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facu~ad de ln~eniería,con fundamento en los articukls 35. 36. 4& 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sjjialados en la 
presente Convocatoria. que se es¡H!cifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 4 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definrtivo. para inpartir la asignatura Fundamelltos de Mecánica de Sólidos en 
el área de Mecánica de Materiales. 

BASES, 

a) Tener título superior al de bachiller m una liceociatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo ife 20 q¡al'lillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema, que se fijará cuando 

menos ron 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 



* 
La faruhad de lngemeria.con fundamento e11 los artiwlos 35. 36. 4a 66 al 69 V 

11 al 71 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a conwrso de 
opOSitJOn para flgreso a las personas que reúnan los. requiSitos señalados .. en la 
~15 ente Convocatoria. que se especifican a continuacmn. dentro de la D1vJSJO~ . d.~ 
lngeniena Mecánica y Electrica: 2 plazas de Profesor de As1gnatura A 
DefVlrtJVo. para mpart1r fa asignatura Diseño de Elementos de Máquinas en el 
irea de Diseño Mecánico. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
E! H Consejo Técnico de la Fawltad de Ingenien a estableció los siguientes 

procedrm1entos y pruebas de evaluación de conformidad con el aniwlo 74 del 
Estatoto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa e11 un máximo de 20 wartiflas. ~ 
e) Prueba didáctica consistente e11 la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos oon 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Fawhad de Ingeniería. con fundamento e11 los artiwlos 35. ,36. 4R 66 al 69 V 

JI al 77 del Estatuto del Pmonal Académico de la UNAM. convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las pmonas que reúnan los requisitos señalados en la 
presmte Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lngeniena Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Def11itivo. para mpartir la asignatura Técnicas de Administración Financiera e11 
~área Econónáco-Administrativa. 

BASES: 

a) Tener título superror al de bachJIIer 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir. 

b) Demostrar aptitud para fa docencia 
El H. Conse,o Técnico de fa Fawltad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedrmrentos y pruebas de evaluación de conformidad con el articu lo 74 del 
Estilluto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Expos1c1ón escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fi jará cu ando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los aniwlos 35, 36. 48. 66 al 69 V 

JI al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM , convoca a concurso de 
opos1ción para ilgreso a las pmonas que reúnan los. nequisitns seialados .. en la 
presente Convocatoria. que se espec1f1can a contrnuac1on. dentro de la DJV rs JOn de 
lngenieri a Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
DefilÍtJVo. para mpartir la asignatura Análisis y Diseño de Sistemas Administra
tivos en el área de Sistemas. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachmer 111 una licenciatura del área· de la materia que 
se vaya a inpart ir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. . . .. . . 
El H. Consejo Técnico de la Fawltad de lngen1ena establec1o los S1gu1en,tes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de iwesti~ación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un max1mo de 20 wart1llas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería, con fundam ento en los artículos 35. 36, 4a 66 al 69 V 

11 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM . convoca a conwrso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los_ requisitos seialado~ .. en la 
prese11te Convocatoria. que se_ es~ec1frcan a contrnuac1on, dentro de la DrvrsJO~. d.~ 
lngenieri a Mecánica y Electnca: 1 plaza de Profesor de As1gnatura _A 
Definitivo, p"ara inpartir la asignatura Comportamiento Humano en las Drganlllt" 
ciones en el áreá de Ingenien a Industrial. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir. . 

b) Demostrar aptitud para la docencia . . .. . . 
El H. ConseJO Técnico de la Facultad de lngen1ena establecro los s1gu1entes 

p1mdimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : · 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvesti~ación correspondiente. 
b) Expos1ción escrita de un tema del programa en un max1mo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu ~ ad de lngen1eria.con fundamento efllos artículos 35. 36 4R 66 al69 V 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U NAM, convoca a concurso de 
oposic1ón para 11greso a fas personas que reúnan los reqlnsitos s111alados en la 
presente Convocatona. qu e se especifican a contrnuac1ón. dentro de la DJVrsión de 
Ingenien a Mecánica y Eléctriéa' 2 plazas de Profesor de Asrgnatura "A" 
Definitivo. para inpanir la asignatura Dinámica de Sistemas Físicos en el área de 
Circuitos. 

BA S ES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del area de la matena que 
se vaya a inpart1r. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
E! H. Cons ejo Técnico de la Fawltad de lngen1ena establecro los siguientes 

procedimientos y pru ebas de evaluac1on de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico· 
a) Crit ica escrita del programa de estudios o de mest1gac1ón correspondlent~ 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo d~ 20 wanillas 
e) Prueba didáctica consrstente en la expos1c1Ón de un tema. que se fi1~ra cuando 

menos con 48 horas de ant1t1pac1ón ante un grupo de estudiantes 

* 
la Facuhad de lngen1eria. co n fundamento en los ~rt1culos 35 36. 4a 66 al 69 V 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académrco de la UNAM convoca a concurso de 
oposic1ón para ilgreso a las personas que reúnan los reqUISitOS s111al dos en la 
presente Convocatoria. que se especifican a cont1nuación. dentro de la D111rs n de 
Ingen ierí a Mecanica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asrgnatura "A" 
DefinitiVo, para mpart1r la as1gnatura Medícion e lnstrumentacion en el arPa de 
Medicion e lnstrumentac1on. 

BASES 

a) Tener titulo superiOr al de bachiller 111 una !tcenc1atura d,l área de la matma que 
se vaya a rnpart1r 

b) Demostrar apt1tud para la docenc1a 
El H. Conseto Técnico de la Facultad de lngen1ena estab:•Clli lo SIQUIBnl 

procedimientos v pruebas de evaloacrón de conform1dad con el art1 wlo 74 d 1 
Estatuto del Personal AcadémiCO 
a) Critica escota del programa de estudros o de flvesugacJOn oorrespon nt 
b) Exposición esenia de un tema del progt ¡¡¡na en un máxm1o de 20 CUalliiiiS 
e) Pru eba didáctica consiStente en la expos1ción de un tema. que se hl31'3 cuando 

menos con 48 horas de an uctpación. ante "n g10po de estud1ant 

* 
l a Facuhad de lngen1eria.con fundamento oJ~ los artlculos 35. 6. 4a 66 1 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académ1co de la UNAM convoca a· naJrso áe 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los neqUISIIOS s111 la os en la 
presente Convocatona que se especifican a conttnuaetón. dentro de la O rstiln de 
Ciencias Básicas: 1 plaza de Profesor de Asrgnatura A· Defrnrttvo. para mpanor 
la as ignatura Probabili dad y Estadistica en ~are~ de Matemetícas Apl!cedn. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bach1ller 111 una hcenc1atura del area de la matena que 
se vaya a mpanir. 

b) Demostrar aptitud para la docenc1a . . 
El H. Consejo Técn1co de la Facu ~ ad de lngen1ena l"ltableCJO los s¡gu1entes 

procedimientos y pru ebas de evaltracro n de conformidad con el artrculo 74 del 
Estatuto del Personal AcadémiCO . 
a) Critica es crita del program a de estudios o de flVestrgacrón corresponchnte 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un m á~ uno de 20 wart1ll~ 
e) Prueba didáctica consistente en la exposic1ón de un tema que se fr1ara cuando 

menos con 48 horas de antic¡pacrón. ante un grupo de estudraotes 

* 
la FacuH ad de lngenieria. con fundamento en los art1culos 35. 36. 4R 66 al 69 Y 

71 al 77 del Estatuto del Personal AcadémiCO de la UNA M. convoca a ooncu!lo de 
oposición para ilgreso a las personas que raunan los. requ&Stlos saialados en la 
presente Convocatoria. que se espeCifican a conunuacro.n ... dentro de la DJVJSión de 
Ciencias Básicas: 1 plaza de Profesor de Asrgnatura A DefrMIVO. para onpana 
la asignatura Ecu aciones Diferenciales y en Diferencias en el area de 
Matemáticas Aplicadas. 

BASES · 

a) Tener titulo superror al de bach1ller en una ltcenc1atura ~el área de la matena que 
se vaya a inpart rr 

b) Demostrar aptitud para la do cenera 
El H. Cons eto Técnico de la bcultad de lngenterfa estallieCJO los s~g~~rentes 

procedimientos y pruebas de evaluaCIÓn de conformrdad con el arllcu 74 del 
Estatuto del Personal Académico 
a) Crit ica escrit a del programa de esrud'.os o de flVCSIIgactO cenes 
b) Exposición escrita de un tema del proqrama en un maxuno de 2 cuart• 
e) P.rueba didáctica consrstente en la expos1c1Ón de un t a. que 1 ar cuando 

menos con 48 horas de ant1c1paC1ÓI1. anle un grupo e estudi 1 



• 
La Facukad de lngenieria.con fundamento en los artirukls 35. 36, 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a conrurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisen de 
Ciencias Básicas: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
la asignatura Física Experimental en el área de Física. . 

BASES: 

a) Tener títukl superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Farultad de lngenieria estable.ció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artírukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de i:JVestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Faruk ad de lngenieria.con fundamento en los artícukls 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conrurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisen de 
Ciencias Básicali: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
la asignatura Electricidad y Magnetismo en el área de Física. 

BASES: 

a) Tener títukl superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Farultad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos V pruebas de evaluación de conformidad con el artírukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

La Farukad de lngeniería .con fundamento en los artírukls 35. 36. 48. 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a !~s pmonas qJe reúnan los requisitos señalados en fa 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación, dentro de la Divisen de 
Ciencias Bási~as: 1 plaz~ de Profesor d~ Asignatura "A" Definitivo, para inpartir 

· la as1gnatura D1bu¡o en el ar.ea de Metodolo¡ja y lenguajes. 

BASES: 

a) Tener titukl superior al de 'bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartlf. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H .. Consejo Técnico de la Farultad de lngenieria estableció los siguientes 

proced1m1entos V pruebas de evaluación de conformidad con el artírukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica e;>crita del programa de,estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Expos1cUJn esenia de un tema del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposir.ión de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Farultad de lngenieria.con fundamento en :Os artírulos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 7_7 del Estatuto del Personal Académico dl la UNAM, convoca a conrurso de 
opos1C10n para ngreso a las personas que reú 1an los requisitos señalados en la 
p~esente Convocatona. que se especifican a COl tinuación. dentro de la Divisen de 
Ceenceas Basteas: 1 pi~~ de Profesor de Asig 1atura "A" Definitivo. para inpartir 
la as1gnatura lntroducc1on a la Ingeniería en el área de Metodolo¡ja y 
Lengua¡es. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller 111 una lic mciatura del área de la materia que 
se vaya a rnpartlf. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos V pruebas de evaluación de conformidad con el artícukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica e;>crita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposlclon .escnta de un tema del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba d1dact1ca consistente. en .la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 hotas de antiCipacmn. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facukad (1e lngenieria .con fundamento en kls artírukls 35. 36. 48. 66 al69y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en fa 
presente Convocatoria.que se especifican a continuación. dentro de la Divisiin de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura ·~ .. 

. Definitivo. para impartir la asignatura Mecánica de Sólidos en el área de 
Mecánica de Sólidos. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
. e) Haber trabajado cuando menos dos ;iios en labores docentes o de iwestigación 

en la categoria "A" y haber rumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

ilvestigación 
El H. Consejo Técnico de la Farultad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artícukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuanoo 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de lngeniería.con fundamento en los artículos 35, 36. 48. 66 al69y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en la 
present.e Convocatori·a. que se especifican a continuación. dentro de la Divisen de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "B" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Tecnolo¡ja de Materiales en el área de 
T ecnolo¡j a de Materiales. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos ;iios en labores docentes o de ilvestigación 

en la categoria "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

ilvestigación 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenieria estableció los siguientes 

proced1m1entos y pruebas de evaluación de conformidad con el articukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuanoo 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facukad de lngeniería.con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 v 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisen de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "B" 
Definitivo. para inpartir la asignatura Diseño de Elementos de Máquinas en el 
área de DiseñQ Mecánico. 

BASES: 

a) Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos iiios en labores docentes o de ilvestigación 

en la categoria "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

ilvestigación 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de lngenieria estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artícukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facu~ad de lngenieria.con fundamento en los artículos 35. 36, 48. 66 al 6S v 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria.que se especifican a continuación. dentro de la Divisen de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"8" Definitivo. para inpartir la asignatura Introducción al Comportamiento de 
Materiales en el área de G eotecnia. 
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BASES: 

~ Tooer titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mp art 1r. 

b) Dl!llostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado ruando menos dos ;iios en labores docentes o de ilVestigación 

oola categoría "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas 
~Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia 0 en 1~ 

iwestigación . 
El H. Consejo Tecnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

proced1m1entos Y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Critica e;>crita del programa de estudios o de ilVestigación correspondiente 
b) ExpostciOn escnta de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facuhd de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35, 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
opos1ción para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en la 
presoote Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lng~niería_ Civil. .Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
'B DefmitJVo. para mpart1r la asignatura Diseño Estructural en el área de 
Esuucturas. 

BASES: 

a) ll!fler título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) D8llostrar aptitud para la doceocia 
e) Haber trabajado ruando menos dos años en labores docentes o de ilvestigación 

!fila categoría "A" y haber rumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

ilvestigaciión · 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de co'nformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) CritiCa escrita del programa ·de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
cj Prueba didáctica consisten!( en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. · 

* 
la Facultad de lngeniería.con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en la 
presmte Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
·~ .. Defilitivo. para inpartir la asignatura Geomorlología en el área de Geodesia 
y Cartografi a • 

.BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Dl!l1ostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos ;iios en labores docentes o de ilvestigación 

en la categoría "A" y haber cumplido satisfacforiamente sus labores académicas. 
~ Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia• o en la 

ilvestigación 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
~Critica escsita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del progiama en un máxim.o de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema qúe se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

Para participar en este concurso. los nteresados solicitarán su inscripción en la 
Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15!ias hábiles contados a partir de 
la publicación de esta Convocatoria acomp;iiando: 
1. Curricuklm vitae por duplicado. 
11. Copia del Acta de nacimiento. 
111. Copia de bs dorumentos que acrediten que tiene los estudios y títulos 
~~~ . 

IV. Si se trata de extranjeros. constancia de su residencia legal en el pás v·calidad 
migratoria 

V. Saialamiento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México 
o en Ciudad Universitaria. 

En la Secretaría General se les comunicará de la admisión de su solicitud y de la 
fecha de iliciación de las pruebas. 

Una .vez conduidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico. se darán a conocer los resultados de este Conrurso. 

* 
la Farultad de lngenieria,con fundamento en los artículos 35, 36. 48. 66 al 69 y 

71 al !7 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
opos1c1on para 11greso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en la 
presen_te Convocatona. que se especifican a continuación, dentro de la División de 
~?~~n1e_ría_ Civil, Topográfica y _Geodésica; 2 plazas de Profesor de Asignatura 
A Def1nrt1vo. para mpart1r las asignaturas C onstrucciónl y /o Construcción 111 en 

el área de Construcción. 

BASES : 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la matena que 
se vaya a mpart1r. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El -H. Consejo Técnico de la Facu)tad de Ingeniería estableció los siguientes 

proced1m1entos Y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica e;;crit a del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Expos1c10n esenia de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un terna que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Farultad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requiSitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la DIVISión de 
l.?~~niería _Civ~. Topográfica y Geodésica: 2 plazas de Profesor de As¡gnatura 
A Oef1nrt1Vo. para mpart1r IM asignaturas Construcci6nll y/o Edificación en el 

área de Construcción. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la maten a que 
se vaya a mpart1r. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
Ei H. Consejo Técnico de la Facultad de lngen1eria estableCIÓ los s¡gu1enus 

procedimientos y pruebas de evaluación de confonmdad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudiOs o de ilvestigación corresponchnte. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máxmo de 20 cuartillas 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se f1¡arí cuando 

menos con 48 horas de anticipación. illte un grupo de estudiantes. 

* 
la Farult ad de Ingeniería. con fundamento en los anlculos 35. 36. 4a 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los reqUISitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la DIVISión de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de As¡gnatura 
"A"Definitivo. para inpartir las asignatura~ Construcción 111 y /o Construcción IV 
en el área de Construcción. 

BASES : 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la matena que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de fa . Facultad de Ingeniería estableCIÓ los S1QU1entes 

procedimientós y pruebas de evaklación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación corresponcllente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fiJará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Farultad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35, 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a conrurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la DiviSión de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de As1gnatura 
"A" Definitivo. para in partir la~ asignaturas Construcción 111 y / o Cons.truccion 
Pesada en el área de Construcción. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la matena que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los sigottntes 

procedimientos y pruebas de evaklación de conformidad con el artirulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de 11vestigac1Ón corresponcllente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fiJará cuando 

menos con 48 horas de illticipación. ante un grupo de estudrantes 

* 



LJ' Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. ~6. 48. 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica, 3 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir la asignatura Sistemas de Transporte y /o Sistemas 
de Transporte Terrestre en el área de Ingeniería de Sistemas y Planeación. 

BASES, 

al Tener título superior al de· ha chiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. -

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
al Critica eScrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. anteun grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento m los artículos 35, 36, 4a 66 al 69 y 

71 al 71 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de . 
lngenierílt Civil, Topográfica y Geodésica,- 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A"Detinitivo. para inpartir las asignaturas Sistema de Transporte y /o Sistemas 
Portuarios en el área de Ingeniería de Sistemas y Planeación. 

BASES, 

al Tener título superior al de bachiller 111 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia . 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
al Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 aiartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipació•. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de lngeniería;con fundamento en los artículos 35, 36, 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a· las personas 'que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civi, Topógráfica y Geodésica, 3 plazas de Profesor de Asignatura 
"A"Definitivo. para inpanir las asignaturas Topografia General y Pr~cticas en el 
área de Topografía. 

BASES , 

al Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de' evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación .. dentro de la División de 
~?~~nieria _Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asi9natura 
A DefinrtJVo, para mpartrr las asignaturas Laboratorio de fotogramebia 1 y/o 

laboratorio de fotogrametría 11 y /o Laboratorio de fotogrametría 111 en el 
área de Fotogramebi a. . 

BASES, 

al Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartrr. 

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos v pruebas de evaluación de éonforrnidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
al Critica escrita del programa de es1udios o de ilvestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. . 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un-tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un ,grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería; con fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 ~¡¡ 1 

71 al 77 del Estatuto del Personál Académico de la UNAM. convoca a conar111• 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados 11 ~ 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Div~i\n • 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica, 1 plaza de Profesor de Asigna~r¡ 
"A" Definitivo. para impartir las asignaturas Cartografía 1 Y /o Complementos• 
Cartografía en el área de Geodesia y Cartografía. 

BASES: 

al Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia~~ 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció ~s. siguiellta 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo ]4 di 
!:statuto del Personal Académico, 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
bl Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Pru.eba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará lllill~ 

menos con 48 horas de antiCipación. ante un grupo de estudiantes. 
\ 

* 
La Facultad dé Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 al69y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a..concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos siJialados en a 
presente Convocatoria. •que se especifican a continuación. dentro de la Div~iín de 
Ingeniería Civil, Topográfie<a y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para impartir las asignaturas Geodesia Geométrica 1 y Prácticas 
y /o Geodesia Físic~ en el área 'de Geodesia y Cartografía. 

BASES: 

al Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del ár'ea'1le la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 d~ 
Estatuto del Personal Académico, t; 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería, con ·fundamento en los artículos 35. 36. 4a 66 a169y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las pl!fSonas que reúnan los requisitos señalados en ~ 
presenté Convocatoria. que se especifican a cootinuación. dentro de la Divisiín de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 5 plazas de Profesor de Asignatura 
"A"Jlefinitivo. para inpartir las asignaturas Geotecnia 11 y /o Geotecnia 111 en !1 
área de Geotecnia. 

BASES: 

al Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aP.titud para la docencia 
El H. ConsejO Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
af Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Prueba didáctica consistente en la exp0sición de un tema que se fijará cuando 

menos con .48 horiJS de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 a169y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en b 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Divisiín de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Abastecimiento de Agua Potable 
y/o Sistemas de Alcantarilado y/o Potabilización y Tratamiento en el área de 
Ingeniería Sanitaria. 

BASES, 

al Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

bl Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad. de Ingenien a. estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
'Estatuto del Personal Académíco, 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspon~iente 
bl Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
el Prueba didáctica consiS'tente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas d~ anticipación. ante un grupo de estudiantes .. 



* la facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 
11 al 77 def·Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a corrcurso de 
oposición para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 

'presente Convocatoria. que se especifiéan a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para impartir las asignaturas Abastecimienio de Agua Potable 
r/o Sistemas de Alcantarillado y/o Potabilización y Tratamiento en el área de 
Ingeniería Sanitaria. 

BASES, 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licénciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docenCia 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición est:rita de un tema del programa· en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de lngenieria.con fundamento en los articulas 35. 36. 48. 66 al 69 y 

n al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a ..concurso de 
oposición para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 4 plazas de Profesor de Asignatura 
'A" Definitivo. para impartir las asignaturas Abastecimiento de Agua Potable 
¡/a Sistemas de Alcantarülado en el área de lngeniería.Sanitaria. 

BASES, 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia · 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimrentos y pruebas de evaluación .de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critrca escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de Ingeniería. con fundamento en los artitulos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
aposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica:, 1 plaza dé ProfeslJr de Asignatura 
"A'' Definitivo. para inpartir las asignaturas Hidráulica 11 y /o Hidráulica 111 y /o 
Gnbidrologja en el área de Ingeniería Hidráulica. 

BASES, 

a) Tener título superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
~ Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de lngeniería.con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
aposición para ilgreso a las personas que reúnan los requi:¡itos señalados en la 
presente Convocatoria .,u e se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para impartir las asignaturas Hidráulica 11 y /f! Hidráulica 111 y lo 
Geohidrologja en el área de Ingeniería Hidráulica. . 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facult~d de Ingeniería estableció los siguientes 

~ocedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: . 
~Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación .. correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del_ programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente eri la exposición de un tema. que se fijárá. cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. _ 

. . * 
la facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM , ,t:~~nvoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sliialados en la 
presente Convocatoria.que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 4 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Hidráulica 11 y /o Hidráulica 111 y /o 
Hidrología en B área de Ingeniería Hidráulica. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a rnpartir .. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingenien a estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilVestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de lngeniería.con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que rEÚnan los requisitos sliialados en la 
presente Convocatoria que se especifican a continuación. dentro de la Divisiín de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir la asignatura/ Hidráulica 11 y /o Hidráufica 111 y /o 
Ingeniería Marítima en el área de lngenierí a Hidráulica. 

BASES, 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia ~e 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimi~ntos y pruebas de evaluación de confonmidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica copsistente 151 la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de lngenieria.con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y . 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para. ilgreso a las personas que rEÚnan los requisitos sliialados e~ la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la Oivisiín de 
·Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 2 plazas de Profesor de Asignatura 1 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Hidráulica 11 y /o Hidráulica 111 y lo 
Obras· Hidráulicas. en el area de Ingenien a Hidráulica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de confonmidad con .. el articulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 e¡¡ artillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de lngenieria .. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposi&ión para ilgreso a las personas que reúnan lo? requisitos señalados en la 
presente Convocatoria·4jUe se especifican a continuatión. dentro de la División de 
Ingeniería CiVil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Hidráulica 11 y /o Hidráulica 111 y /o 
Sistemas Hi_dráulicos en el área de Ingeniería Hidráulica. 

BASE-S: 

a) Tener titulo superior al de bachiller 151 una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. · · 

b) Demostrar aptitud para la docenci.a 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de confonmidad con el articulo 74 del · 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Crítica escrita del programa ·de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un"tema del prógral"a en ~n máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición ~e un tema. que se fijará cuando 

menos eon 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 
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* 
la Faru~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U NAM, convoca a conrurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 2 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Hidráulica 11 y /o Hidráulica 111 y /o 
Hidrolo¡;a en el área de Ingeniería Hidráulica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Criticá escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación/ ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 5 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para impartir las asignaturas Hidráulica 1 y /o Hidráulica 11 y /o 
Hidráulica 111 en el área de Ingeniería Hidráulica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia . 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artírulo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación i:orrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 ruartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Person~l Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica~ 5 plazas de Profesor de Asignatura 
"A" Definitivo. para inpartir las asignaturas Mecánica de Materiales 1 y /o 
Mecánica de Materilles JI y /o Mecánica de Materiales 111 en el área de 
Estructuras. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo . 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
l.~~~niería .Civil. To~ogrífica y Geodésica: 3 plazas de Pro.fesor de Asignatura 
A Def111tt1vo. para mpart~r las asignaturas Estructuras lsostaticas y /o Análisis 

Estructural en el área de Estructuras. 

BASES: 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. · 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Téa~ico de la Facu~ad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos. con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

... 
la Facu~ad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concu~o de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sllialado~ en ~ 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir las asignaturas Mecánica de Rocas 1 y Mecánica de 
Rocas 11 en el área de Geolo¡; a Aplicada. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la F acuitad de Ingenien a estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica con,isteflte en la exposición de un tema, que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facu~ad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U NAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en ~ 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra: 6 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir las asignaturas Geolo¡;a Física 1 y Geolo¡;a Física 11 en 
el área de Geolo¡; a Básica. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los sigUientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de iliÍestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facunad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en b 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ciencias Básicas: 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
las asignaturas Algebra 'y Geometría Analtica y Algebra Lineal en el área de 
Matemáticas Básicas. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

·procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del pro·grama de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facuttad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 Y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concu~o de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ciencias Básicas: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
las asignaturas Cálculo Diferencial e Integral y Cálculo Vectorial en el área de 
Mate111íticas Básicas. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la do"cencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema que se fijará ruando 

mimos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 



* 
1 la facultad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

JI al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
l\lOSrción para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria,lfue se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ciencias Básicas: 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo.·para inpartir 
1~ asrgnaturas Computadoras y Programación y Métodos Númericos en el área 
de Matemáticas Aplicadas. ' 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

~) Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

fllOCedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: · 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
La facultad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al G9 y 

11 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U NAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ciencias Básicas: 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
las asignaturas Termodinámica y Principios de Energética en el área de Física. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería esta~leció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en unllláximo de 20 cuartillas. 
cj Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de Ingeniería, con fundamento en k:Js artículos 35. 36 .• 48, 66 al 69 y 

11 al 77 del Estatuto del Personal AcJóémico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la División de 
Ciencias Básicas: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. para inpartir 
las asignaturas Estática y Cinemática y Dilámica en el área de Mecánica. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes · 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artíClllo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartill~.· 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

11 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos ··señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ciencias Básicas! 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, para inpartir 
las asignaturas Mecánica 1 y Mecánica 11 en el área de Mecánica. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
~ Exposición escrita de un tema del program·a en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema, que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Pmonal Académico de la UNAM, convoca a concu,.,-p de 
oposición para ingreso a las personas que reúnan los , requ isitos señalados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuació n. dentro de la O iv1sió~ de 
Ingeniería Mecánica .Y Eléctrica: 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Defrnrt1vo. para llllpartrr las asignaturas Dispositivos Electrónicos o Diseil'o 
lógico o Electrónica Analógica en el área de Electrónica. 

BASES : 

a) J ener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartrr. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingenien a estableció los siguientes 

proced1mrentos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas 

. e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. con fundamento en k:Js artículos 35, 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concursó de 
oposición para ilgreso a las p.,-sonas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación, dentro de la División' de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 1 plaza de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para inpartir las asignaturas Teoria Electromagnética o Análisis de 
Señales y Modulación en el área de Telecomunicaciones. 

BASES: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de confoflllidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigacrón correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ánte un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería, con fundamento en los artículos 35, 36, 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concurso. de 
o~~sición para ngreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación, dentro de la Oivrsión de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 8 plazas de Profesor de Asignatura ·:A" 
Definitivo. para inpartir las asignaturas Administración, Contabilidad y Costos y 
Técnicas de Evaluación Econónica en el ár2a Econónico-Administrativa. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller m una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de nvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiant es. 

* 
la Facultad de Ingeniería, con. funda111ento en los artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reún an los ·reqursitos seiialados en la 
presente Convocatoria, que se especifican a continuación. dentro de la División de 
lngenieria Mecánica y Eléctrica: 3 plaz as. de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo, para impartir las asignaturas lngeníeri a Industria!, Estudio del 
Trabajo y Diseño de Sistemas Productivos en el área de Ingeniería Industrial. 

B.ASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la maten a que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los sigurentes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación con espondrente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijara ruando 
' menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudian.tes. 



1 
* la Facultad de lngen1ería.con fundamento en los artículos 35, 36. 48. 66 al 69 y 

11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoría .que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para inpartir las asignaturas Ingenien a de Sistemas o Estadística 
Aplicada o Investigación de Operaciones en el área de Ingeniería de Sistemas. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachi ller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la do cencia 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evalu ación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos ron 48 horas de anticipación. oote un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de Ingeniería. con fundamento en bs artículos 35. 36. 48. 66 al 69 y 

71 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a roncurso de 
oposición para ilgreso a las personas que reúnan los requisitos sBialados en la 
presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de la División de 
Ingeniería Mecánica· y Eléctrica: 2 plazas · de Profesor de Asignatura "A" 
Definitivo. para impartir las asignaturas Control Analógico y Elementos de 
Control Automático en el área de Control. 

BASES : 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
El H ConseJO Técn1co de la Facu ltad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 
a) Critica escnta.del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema, que se fijará cuando 

menos con 48 horas de ooticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facuftad de Ingeniería. con fundamento en los artícubs 35. 36 y 37, 48, 66 al 

69 Y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
co~curso de oposic1ón para ilgreso a las personas que reúnan lis requisitos 
senalados en la presente Convocatoria que se especifican a continuación. dentro de 
la Oiv&Sión de Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 5 plazas de Profesur de 
As¡gnatura "8" Defmitivo, para inpartir las asignaturas de Diseño Lógico o 
Et,ctrónica Analógica o Electrónica Digital en el área de Electrónica. 

B ASES : 

a) Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a mpartir. . 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos. dos <Jios en labores docentes o de ilvestigación 

en la categoría "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos qu e acrediten su competeencia en la docencia o en la 

ilvestigaciórt 
El ~- Consejo Técnico· de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

proced1m1entos y pruebas de evaluación de conformidad con' el artículo 74 del 
Estatuto del Personal Académico: 

a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuando 

menos con 48 horas de antiCipación, ante un grupo de estudiantes. 

* 
La Facultad de Ingeniería. con fun damento en los artículos 35. 36 y 37. 48. 66 al ! 

69 Y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM , ·convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan lis requisitos 
slñllados en la presente Convocatoria,qu e se especifican a continuación dentro de 
la. División de Ingeniería Mecánica y Eléctrica: 2 plazas de P~ofesor de 
As1Qnatu~~ "8" Defi~itwo. para inpa~ i~ las asignaturas de Análisis de Señales y 
~odutacaon o Teona Electromagnetica o S1stemas ¡fe Comunicaciones 1 o 
Sastemas de Comunicaciones 11 en el área de Telecomunicaciones. 

BASES, 

a) Tener titulo supe.nor al de bach1Her en una licenciatura del área .de la materia que 
se vaya a mpartJr. 

b) Demostrar aptitud para la docencia · . 
e) Haber trabajado cuando menos dos liios en labores docentes o de iwestigación 

en la categoría "A" v haber wmplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o eo la 

iwestigae~ón. • 

El H. Consejo Técnico de la Facult_ad de Ingeniería estableció los sigu1entes 
procedimientos y pruebas de evaluac1on de conformidad con el articukl 74 d~ 
Estatuto del Personal Académico , 

a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspond1enta 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente. en . ~a exposición de un tema, que se fijará waooo 

menos con 48 horas de ant1C1pac1on. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facultad de lngenieria ;con fundamento en los artículos 35. 36 y 37. 48. 66al 

69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM , convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requ~rtos 
señalados en la presente Convocatoria . que se especifican a continuación, dentro de 
la División de Ingeniería Civil. Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de 
Asignatura "B" Definitivo. para impartir las asignaturas de Abastecimiento de 
Agua Potable y/ o Sistemas de Alcantarillado en el área de Ingeniería 
Sanitaria. 

BASES, 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpart ir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos iiios en labores docentes o de iwestigación 

en la categoría "A:· y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

investigación 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondienta 

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará wanlki 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facult ad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35. 36 v 37. 48, 66 al 

69 y 71 al 17 del Estatuto del Personal :Académico de la UNAM. convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan lis requisrtos 
señalados en la presente Convocatoria. que se especifican a continuación. dentro de 
la Divis ión de Ingeniería Civil, Topográfica y GeÓdésica, 1 plaza de Profesor de 
Asignatura "8" Definitivo. para impartir las asignaturas de Fotointerpretación y 
Percepción Remota en el área de Fotogrametría. 

BASES : 

a) Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos <Jios en labores docentes o de i'lvestigación 

en la categoría "A" v haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber pu blicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en b 

investigación ¡ 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos y pruebas de evaluación de conformidad con el articukl 74 del 
Estatuto del Personal Académico , 

a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondienta 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará cuanlki 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 

* 
la Facult ad de Ingeniería. con fundamento en los artículos 35, 36 y 37. 48, 66 al 

69 Y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U NAM. convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisrtos 
señalados en la presente Convocatoria: que se especifican a continuación. dentro de 
la Divis ión de Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica: 1 plaza de Profesor de 
Asignatura "B" Definitivo. para inpartir las asignaturas Fotogrametría 1 y/o 
Fotogrametri a 11 y / o Fotogra,metrí a 111 en el área de Fotogrametri a. 

BASES, 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia que 
se vaya a inpartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia 
e) Haber trabajado cuando menos dos iiios en labores docentes o de iwestigación 

en la categoría "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 
d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en b 

investigación 
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería estableció los siguientes 

procedimientos v pruebas de evaluación de conformidad con el artiwlo 74 del 
Estatuto del Personal Académico , 

a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna del programa en un máximo de 2D cuartillas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema. que se fijará ruando 

menos con 48 horas de anticipación. ante un grupo de estudiantes. 
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Para participar en este conwrso, l:ls interesados solicitarán su inscripción en 
¡ Secretaria General de la Fawltad, dent ro de los 15 días hábiles contados a 
, ~~tr de la publicación de esta Convocatoria acomp<iiando, 

Currícuklm vitae por liJplicado. 
1. Copia del Acta de nacimiento. 

1. Copia de l:ls dowmentos que acrediten que tiene los estudios y títulos 
rflllueridos. 

IV. Si se trata de extranjeros. constancia de su residencia legal en el piÍs y calidad 
migratoria. 
Sl!ialamiento de dirección para recibir romunicaciones en la Ciudad de México 
o en Ci.Jdad Universitaria. 

¡n la Secretaría General se les comunicará de la admisión de su solicitud y de la 
lecha de iliciación de las pruebas. 

Una vez condu idos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico. se darán a conocer los resultados de este Conw·rso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd Universitaria, OF ., 14 de septiembre de 1981. 
EL DIRECTOR 

lng. Javier Jiménez Espriú. 

FACULTAD DE MEDICINA 

la Facultad de Medicina. con fundamento en los artíwlos 35. 36. 48. del 66 al 
SS y del 71 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
a~~~auso de oposición para ingreso a las personas que reúnan bs requisitos 
sli~ados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
001par 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
C•diolo¡;a, de acuerdo a las siguientes 

BAS E S' 

l. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

1 Demostrar aptitud para la docencia. 
De amformidad con el artiwlo 74 del mencionado Estatuto.el H. Consejo Técniro 

~e la facultad de Medicina. determinó que kls aspirantes deben presentar las 
¡guientes pruebas , · 
al Critica es crita del programa de estud1os o de iJVestigación rorrespondiente. 
~ hpos1c ión escrita de un tema de dicho programa, en un máximo de 20 wartillas. 

Para participar en este conwrso. kls ill eresados podrán solicitar su inscripción en 
1 Secretaria General de la Facultad. dent ro de los 15 lias hábiles siguientes a la 
~blicación de esta Convocatoria. acomp<ii ando su solicitud con los dowmentos que 
se mencionan a continuación , 
1. Curricuklm Vitae siguiendo el fo rmato que se les entregará. 
1. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República M"xicana 
111. Copia de los dowmentos que acrediten los estudios requeridos. 
IY. Sl!ialar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd Unrversrt aria 
En ~ Secretaría General de la Fawltad de Medicina se les romunicará de la 

admisiin de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
¡slatuto del Personal Académico, se les dará a ronocer l:ls resultados.del Conwrso. 

* 
la Facultad de Medicina, con fundamento en los artíwlos 35, 36, 48. del 66 al 

6S y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
con rurso de oposición para in!)reso a las personas que reúnan bs requisitos 
ssialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. Y que asp1ren a 
orupar 8 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Dermatolo¡;a, de acuerdo a las siguientes . 

BAS ES: 

l. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

1 Demostrar aptitud para la docencia. . . . 
De amformidail con el artíwlo 74 del mencionado Estatuto.el H. Conse¡o Tecn1co 

~e la· fawltad de Medicina. determinó que los aspirantes deben presentar las 
s"ientes pruebas : • . . . .. . 
aj Critica escrita del programa de estud1os o de 11Vesllgac1on correspondiente. 
bj Exposición escrita de un tema de dicho programa, en ~n máximo de 20 wart!llas. 

Para participar en este concurso. kls nteresados podra~ soh~1tar su mcnpctOn en 
bSecretaría General de la Facultad. dentro de kls 15 dias habiles s1gu1entes a la 
lll~icación de esta Convocatoria. aco mp<ii ando su solicitud ron los documentos que 
se menoonan a continuación: 
l. Curricuklm Vitae siguiendo el fo rmato que se les entregará. . . 
11 Copia del Acta de nacie:niento. Si .el candidat~ es extran¡ero. constancia de 

residencia legal y cond1c1on m1gratona en la Repubhca Mex1cana. 
111. Copia de kls dowmentos que acreMen kls estudiOS requeredos. 
IV. Smalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de Méxjco Y /o 

Cd Universitaria . . 
¡n ~ Secretaría General de la Fawltad de Medicina se les comun1cara de la 

admisiin de su solicitud Una vez conclu idos los procedimientos establecidos en el 
hl atuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Conwrso. 

* la Fawltad de Medicina. con fundamento en kls artículos 35. 36. 48. del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
conwrso de oposición para ing~eso a las personas que reúnan bs requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
owpar 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Oefin~ivo, en la asignatura de 
Gastroe.nterolo;a. de awerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. 'Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De ronformidad con el artíwkl 74 del mencionado Estatuto.el H. Consejo Técniro 

de la Fawltad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de investigación rorrespondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa, en un máximo de 20 wanillas. 

Para participar en este roncurso. los intereSados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaria General de la Facultad, dentro de kls 15 lias hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. aromp<ii ando su solicitud con bs dowmentos que 
se mencionan a rontinuación: 
1. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Ada de nacimiento. Si el candidato es extranjero, constancia de 

residencia legal v condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Copia de los dowmentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comuni~aciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaria General de la Fawltad de ,Medicina se les romunicará de la 

admisiín de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer los resultados del Concurso. 

* 
la Fawltad de Medicina con fundamento en kls aníwlos 35, 36. 48, del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
conwrso de oposición para ingreso a las personas que reúnan los requis ito~ 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que asp~en a 
owpar. 8 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura de 
Medicina Forense, de awerdo a las siguientes 

BASES, 

1. Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artiwkl 74 del mencionado Estatuto,el H. Consejo Técniro 

de la Fawltad de Medicina. deurminó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 ruar1illas. 

Para participar en este concurso. los interesados podrán solicitar su nscripc1ón "'1 

la Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15 o as hábiles s1guientes a la 
publicación de esta Convocatoria. arompiiiando su solicitud con l:ls documentos Q>.!• 

se mencionan a rontinuación, 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es llJ(tranjero. constancia d~ 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de bs dowmentos que acrediten los estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de Méxic¡, y/o 

Cf Universitaria 
En la Secretaría General de la Fawltad de Medicina se les romunecará de 13 

admisiín de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos ,,. . ..¡ 

Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Con e ,. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en kls artí rulos 35. 36. 48. d•l '·' ' ·1 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
conwrso de oposición para 111greso a las personas. que reúnan los ·, , 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que a. 
ocupar 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asigna.u 
Neumología. de acuerdo a las siguientes 

BASES : 

1. tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De ronformidad con el <nicukl 74 del mencionado Estatuto,el H. Consejo Técnico 

de la Fawltad de Medi.cina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas. 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de nvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máx¡mo de 20 wart!ilas 

Para participar en este conwrso. los interesados podrán solicitar su inscnpceon en 
la Secretaría General de la Facultad. dentro de los 15 !las hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con los dowmentos que 
se mencionan a continuación, 
1. CurricuklrJI Vitae siguiendo el formato que se les entregará .. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extran¡ero. constanc1a de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 



111 Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
1V. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y lo 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría Gen eral de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisiín de su soijcitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Esta_tuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Faeultad de Medicina. con fundamento en kls artículos 35. 36, 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
ocupar 12 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura de 
Neurolo!Ja, de acuerdo a las siguientes 

BASES: 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artícukl74 del mencio~ado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facult ad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas . . 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretan a General de la Facultad. dentro de los 15 tf as hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp¡jjando_ su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación: 
1. Cunricuklm Vitae siguiendo el formato que se-les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. ronstancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y lo 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisiín de ~u solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en los arti culos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. ronvoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que asp~en a 
ocupar 1D plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
OtorrinolwingolojJa. de acuerdo a las siguient~ 

8 A S E S: 

1. Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el ncukl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina. determinó que kls aspirantes deben presentar las 
sigu i111t es pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados ¡lodrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facultad. dentro de kls 15 tfas hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iíando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación: 
1. Cuntcuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
1. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. ronstancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls doaJmentos que acre~iten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd Universitaria. 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
ta Farultad de Medicina. con fundamento en kls arti culos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
roncurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
ocupar 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Oftalmolo!Ja. de acuerdo a las siguientes · 

8 A S E S: 

1. Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a mpartir. 

1 2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el ncukl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas : 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa, en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso, kls ilteresados podrán solicitar su mcripción !11 

la Secretaría General de la Facultad. dentro de kls 15 tfas hábiles siguientes a~ 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iíando su solicitud con kls documentos !Jlt 
se mencionan a continuación, 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extran1ero. constancia dt 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
llf. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones, tanto en la Cd. de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de ~ 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concur;o 

* 
La Facultad de Medicina. ron fundamento en ;.,. artículos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, ronvoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan DS requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
ocupar 8 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la as ignatura de 
Ortopedia y Traumatolo!Ja. de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener titukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la matena 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el nculo 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Tému:o 

de la Facultad de Medicina. determirtó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondrente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. kls interesados podrán solicitar su ilscripción !11 

la Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15 tfas hábiles sigu ientes a b 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iíando su solicitud con Ds documentos !Jl! 
se mencionan a continuación: 
l. Cunricuklm Vitae siguiendo el fo rmato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero, ronstancra de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de lls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para reci_bir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaria General de la Facultad de Medicrna se les romunicará de ~ 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en ~ 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concur;o. 

* 
La Facultad de Medicina con fundamento 111 los artículos 35. 36, 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan lls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspren a 
ocupar 12 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Gineco-Obstetricia. de acuerdo a las siguientes 

8 A S E S: 

1. Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Té mico 

de la Facultad de Medicina. determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas : 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondient~ 
b) Exposición escrita de un terna de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. krs ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facultad, dentro de los 15 tfas hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria, acomp<iíando su solicitud con kls documentos IJI! 
se mencionan a continuación: 
l. Cunricuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancra de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de los documentos que acrediten los estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de ~ 

admisiín de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académiro. se les dará a conocer kls resultados del Concur;o 

* 
La Facu~ad de Medicina. con fundamento en los arti culos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requ~rtos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspren a 
orupar 14 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura de 
Urología. de acuerdo a las siguientes 



1 
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BASEs, 

l. Tener título superior al de bachiUer en una licenciatura del área de la materia 
que se v~a a impartir. 

1 Demostrar aptitud para la docencia. 
De mnformidad ron el articulo 74 del mencionado Estatuto. el H.Consejo Técnico 

~~ la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
191ientes pruebas, 
¡J Critica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
~ Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este ron curso. los ilteresados podrán solicitar su ilscripción· en 
b Secretañ a Gen eral de la Facultad. dentro de los 15 cf as hábiles siguientes a la 
"'~icación de esta Convocatoria. acomp¡iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a rontinuación , 
1. Cunicuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
~ Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero, constancia de 

residencia legal y rondición migratoria en la República Mexicana 
111 Cop1a de los documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV Stiialar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Facuttad de Medicina se les comunicará de la 

ltln5iín de su solicitud Una vez concluilos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina con fundamento en kls artículos 35. 36. 4a del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
conru~o de oposición para ilgreso a las personas que reúnan kls requisitos 
s~alados en la presente Convocatoria V en el referido Estatuto. y que aspiren a 
nwpar 11 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Pediatría. de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
quese v~a a impartir. 

1 Demostrar aptitud para la docencia. 
Demnformidad ron el artículo 74 del mencionado Estatuto, el H.Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
s9iientes pruebas: 
al Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
~ Exposiclim escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 2D cuartillas. 

Para participar en este concurso. los ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
~ Secretaña General de la Facultad. dentro de los 15 cfas hábiles siguientes a la 
"'~1cación de esta Convocatoria acomp¡iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación, 
l. Cuni¡:uklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
1 Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 Copia de los documentos que acrediten kls estudios requeridos .. 
IV. Stiialar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la C.d. de México v lo 

Cd UniVersitaria 
En la Secretaria General de la Farultad de Medicina se les comunicará de la 

adm5iin de su solicitud Una vez conduidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Conrurso. 

* 
la Farultad de Medicina. con fundamento en los artículos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
sllialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. v que aspiren a 
nrupar 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Endocrinologia. de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se v~a a impartir. 

( .Demostrar aptitud para la docencia . 
De conformidad ron el artírulo 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
~guientes pruebas, 
al Cñtica esaita del programa de estudios o de ilvestigación cOrrespondiente. 
bJ Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este ron curso. los ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
~Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15 cfas hábiles siguientes a la 
"'~icación de esta Convocatoria acomp¡iiando su solicitud con kls dorumentos que 
se mencionan a continuación, 
1. Curricuklm Vitae siguiendo el formato que se 1~ entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y rondición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de los documentos que acrediten los estudios requeridos. 
IV. Siiiaiar dirección para recibir comunicaciones, tanto en la Cd de México v lo 

Cd Universitaria. . • 
En la Secretaria General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisiin de su solicitud Una vez conclul!os los procedimientos establecidos en el 
¡statuto del Personal Académico, se les dará a conocer kls resuttados del Concurso. 

'* 
La Facuttad de Medicina con fundamento en bs artículos 35, 36, 48. del 66 al 

69 V del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
co~rurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
smalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
ocupar 10 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura de 
lnfectolor;a, de acuerdo a las siguientes · 

BASES: 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se v~a a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las· 
siguientes pruebas , 
a) Critica escrita del programa de estudios o de íwestigación correspondiente. 
bl Exposición escrita de un tema de dicho programa en un máximo de 20 cuartillas. 

Para ~articipar en este concurso. bs ilteresados podrán soticit..- su ilscripción en 
la Secretaria General de la Farultad, dentro de los 15 !fas hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria acomp¡iiando su solicitud con bs documentos que 
se mencionan a continuación, 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Copia de kls documentos que acrediten bs estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para. recibir comunicaciones, tanto en la Cd de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaria General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud Una vaz condul!os los procedimientos establecidos en 11 
Estatuto del Personal Académ.ico, se les dará a conocer kls resultados del Conauso. 

* 
La Facultad de Medicina con fundamento en bs artlculos 35, 36. 48. dtl 66 al 

69 v del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 1 

concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan bs requ11~os 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, v que aspiren 1 
ocupar 18 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura dt 
Patolor;a. de acuerdo a las siguientes 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una icenciatura del área de la mattna 
que se v~a i! impartir. ·· 

2. Demostrar ~titud para la docencia 
De conformidad ron el artíwlo 74 del men~nado Estatuto, el" Cunstjo Técn1co 

de la Facultad de Medicina determiló que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación corresponcfente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa en un máximo de 20 wartilas. 

Para participar en este concurso, kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaria General de la Facultad dentro de los 15 !fas hábiles si(,llitntes a la 
publicación de esta Convocatoria acomp¡iiando su solicitud con bs dJcumentos que 
se mencionan a continuación , 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará.' 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el canllidato es extranjero. constancia dt 

residencia legal v condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud Una vez concluilos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del personal Académico. se les dará a conocer los resultados del Concurso. 

* 
La Facultad de Medicina con fundamento 111 kls artlculos 35, 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ilgreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria v en el referido Estatuto, V que aspiren a 
ocupar 28 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura dt 
Nosologia Básica Integral, de aruerdo ·a las siguientes 

BASES" 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una icenciatura del área de la materia 
que se v~a a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformilad con el artícub 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, 
a) Critica esaita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso, bs ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaria General de la Facultad dentro de bs 15 !fas hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatona acomp¡iiando su solicitud con los dJcumentos que 
se mencionan a continuación: 
l. CunÍculum Vitae-siguiendo el formato que se les entregará . . 
U. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extran1ero. constan a a de 

residencia legal v rondición miilratoría en la República Mexicana 

GtnlHf1lU) 
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111. Copi;··de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Faru~ad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resu~ados del Conrurso. 

* 
la Facultad de Medicina con fundamento en kls artírulos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNA~. convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
orupar 20 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Introducción a la Cinica, de acuerdo a las siguientes 

8 A S Es, 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
O e conformidad con el artírukl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo•Técnico 

de la Farultad de Medicina determinó que kls aspirantes deben presentar las 
. siguientes pruebas , • 

a) Crítica escrita del programa de estudioS-ll de ilVestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este conrurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facukad, dentro de kls 15 O' as hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. aéompeiiando su solicitud con kls dorumentos que 
se mencionan a continuación , 
1. Currlcuklm Vit ae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copla del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Cop1a de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV Señalar d~rec c1ón para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. UnNersitana 
En la Secret aría General de la Faru~ad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resu~ados del Conrurso. 

* 
l a F acu it ad de Medicina. con fundamento en kls artí rulos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 dél Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señ alados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
orupar 20 plazas de .Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Bioquímica. de acu erdo a l&s siguientes 

8 A S E S: 

Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del ár~a de la materia 
que se vaya a Impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
O e oonformidad con el i11irukl 74 del mencionado Estatuto. el H.iConsejo Técnico 

de la Farultad de Medicina determinó que los aspirantes deben preseniar las 
s1gu 1ent es pruebas , 
a) Crítica e;;crita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Expos1c1on escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 ruartillas. 

Para pa~icipar en este oonrurso. kls il!eresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secret.ana General de la Facultad. dentro de kls 15 O'as hábiles siguientes a la· 
pubhcac1on de esta Convocatoria. acompeiiando su solicitud con kls documentos que 
se menc10nan a continuación, ' 
1. Curricuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Cop1a del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

res1dencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Co~1a de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Sen alar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/ o 

Cd. Universitaria 
En . ~ Secretaría General de la Farultad de Medicina se les comunicará de la 

admiScn de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se .les dará a ronocer kls resultados del Conrurso. 

* 
la Facultad de Medicin~ con fundamento en los artírulos 35. 36. 48, del 66 al 

69 Y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
co~rurso de oposición para ilgreso a las personas que reúnan bs requisitos 
smalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
o~.par !9 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
ftstolo¡pa Humana, de acuerdo a las siguientes 

8 A S Es: 

1. Tener titukl supenbr al de bachiller en una licenciatura del área de la matena 
que se vaya a 1nlpart1r 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De oonformidad con el. anírub 74 del. mencionado Estatuto. el H.Consejo Técnico 

de la Farultad de Med1cma, determmo que kls· aspirantes deben presentar las 
s1gutentes pruebas , 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
1¡) Exposición escrita de un terna de dicho programa. en un máximo de 20 ruanillill. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripcilin 111 
la Secretaria General de la Facultad. dentro de kls 15 !fas hábiles siguientes a b 
publicación de esta Convocatoria. acompeiiando su solicitud con kls dorumentos IIJ! 
se mencionan a continuación , 
l. Currrcuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd Universitaria. 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de; 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en¡ 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Conam~ 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en bs artí rulos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, oonvoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requ~nos 
sl!ialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspi'en a 
orupar 6 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Farmacolo¡;-a, de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener titulo superior al de bachiller en una licenciatura del área de la mater~ 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De oonformidad con el anírukl 74 del mencionado Estatuto. el H. ConsejoTéllliiJ 

de la Farultad de Medicina determinó que kls aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un terna de dicho programa. en un máximo de 20 cuanillas. 

Para participar en este conrurso, kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción 111 

la Secretaría General de la Facultad. dentro de bs 15 lias hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acompeiiando su solicitud con kls documentos IIJ! 
se mencionan a continuación , 
l. Curñcuklm Vitae siguiendo el formato que se les entr.egará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Si!ialar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitaria. 
En la Secretaria General de la Farultad de Medicina se les comunicará de b 

admisión de su solicitud. Una Vf!l. concluidos los procedimientos establecidos en !1 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en los anírulos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan bs requilnos 
sl!ialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspren a 
orupar 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Medicina Preventiva, de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Te~er título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De conformidad con el anírukl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Télllilll 

de la Farultad de Medicina. determinó que kls aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas , 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondiente 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa, en un máximo de 20 cuanillas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facultad. dentro de los 15 lias hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatori~. acompeiiando su solicitud con los dorumentos ~~ 
se mencionan a continuación, \ 
1. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Copia de bs dorumentos que acrediten los estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Farultad de Medicina se les comunicará de ~ 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en ~ 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en bs artículos 35. 36. 48. del66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan bs requ~itos 
sl!ialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspren a 
oq¡par 4 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Medicina Social. de acuerdo a las siguientes 



1 BASES : 

· 1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

¡ Demostrar aptitud para la docencia. 
De ronformidad con el artícukll74 del mencionado Estatuto, el H.,Consejo Técnico 

~e la Facultad de Medicina determinó que kls aspirantes deben presentar las . 
iguil!ltes pruebas, 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
h) Exposición escrita de un tema de dicho programa, en un máximo de 20 cuart illas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
1 Secretaria General de la Facultad, dentro de kls 15 lias hábiles siguientes a la 
~~i.ión de esta Gonvo~atoria, acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se menoonan a contmuac1on , 
l. Cur¡jcuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
l. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato J!S extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de .kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones, tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaria Genera( de la Facult ad de Medicina se les comunicará de la 

aOO!isiin de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina con fundamento en kls artículos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Person al Académico de la UNAM. convoca a 
oonrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
sliialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
orupar 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de Salud 
Pública, de acuerdo a las siguientes 

BASEs: 

l Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

1 Demostrar aptitud para la docencia. . 
De ronformidad con el artícukl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facuhd de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
ggull!ltes pruebas , 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de iwestigación correspondiente. 
~ Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán so licitar su ilscripción en 
b Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15 días hábiles siguíentes a la 
!llblicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud 011n kls documentos que 
se mencionan a continuación, 
l. Curricuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
U. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero, constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones, tanto en la Cd. de México y/o 

Cd. Universitana 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisiin de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento el) kls artículos 35, 36, 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal A~adémico de la UNAM, convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
sllialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
orupar 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Psicolo.;a Médica, de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

l Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

1. Demostrar aptitud para la docencia. 
De amformidad con el artícukl 74 del men cion ado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que kls aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas, . . . .. . . 
a) Critica escrita del programa de estudiOS o de 11Vest1gac1on correspond1en,te. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en ~n má_ximo de 20 éuartillas. 

Para participar en este concurso, kls 11teresados podran sohc1tar su mcnpcmn en 
la Secretaria General de la Facultad. dentro de kls 15 días hábiles siguientes a la 
!llblicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación , 
l. CurricukJm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
l. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. . . . 
IV. Señalar direcciÍill para rec1b1r comumcac1ones. tanto en la Cd. de MeXICo y/o 

Cd Universitaria. 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

idmiSiín de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto dei ,Personal Académico, se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina con fundamento en kls artí cukls 35, 36, 48, . ~1 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ilgreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
ocupar 3 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Introducción a la Práctica Médica, de acuerdo a las siguientes 

BASE S, 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artícu'kJ 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico 

de la Faaikad de Medicina ·aeterminó que kls aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas , 
a) Critica escrita del programa de estudios o de iJVestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facultad. dentro de kls 15 das hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación , 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y Condición migratoria en la Repúblfca Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten os estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. ·tanto en la Cd. de México y /o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaria General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 

admisión de su solicitud Una vez concluidos los pro cedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facuttad ·de Medicina, con fundamento en kls artículos 35, 36, 48. del 66, al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
ocupar 5 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo, en la asignatura de 
Ecología Humana, de acuerdo a las siguientes 

BASE S, 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De conformidad con el articu'kl 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 

de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presenta'r las 
siguientes pruebas , 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de .ilvestigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

·Para participar en este concursó. os ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaria General de la Facukad, dentro de kls 15 lias hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria, acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación, 
1. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11. Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 

. IV. Se\ alar dirección para recibir comunicaciones, tanto en la Cd. de México y/o 
Cd. Universitaria. · 

En la Secretaria General de la Facultad de Medicina se les comunicará de la 
admisión de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico . . se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en kls artículos 35. 36, 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la. UNAM, convoca a 
concurso de . oposición para ingreso a las personas .que' reunan kls reqUisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspll'en a 
ocupar 6 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatura de 
Anatonía Humana, de acuerdo a las siguientes 

BASE S, 

1. . Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impar1ir. · 

2. Demostrar aptitud para la docencia · a 
De conformidad con el artícukl 74 del mencionado Estatuto. el H. C'onsejo Técnico 

de la Facultad de Medicina: determinó que kls aspirantes deben _presentar. las 
siguientes pruebas , .. . 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigac1on _correspond1ente. . 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en ~n ma.x~mo de 20 cuart!llas. 

Para participar en este concurso, kls ilteresaaos podran sohc1tar su 11scnpc1on en 
la Secretaria General de la Facukad, dentro de kls 15 lias hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación, 
l. Currícuklm Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Co'pia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
• G:CrnlHtl fij! 



111. Copia de bs ~orumentos que acrediten bs_ estudM!s requeridos. . . 
IV. Señalar dirección para recibir comumcac10nes. tanto en la Cd de Mex1co y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Fawkad de Medicina se les comun it:~rá de la 

admisiín de su solicitud Una vez concluifos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer bs resukados del Conrurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en bs artí rulos 35. 36. 48, del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la . UNAM. convoca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reunan bs requiS nos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. V que aspn n a 
orupar 2 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la asignatuJa de 
Embriología. de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener títukl !llperio¡ al de bachiller en una ~cenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia . . . 
De conformidad con el artírukl 74 del m8ncionado Estatuto. el H. Conse¡o Tecmco 

de la Farultad de Medicina. determinó que kls aspirantes deben pres entar las 
siguientes pruebas: . . . .. . 
a) Critica esaita del programa de estudiOs o de nvest1gac1on correspondient e. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripció n en 
la Secretaría General de la Facukad. dentro de kls 15 das hábiles sigu ientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con bs documentos que 
se mencionill a continuación: 
l. Cun¡'cu~m Vitae sigu iendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Cop ia de kls dorumentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Facultad de Medicina se les comunicará de 1a · 

admisiín de su solicitud Una vez concluifos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del personal Académico. se les dará a conocer kis resukados del Conrurso. 

* 
la Facukad de Medicina con fundamento en kls artículos 35. 36. 48. del 66 al 

69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico ~e la UNAM, convo ca a 
conrurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan kls lt!qu isitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
orupar 5 plazas de Profesor de Asignatura "A" Definitivo. en la as ignatura de 
Histología Humana, de acuerdo a las sigu ientes 

BASE S: 

1. Tener títukl !llperior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se v'aya a impartir. · 

2. Demostrar aptitud para la docencia 
De conformidad con el artlcukl 74 del me<ncionado Estatuto, el H. Consejo Técnico 

de la facukad de Medicina. determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguiente$ pruebas: 
a) Critica esaita del programa de estudios o de ilvestigación correspondient e. 
b) Expo~ición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 

Para participar en este concurso, kls ilteresados podrán solicitar su ilscripción en 
la Secretaría General de la Facukad. dentro de kls 15 tfas hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con kls documentos que 
se mencionan a continuación : 
l. Curríeu~m Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Cop1a del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

res1denc1a legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acrediten kls estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaría General de la Farukad de Medicina se les comunicará de la 

admisión ~e su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establ~cidos en el 
Estatuto del Personal Académico .• se les dará a conocer kls resultados del Concurso. 

* 
la Facuhd de Medicina. con fundamento en los artículos 35, 36. 37. 48. del 66 

al 69 V del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
co~curso de oposición para ilgreso a las personas que reúnan bs requ isitos 
sen alados en la presente Convocatoria y en el ·referido Estatuto. y que asp ren a 
o~_par ~ plazas de Profesor de Asignatura "B" Definitivo. en la asignatura de 
f1110log~a Humana, de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

2. Haber trabajado ruando menos ~o~. <iios en labores docentes o de ilvestigación. 
como profesor de As1gnatura A y haber cumphdo satisfactoriamente sus 
labores académicas. 

3. Haber publicado trabajos que acredite.t su competencia en la docencia o en la 
i1vest1gació1t 

De conformidad con el artículo;l 74 del mencionado Estatuto. el H. Cons~ Tim
1
Q 

de la Facukad de Medicina determinó qu e kls aspirantes deben presentM ll 
siguientes pruebas : 
a) Critica escrita del programa de estudios o de ilvestigación correspondientt · 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en. un máximo de 20 ruan~~ 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscr~ciin 1 
la Secretaria General de la Facukad. dentro de kls 15 das hábiles siguientt~ a~ 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iian do su solicitud con kls documemos~1 
se mencionan a continuación : 
l. Currf~u~m Vitae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. con cia * 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111. Copia de kls documentos que acred~en kl s estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y~ 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Facukad de Medicina se les comunicará de~ 

admisiín de ~u solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos ~ 1 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a cono cer kls resultados del Coname 

* 
l a Facukad de Medicina. con fundamento en kls artí culos 35. 36, 37. 48, d~ ~ 

al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. ronvo~ a 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan ils requl«~ 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspi~ ¡ 
ocupar 4 plazas de Profesor de Asignatura "8" Definitivo, en la asignatura d1 
Bioquímica, de acuerdo a las siguientes 

BAS E S: 

1. Tener !ítukl !llperior al de bachiller en una licenciatura del área de la maii!R 1 

que se vaya a impartir. 
2. Haber trabajado cuando menos dos <iios en labores -docentes o de ilvest~ac~ 

como profesor de Asignatura "A" y haber rumplido satisfactoriamente 111 
labores académicas. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docenciaoes i 
investigaciólt 

De lllnformidad con el arttwlo 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Ti~HI 
de la Facukad de Medicina. determinó que kls aspirantes deben presentar 1~ 
siguientes pruebas: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de ilvestlgación correspondiente 
b) Exposición escrita de un terna de dicho programa. en un máximo de 20 ruanilat 

Para participar en este concurso, kls interesados podrán solicitar su ilscripciíu 
la Secretaria General de la Facukad. dentro de kls 15 das hábiles siguientes ab 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iian do su solicitud con kls documentos~~ 
se mencionan a continuación : 
1. Currícuklm V~ae siguiendo el formato que se les entregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constan ci a ~ 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 . Copia de kls documentos que acrediten kls -estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México.y/r 

Cd. Universitaria 
En la Secretaría General de la Facukad de Medicina se les comunicará de b 

admisión de su solicitud. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 1 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Con amo 

* 
la Facukad de Medicina. con fundamento en kls artículos 35, 36. 37, 48, d~66 

al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. ronvocaa 
concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan ils requi~M 
señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspien a 
ocupar 1 plaza de Profesor de Asignatura "B" Definitivo. en la asignatura~ 
Medicina ,Social. de acuerdo a las siguientes 

BASE S: 

1. Tener títukl superior al de bachiller en una licenciatura del área de la mat~u 
que se vaya a impartir. .. 

2. Haber trabajado cuando menos dos <iios en labores docentes o de ilvest igac~n 
como profesor de Asignatura "A" y haber cumplido satislactoriamef!fe Wl 
labores académicas. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en~ 
investigaciólt · 

De conformidad con el artícukl 74 del menctonado Estatuto. el H. Cons~o Té~illl 
de la Facukad de Medicina determinó que los as pirantes deben presentar 1~ 
siguientes pruebas : 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente . 
b) E~posición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 -roart~la~. 

Para participar en este concurso. kls ilteresados podrán solicitar su ilscripcon en 
la Secretan a General de la Facukad, dentro de kls 15 !fas hábiles siguientes a ~ 
publicación de esta Convocatoria. acomp<iiando su solicitud con kls documentos 1111 

se mencionan a continuación: 
l. Cun'ícuklm Vitae siguiendo el formato qu e se les entregará. . 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constan~a di 

residencia legal y condición migratoria en la República Mexicana 
11 1. Copia de ils documentos que acrediten kls es tudios requeridos. . . 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de Mextco y/o 

Cd. Universitaria 
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1 

En~ Secretaña General de la Farultad de Medicina se les comunicará de la 
~~iín de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
l¡tatuto del Personal Académico. se les dará a conocer kls resultados del Conrurso. 

* 
la Facultad de Medicina con fundamento en los artirulos 35. 36. 37. 48. del 66 

,, 59 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
ronwrso de oposición para ingreso a las personas que reúnan I:Js requisitos 
~~~ados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 
owpar 8 plazas de Profesor de Asignatura "8" Definitivo. en la asignatura de 
H1tolo!Pa Humana. de acuerdo a las siguientes 

8 A S E S: 

1. Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la materia 
que se vaya a impartir. 

1 Haber trabajado ruando menos dos aíos en labores docentes o de investigación. 
romo profesor de Asignatura "A" y haber cumplido satisfactoriamente sos 
labores académicas. 

1 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
~vestsgación. 

De ronformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto. el H. Consejo Técnico 
de la Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
ssguientes pruebas: 
al Critsca escñt a del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
bl Expossción escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 cuartillas. 
Para participar en este conrurso. los interesados podrán solicitar su inscripción en 

b Secretaria General de la Facultad. dentro de los 15 mas hábiles siguientes a la 
f!J~scación de esta Convocatoria. acompaíando su solicitud con I:Js oorumentos que 
semencionan a continuación : 
1. Curri ruklm Vitae siguienoo el formato que se le s entregará. 
1 Copsa del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencsa legal y condición migratoria en la República Mexicana 
111 Copia de lo~~documentos que acrediten los estudios requeridos. 
IV Seiialar dirección para recsbir comunicaciones. tanto en la Cd. de México y/o 

Cd Universitaria 
En la Secretaña General de la Farultad de Medicina se les comunicará de la 

admisiín de su solicitud Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico. se les da¡á a conocer los resultados del Conrurso. 

* 
la Facultad de Medicina. con fundamento en los artí rulos 35. 36. 37. 48. del 66 

~ 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
conwrso de oposicsón para ingreso a las personas que reúnan I:Js requisitos 
sllialados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a 

Instituto de Investigaciones Económicas 

PRIMER SEMINARIO SOBRE 
"PROCESO POLITICO Y MOVIMIENTO 

OBRERO EN AMERICA LATINA" 

El Instituto de Investigaciones Económicas. a través del Equ~o de Investigación 
sobre el Estado y el Subsec.tor Paraestatal. invita al Primer Sem~ario sobre 
"Proceso Po~tico y movimiento obrero en América latina". que se llevara a cabo en 
la Sala de Juntas del !lEc. Torre 11 de Human idades. 1' piso. a las 10:00 h. de 
awerdo al siguiente 

PROGRAMA: 
Octubre 

lunes 5 
Sesiin naugural. • . . . . 
Nacionalismo. socialismo y movimiento obrero en Amenca latma. por JuliO 
&ldio y José Maña Calderón. comentaristas : Rogelio Hernández y Enrique Ouintero 
Márquez; moderador: Ramón Martínez Estamilla. 
Martes 13 

Estado. populismo y movimiento obrero en América latina. por ~ulio Go~io y 
Marcos Kaplan; comentaristas: Jorge 8asurto y Geraroo Gonzalez Chavez; 
moderador: Alfonso Bauzas Ortiz. · 

lunes 19 . . 
Crisis politic_a y movimiento obrero en América latina. por Julio Godm y Sergso 
Bagú, comentaristas : Esther lglessas y Georgma Naufal Tuena moderadora: lrrna 
Manrique. 

lunes 26 
Clillsura Mesa redonda: Proceso po~tico y 100vimiento obrero en América 
Latina. participantes: Julio Godio. José Maria Calderón. Marcos Kaplan Sergio 
Ba!li y Jorge 8 asurtO: moderador: Jos e Luis Ceceña. 

orupar 5 plazas de Profesor de Asignatura "8" Definitivo. en la asignatura de 
Psicolo~a Médica, de acuerdo a las siguientes 

8 A S E S: 

1. Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del área de la matersa 
que se vaya a impartir. 

2. Haber trabajado ruando menos dos aíos en labores docentes o de investigación. 
como profesor de Asignatura "A" y haber cumplido satisfactoriamente sus 
labores académicas. 

.3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencsa o en la 
investigación 

De conformidad con el artírulo 74 del mencilllado Estatuto. el H. Consejo Técnico 
de la Farultad de Medicina determinó que los aspirantes deben presentar las 
siguientes pruebas: 
a) Critica escñta del programa de estudios o de investigación corresponsiente. 
b) Exposición escrita de un tema de dicho programa. en un máximo de 20 ruartillas. 

Para participar en este conrurso. I:Js ilteresados podrán solicitar su inscnpción en 
la Secretaria General de la Facu~ad dentro de los 15 !las hábiles siguientes a la 
publicación de esta Convocatoria acompaíanoo su solicitud con I:Js oorumentos que 
se mencionan a continuación : 
1. Cun'ícuklm Vitae siguienoo el formato que se le!fentregará. 
11 . Copia del Acta de nacimiento. Si el candidato es extranjero. constancia de 

residencia legal y condición migratoria en la Repúbl ica Mexscana. 
111 . Copia de los dorumentos que acrediten I:Js estudios requeridos. 
IV. Señalar dirección para recibir comunicaciones. tanto en la Cd de México y/o 

Cd. Universitaria 
En la Secretaña General de la Facultad de Medicma se les comunscará de la 

admisión de su solicitud Una vez co~~&luidos los procedimientos estableados en el 
Estatuto del Personal Académico. se les dará a conocer los resultaoos del Conwrso 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 

Cd Universitaria. OF .. 14 de septiembre de 1981 
El DIRECTOR 

Dr. Canos Mac G regor. 

Nota aclaratoria 

En el número 66 de Gaceta UNAM. correspondiente al 10 de septsembre de 
1981. por error se publicaron cinco convocatorias del lns tnuto de Csenaas del 
Mar y limnolo!ia firmadas por el doctor Alfredo laguard1 Figueru. QlcJOdo 
en realidad procecfa la firma del doctor Agustin Ay1le-Castlliares. 

Dirección General de Servicios Médicos 

DECIMA SEPTIMA SESION ACADEMICA 

La Dirección Gen!fal de Servicios Medicas. a través d.el Departamento ~e 
Estudios Socio económicos. ilvita a la Décima Sépt1ma Ses~n Academsca 1981. 
sobre Efectos en la salud por plagu icidas Y d1111 osnco por la 
determinación de colinesterata, a cargo del MVZ M~el Angellopet Castr" 
del Departamento de Mejoramiento del Amliente. . 

La sesión se efectuwá 111 el Auditono del Centro MédiCO Un ersnano. " 
miércoles 30 de septiembre. a las 12:00 h. 



J. 

r Se efectuará el 28 y 29 de septiembre 
11 ENCUENTRO CLINICO-ASISTENCIAL 

SEVILLA-MEXICO 
Los cié§ 28 y 29 de septiembre se realizará elll Encuentro Cinico-Asistencial 

SevillitMéxico. cuyo propósito es ilcrementar el intercambio académico entre la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla y el Hospital General de 
México de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. y cumplir con kls 
requenmientos de intercambio celebrados entre esa universidad esp<iiola y la 
UNAM. 

En el Encuentro también s'erán analizados kls problemas de la medicina en su 
totalidad. a fin de illercambiar experienci31 y planificar iltercambio.s a nivel 
111terinstitucional. Este propósito engloba todas las áreas de la medicina. 
ilcluyendo discipliné§ relacionadas con la enfermería. trabajo social. admilistra
ción de hospitales. entre otros. 

El evento se levará a cabo en el Auditorio "Doctor Abraham Ayala González", 
· del Hospital Gen eral de México y están ilvitados distinguidos especialisté§. 
universitarios y funcionarios en general. 

Facultad de Medicina 

Drvisión de Estudios de Posgrado 
Departamento de Educación Médica Continua 
Cursos: 
ActualizKión en medicina interna, del 5 al 9 de octubre. de 8:00 a 14:00 h. en 
el Hospital de Jesús. 
Profesor encargado: doctor Osear Larios Palmeros. profesor adjunto: doctor Lorenzo 
Fuentes Ogarrio. 
Requisitos: Títukl de médico cirujano. 
Criterio preventivo en la medicina general, del 5 al 9 de octubre. de 8:00 a 
14:00 h. en el Palacio de la Escuela de Medicina 
Duración: 30 horé§. 
Profesor encargado: doctor Javier Estrada. 
Requisitos: Títukl de médico cirujano. 
Vigilancia periódica de la salud en el niño. del 5 al 9 de octubre. de 8:00 a 
13:30 h. en el Palacio de la Escuela de Medicina. 
Duración 30 horas. 
Profesor encargado: doctor Manuel Vidal Gual: profesor adjunto: doctor Gu~lermo 
Moreno Sierra. 
Cupo: limitado a 25 alumnos. 
lnfectolo¡;a, del 5 al 9 de octubre. de 8:00 a 14:00 h. en el Palacio de la Escuela 
de Medicina 
Duración: 30 horas. 
Profesor encargado: doctor Francisco J. Higuera: profesor adjunto: doctora Hilda 
Hidalgo Loperena • 
Cupo: hmit ado a 25 alumnos. 
Farmacolo!Pa y aplicación clínica de antibióticos y quimioterapia, del 5 al 9 de 
octubre. de 8:00 a 14:00 h. en la Unidad de Educación Continua para el Médico 
General/Familiar. calle Independencia N' 20. entre Pie de la Cuesta (eje 6 sur) y 
callejón de los Angeles: 
Duración: 30 haré§. 
Requisitos: titulo de médico cirujano. ejercer lot medicina general/familiar a nivel 
lllstrtucional o privada. 
Cupo: limitado a 24 alumnos. 
lnscripciones-,"hastii el-25de septiembre 
erofesor titqlar: doctor Naooleón González Sald<iia 
Problemas neurológicos más frecuentes en los niños, del 5 al 9 de octubre de 
8:00 a 14:00 h. en el Hospital Infantil de Urgencias y Planificación F amilíar de 
legaría. Calzada legana N' 371. Colonia México Nuevo ruración: 30:00 horas. 

Profesor titular: doctor Miguel A. Hemández AtJSalón. profesor adjunto: doctor Raúl 
R1vas Alcalá. 
Urgencias médicas en pediatría. del 5 al 9 de octubre. de 8:00 a 14:00 h. en el 
Hospital General "Dr. Fernando OuirOl Gutiérrez. deiiSSSTE. 
Requisitos: titulo de médico cirujano. 
Cupo: limitado a 15 alumnos. 
Profesor titular: doctor Luis Angel de la Rosa Pérez. profesor adjunto: Sergio 
Chavira Bautista. 
V Curso de actualización en medicina interna. del 5 al 1 O de octubre. de 8:30 a 
~8:00 h. en el Hospital Inglés. 
Requisitos: para médicos internisté§. 
Pr~fesor titular: doctor Rubén Drijanski. profesor adjunto: doctor Javier V~rdura. 
Microscopia electrónica, del 5 al 16 de octubre. de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 
18:00 h. en el Departamento de Histolo\ia y laboratorio de Microsco¡ía Electrónica 
de la Facultad de Medicina 
Requisitos: título de médico cirujano. biólogo. QFB. QBP o MVZ y constancia de 
estar adscrito a una Institución de ensllianza o ilvestigación donde se emplee la 
miCroscopía electrónica 

Cupo: limitado a 10 ah•mnos. 
Duración: 63 horas. 
Profesor titular· doctor Gerardo Vázquez Nin. profesor adjunto: doctora Ma. del 
Carmen Aguliar. 
la consuh& médica, del 6 al 9 de octubre. de 9:00 a 13:00 h. en el Palacio de la 
Escuela de Medicina 
Cupo: limitado a 20 alumnos. 
Duración: 12 haré§. ' 
Profesor encargado doctor Ví~or Gómez Moreno. 

Facultad de Ingeniería 

CONFERENCIAS 

SElGEITI MORIGUCHI 

la Facultad de Ingeniería. a través de su División de Estudios de 
Posgrado. invita a las conferencias que dictará el profesor Seigeni 
M origuchi,de la Universidad de E lectrocoflllnilcaciones de Tokio, de 
acuerdo con el siguiente · 

Septiembre 
Martes 29 

PROGRAMA: 

La enseñanza de las matemátícas en las escuelas de 
ingenieria, Auditorio del Anexo de Ingeniería. 12:00 h. 
La influencia de las microcomputadoras en la docencia. 
.1\ uditorio de la DEPFI. 18:00 h. 



FACULTAD DE DERECHO 
CURSOS DE ESPECIALIZACION, 

MAESTRIA Y DOCTORADO 
La Divisiín de Estudios de Posgrado de la Facukad de Derecho de la UNAM 

convoca a bs aspirantes a ilgresar a bs cursos de especialización en Ciencias 
P111ales. Filanzas Públicas. Derecho Social. Derecho Privado. Derecho Constitu
conal y Administrativo y a bs estudios de maestría y doctorado. para el 
semestre lectivo que se iliciará el proximo da 13 de octubre del presente <iio. 
comunicándoles que el periodo de ilscripciones y reinscripciones será del 28 de 
septiembre al 9 de octubre de 1981: y que deberán satisfacer bs siguientes 

Requisitos: 

Para ilgresar a bs cursos de especialización. maestría y doctorado._ siendo 
evresado de la UNAM o roalquier otra ilstitución ilcorporada a la miSma el 
aspirante deberá presentar bs documentos siguientes. 
a) Copia por cllplicado de su titulo de ficenciado en Derecho. 
b) Copia cenificada del Acta de nacimiento (original y copia). 
~Acreditar con la constancia oficial respectiva. un promedio general de 8. o su 

IQUivalente B. . 
~Cuatro fotografías réctangulares de 3Xl5 cm. .. 
~ Una carta exponiendo las razones y objetiVos, que revelen su vocac10n por la 

docencia o investigación i;lrídicas. 
~ Anrxar 111 comprobante del pago de la ilscripción. 
gJ Para bs rorsos de Maestría acreditar con el certificado expedido por el 

Centro de Ensaianza_ de Lenguas Extran1eras de la UNAM (CELE). la 
capacidad para traducir un idioma extranjero (francés. inglés. alemán. 
•aliano o portugués). . 

b Para bs cursos de doctorado. acreditar en la misma forma a que se ref1ere el 
inciso anterior. la capacidad para traducir dos de bs i!iomas extranjeros 
menciorrados. 

11 Para ilgresar a Jos cursos de Especialización. Maestría y Doctorado, 

proviniendo de instituciones de elllcaciín superior de provincia y del 
extranjero, bs aspirantes deberán presentar bs documentos sigUientes: 

a) Original y copia tarn<iio i:aÍ'ta del título profesional para confrontación. 
b) Original y copia tarn<iio cárta del certificado de estudios profesionales para 

confrontación. 
e) Original y copia certificada por Notario Público en Méx1co del Acta de 

nacimiento. 
d) Currí.culum vitae desde la primaria hasta profesional, cronológicamente y Sil 

comprobantes de estos estudios. 
e) Una carta dirigida al Jefe de la División de Estudios de Posgrado de la 

Facukad de Derecho de la UNAM. exponiendo las razones y ob¡etivos que 
revelen su vocación por la docencia o ilvestigación ¡uríd1ca y el por qué de 
sus estudios de posgrado en México. 

1) Comprobante de pago por confrontación de documentos (Este trám~e se 
realizará en el mezzanine de la Torre de Rectoría. pagando $2D.OO por cada 
documento conlrontado, en las caías 7. &9 y 10 de la Rectona). 

g) El titub profesional original y el certificado de estudios profesiOnales de los 
aspirantes de provincia. deberán estar legalizados por el Gobernador del 
Estado del que provienen o por la Dirección General de ProfesiOnes. 

h) El títub profesional original. el certificado de estudios profesional~s y d 
Acta de nacimiento, que en el caso de ilstituciones de educac10n superror 
del extranjero, deberán estar autenticados por el Cónsul de Mexico. en el 
pás donde se realizaron bs estudios y también legalizados por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores de México, s~a en Av Nonoalco número 1, 
Tlateloloo. así como el oomprobante de pago de $l. 500.00 en la unidad de 
registro e ilformación de la Secretaría EjecutiVa del Conse¡o de EstudiOS de 
Posgrado. por concepto de pago de reoonoc1m1ento de suf1t1enaa academ1ca, 
además de las cuotas de inscripción y colegiatura l1¡adas por asta H 
Divisiín. 

"POR MI RAZA HABLARA El 
ESPIRITU" 

Ciudad Universitaria, septiembre 
de 1981 

EL JEFE DE LA DE P 
Dr. Raúl Cervantes Abumada. 

El DIRECTOR DE LA FACut • ~!1 
Dr Migull Ac01ta R 

,_ _______ coordinación de Extensión Universitaria------.-.--. .... 

PROGRAMA: 

Curso: ¿Sabes qué piensa tu hijo? 
Coord.: Dra. Magdalena labrandera. 
Departamento de Psicolog' a Médica, 
Ps~uiatría y Salud Mental. Facukad de 
Medicina. y Organización Pumitas Foot 
ball Soccer. 
fechas: 21 v 28 de Septiembre; 
5 de Octubre. 
Horario: 19:00- 21:00 h. 
Sede: Palacio de la Antigua Escuela de 
Medicina. _ 
Dirigido a: padres de familia que inte
gren la organización pumitas foot - ball 
soccer. 

Curso: Los números y tú 
Prut: Migyel Manterola 
Facultad de Ciencias 
fechas: 22. 24 y 29 de Septiembre; 1, 
6. 8 y 13 de Octubre. 
Horario: 17:00- 19:00 h. 
Sede: Centro de Act. Sociales Lomas 
lluebradas de la Delegación Magdalena 
Contreras. 
Cupo: 40 personas. 

Dirección General de Extensión Académica 

CURSOS INTERSEMESTRALES 

Dirigido al público en general. 

Curso: ¿Es s1mo tu hijo? 
Coord.: Dr. Manuel Ru~ de Chávez. 
Programa de Medicina General Integral 
Plan A-36, Facukad de Medicina. 
Fechas: 28 de Septiembre: 1. 5 y 8 de 
Octubre. 
Horario: 19:00 - 20,30 h. 
Sede: Casa Popular de la Delegación 
Magdalena C ontreras. 
O irigido al público en general. 

Curso: Filosofía ¿para qué? 
Pro!: Patricia de la Fuente 
Facultad de Filosofía y letras. 
Fechas: 22. 24 y 29 de Septiembre; 1. 
6. 8. 13 y 15 de Octubre. 
Horario: 19:00 - 20:30 h.' 
Sli!de: Auditorio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
Dirigido al público en general. 

Curso: Recital de poesía me¡ana 
Coord.: Lic. Fernando Curiel. 
O irección General de Difusión Cu~ural 
Fechas: 30 de Septiembre; 

Escuela Nacional Preparatoria N• 5 
7 de Octubre; Escuela Nacional Prepa
ratoria N•. 6 
14 de Octubre: Escuela Nacional Prepa
ratoria N °. 8 
Dirigido al público en general. 

Curso: Visitantes guías a centros e 
institutos de investigación 
Coord.: Dr. Jaime Martuscelli. • 
Coordinación de la 1 nvestigación Cientí
fica 
Fechas: 30 de Septiembre; 7 y 14 de 
Octubre. 
Horario: 8:30 - 14:00 h. 
Sede: Centras e 1 nstitutos de 1 nvestigif' 
ción. 
Cupo: 20 personas. 
Dirigido a: alumnos de 3' de Secunda
ria; preparatoria y ficenciatura. 

Curso: Macrofotografía científica. 
Coord.: Pro!. Elia María Loya Moore. 
Escuela Nacional de Artes Plásticas. 
Fechas' 5. 6. 7. 8 y 9 de Octubre. 
Horario: 10:00-13:00 h. 
Sede: Facultad de Medicina Veterinaria 

y Zootecma 
Cupo: 30 personas 
Ding1do a los alumnos de kenc11tu 
en Medicina. Odontolog'a o Veterlf\ilna 

Curso: Desarrollo Integral perso~al 
secretanal 
Coord.: L1c. Jesús Pérez Ponte 
CAPAC 
Fecha: del 5 al9 de Octubre. 
Horario: ROO - 1 LOO h_ 
Sede: Centro de Actual~aCIOn ProfesiO
nal en Administración y Contaduría. 
Cupo' 30 personas 
Dingldo a personal femllfll\0 que d•· 
ompena funcJOnes secreur.a1es de apo
yo a puestos dírect1vos de rraba¡o. 

Curso' La econornoa y los grandes 
problemas naciOnales 
Coord., Uc Rafael Cordera 
Facukad de Economía 
Fechas 6. 7, B. 9. 13. 14. 15 y t6 de 
octubre 
HorariO 19·00 20 00 h 
Sede, PalaCIO de Mmeria. 
o ing1do al püblico en general 



Extrauniversitarias 

El lunes 16 de octubre 

XIX ANIVERSARIO DE LA SEFI 

La Sociedad de Exalumnos de la Fawttad de Ingeniería con objeto de conmemorar 
el XIX Anivernrio de au Fundición, nvita a la comida anual. ~~ se realizará el 
kmes 16 de octubre. a las 14:00 h. en el Palacio de Mnería. Tawba N• 5. 

Dirección General de Intercambio Académico. Fecha Jmite:Antes del 20 de octubre de 1981. 
Asimismo. informa que el Gobierno de Bélgica nvita a nacionales mexicanos a 
participar en el (no es beca) :Curso sobre desarrollo ildustrial. 

' , El Gobierno de Japón ofrece becas a nacionales meiicanos para particip·ar en el 
Curso Colectivo sobre Conalrucción de Barcos. 

Lugar: Universidad Libre de Bruselas. ~élgica. Duración: del 12 de octubre de 1981 
al 1' de jmio de 1982. Idioma : Inglés. Mayor Información: Prof. Dr. M.J. DeMeireir 
Building M. room 229. Pieinlaan 2, 1050 Brussels. Belgilm. 

' f 
lugar: Japón. . 
Duración: del 7 de enero al 24 de diciembre de 1982. 
Entrega de dowmentos: Dirección General de Asuntos Cutturales. Secretaria de 

Informes: Dirección General de Intercambio Académico. Depto. de Publicacilnes. 
Edificio Unidad de Posgrado 'l' piso. CiJdad Unive~itaria. 

Relacion es Exteriores. Tlatelolco. D.F. 

1 DEMANDA: N• 17D6: Solicita ilgeniero metalúrgico, 
1 punte. horario completo. sueldo $20.000.00 a 

1 $22,000.00 mensuales. para el puesto de supervisor de 

1 
•!lea de fundición. experiencia en metales no ferrosos 
cobre y sus derivados 1 ;iio, sexo masculilo. 

1 DEt.1ANOA N• 1754: Solicita ingeniero industrial, 
1 ii~cildo en administración de empresas, ingeniero 
1 en illformática, pasante horario completo. sueldo 

19.000.00 a S22.000.00. para el puesto de an alista. 
.sello m .. :ulino. 
OEM~ :;!)~ N' 1759: Solicita de la carrera de pedago.;a 

· t psiCJ'IOflllll. pasante. sueldo $584.00 hora. semana 
'Toes._ ~esto profesor de pedago!j a 

DEMANDA N• 1761 : Solicita licenciado en administra:
ción de empresas, contador público, pasante, horario 
vespertino. sueldo $150.00 la hora para profesor de 
administración. horario vespertino. 
DE MANDA N' 1762: Solicita de la carrera de historia, 
pasante, horario matutino o vespertino, $150.00 la hora. 
para el puesto de profesor de historia. 
DEMANDA N• 1763: Solicita ingeniero químico o 
ingeniero químico industrial. pasante, sueldo 
$400,000.00 anuales. para el puesto de representante 
técnico. sexo maswlino. 
DEMANDA N' 1764: Solicita de la carrera de isica, 
química y qiÍmico fermacobiólogo, horario matutino. 
$150:00 la hora. profesor de fsica, áreas 1 y 2. 
DEMANDA N' 1766: Solicita de la carrera de historia y 
filosofía. pasante. horario matutino. $150.00 la hora. . 
para el puesto de profesor de historia y doctrinas 
filosóficas. 
DEMANDA N' 1767: Solicita de la carrera de geografía, 
pasante, horario matutino. $150.00 la hora. para el 
Pu esto de profesor de geografía económica. 
DEMANDA N9 1768: Solicita arquitecto o ingeniero, 
pa~ante, horario matutino. sueldo $150.00 la hora. para 
el puesto de profesor de dibujo de imitación, sexo 
masculino. f 
DEMANDA N• 1769: "Solicita de la carrera de psicolo
¡;a, pasante, horario matutino. sueldo $150.00 la hora. 
para el puesto de profesor de psicolo!i a. sexo maswlino. 

DE MANDA N• 1772: Solicita de la carrera de letras 
hispánicas, pasante horario matutino. $150.00 la hora 
para el puesto de profesor de lenguas y l~eratura 
esp;iiola. 
DEMANDA N• 1774: Solicita de la carrera de letras 
españolas, pasante, horario matutino, $150.00 la hora 
para el puesto de profesor de literatura iberoamericana 
DEMANDA N• 1775: Soicita licenCiado en letras. 
pasante, horario matutino, sueldo S150.00 la hora para 
el puesto de profesor de literatura universal 
DEMANDA N' 1776: Solicita contador púbHco, licen
ciado en administración de empresas, pasante. 
horario completo, sueldo $21.000.00 mensuales, para~ 
puesto de ayudante de unidad admnistrativa Expenencoa 
en manejo presupuesta!. tramitación de documentos 
contables. manejo del fondo fijo. . 
DEMANDA N• 1779: Solicita de la carrera de licenetado· 
en. administración de empresas, contador público. 
econoní a. ingeniero industrial, pasante, t~ulado, 
horario completo, sueldo $25,000.00 mensuales. para ~ 
puesto de asesor de inve~iones. 

Para la inscripción en la BUT (sita entre Ingenie
na y Arquitectural los interesados deberán presen· 
tarse con dos fotografas tamliio infantil, estu~tan· 
tes con calificaciones. carta de pasante o cedula 
profesional, de 9:00 a 13:30 h, de lunes a viernes. 
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Canal S 
LUNES 14 DE SEPTIEMBRE 

8·00 Doctor Modesto Seara Vázquez. la reconstruc
. ción de Europa y el Plan Marshall. CIENCIAS 

PDLITICAS Y SOCIALES. 
8:30 Licenciados Víctor Carlos Garáa Moreno y Luis 

Saldliia Perspectivas para el Diálogo NorteSur. 
DERECHO. 

9:00 Doctor Erik Pous. Fisiolo¡i a: mimetismo. MEDICI
NA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

9::11 Doctora Teresa legaspi. Sakl bridad Pública 
Producción de 1111butidos. MEDICINA VETERINA· 
RIA Y ZOOTECNIA. 

10:00 Doctora Silvia Gómez Estrella Virolo!ia: ukraes· 
ructura de la ceklla 11. MEDICINA VETERINA
RIA Y ZOOTECNIA. 

10:30 Doctores Luis Montliio y Andrés Espinoza Pla
nqción estratégica. Anáisis estratégico. CONTA
DURIA Y ADMINISTRACION. 

11:00 CP de MCA Javier Rubio Ragazzoni. CP Enrique 
Arroyo Morales y profesor lino Rodríguez Sán
chtz. Desarrolo profesional. El dictamen para 
efectos fiscales. CONTADURIA Y ADMINISTRA· 
CION. 

11:30 Profesor Héctor Trillo. Estética y Humor de los 
siniestros. DIRECCION GENERAL DE PUBLICA· 
ClONES. 

12:00 Ingeniero Juvenal Carballido Chavetas. Teoría de 
la Relatividad. ENEP ARAGON (AREA INGENIE· 
RIA). 

12:30 Arquitecto José Manuel Martínrz Arias. Regla
mentos de construcción. ENEP ARAGON · (A
·REA INGENIERIA). 

MARTES 15 DE SEPTIEMBRE 

8:00 Doctores Andrés Castro Sánchez. Roberto Curiel 
Rodrígurz y José león Mán¡urz Jiménez. lntox~ 
caciones y accidentes del lactante. MEDICINA. 

9:00 Doctores Jorge Cárdenas lara. Raúl Vargas 
Garáa. Luis Angel Pérrz Salmerón, Ricardo 
Bemal. Gustavo Abascal. y Manuel Ramírez V. 
Higiene de bs alimentos. MEDICINA VETERINA
RIA Y ZOOTECNIA. 

10:0D Doctor Héctor Márquez. Patolo¡ia del cáncer de 
la boca ODONTDLDGIA. 

11:DD Licenciado Everardo Moreno Cruz. la libertad y la 
esclavitud en Roma. DERECHO. 

12:0D Doctores Juan José Sánchrz Sosa Artúro Bouzas 
y Emilio Ribes. Método y teoría psicológica. 
PSICOLOGIA. 

Canal 2 
LUNES 14 DE SEPTIEMBRE 

13:0D licenciado Luis J. Mofina Piieiro, y doctores 
Carlos M. Rama y Hans Albert Steger. Latinoame 
ricanismo en Europa DIVULGACION UNIVERSI· 
TARIA. 

MARTES 15 DE SEPTIEMBRE 

13:DD Doctor Enrique Canchola Efecto del alcohol en la 
conducta MEDICINA. 

CoNFERENCIAS 
Impactos Visuales, ponentes: Federico Silva. l\1anuel 
Felguérrz, Raúl Herr.era. Enrique Bostelman. Armando 
Castellanos y Nicolás Echeverría coordinadora: ldy 
Kassner. en el Teatro de la CiJdad Universitaria (anexo a 
Arquitectura), a las 18:0D h. klnes 14. 

EmsiCIONES 
El hombre y su medio ambiente, del 1 nstituto de 
Investigaciones Antropológicas. en el Museo Universitario 
de Antropolo¡ia. sito planta baja de la Torre 11 de 
Humanidades. de klnes a viernes de 9:DO a 13:DD h. 
Permanecerá abierta hasta finales de octubre. 
128 Bll,iversario de la enseñanza de la medicina 
veterinaria en México, Biblioteca de la Facultad de 
Medicina Veterinaria. abierta hasta el17 de septiembre. 
En el Museo Universitario del Chopo : 
Exposición de pintura, de Mina Dalla Valle. 
Registros visuales, obra gráfica de Jesús Romero 
Galmadez (El Salvador) . 
Segunda muestra internacional de tarjetas postales 
de México, del Centro Receptor de Arte. Archivo 
General. 
las tres muestras pueden ser visitadas de miércoles a 
domingos de 1D:DD a 14:00 y de 16:DD a 20:DD h. 
Míscares. Colección de 1.25D máscaras de diversas 
regiones de México. Abierta de klnes a viernes de 1D:OO 
a 19:0D h. en el Museo Universitil'io de Ciencias y Artes. 
Mundo submarino, fotografías de Remus Araico. Sala 
de Exposiciones del Edificio "A" de la ENEP Acatlán. 
Pinacoteca de la Casa del Lago. motivo gráfico al 
criterio del diseñador. a cargo de Víctor Goches. Galería 
del Lago (Antiguo Bosque de Chapukepec), miércoles a 
domingos de las 11:00 a las 17 :00 h. 
Concepto del método Batik. por Annando Jiménrz. 

- Galeria del Bosque y Galeria de Fotografía Casa del lago 
(Antiguo Bosque de Chapukepec). miércoles a domingos 
11 :00 y 17:00 h. 
Antonio Rodriguez Lun1 y artistas que se iliciaron 
en su taller, que tiene klgar en las Salas de Exposiciones 
1. 2. 3 y 4 de su local de Academia 22 Escuela Nacional 
de Artes Plásticas. 
Nueva criatividad· en la pintura mexicana, de Jorge 
Alzaga. Javier Arévalo. Pedro Banda. -Jorge Flores. 
Alfredo León Luis Valsoto, Alfonso Villanueva y Rodolfo 
Zanabria en la Sala de Exposiciones del Palacio de 
Minería (Tacuba N' 5). de martes a domingos de 10:00 a 
20:00 h. 
Expresiones pictóricas de la India, en la Galería 
Universitaria Aristas (Insurgentes Sur 421, esquna 
Aguascalientes). de miércoles a domingos, de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 h. Visitas guiadas a grupos, 
previa cita al teléfono 574-3!>41. Abierta hasta el 17 de 
s eptiern bre. 
Acuarelas, de Eduardo de la fuente, en el Foro de la 
libreri a Universitaria de Insurgentes. _ 
Muestra fotogrífica, de J. Tejeda Velasco y P. Valle 
Vega, en la Sala de Exposiciones del Edificio "B'_' de la 
F acukad de Olimica. Abierta hasta el 3D de septiembre. 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 h. 

Se realiza en colaboración con 
Radio Educación 

"CAMBIO", PROGRAMA 

RADIOFONICO 
DE LA FCPyS 

la F acuitad de Ciencias Pofticas y Sociales. en 
coordinación con Radio Educación, realiza un progra
ma radiofónico titulado Cambio. 

Este programa se transmite desde el pasado 
domingo 6 de septiembre a las 16:00 h. 

Por la inportancia que reviste un programa de 
opinión como el mencionado, i'lVitamos a bs umverst 
tarios como al público en g_eneral a escucharlo los 
domingos en el horario menciOnado. 
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ENTRADA UBRE PREVIA I~SCRIPCJON 

USICA 

Quinteto Mexican J de Metales, Obras de M i!!Jrer. 
Mozart. Purcell. Frackpohl. Ba ch. Cheetham y Ewald. en 
el Auditorio "Julián Carrillo" (Adolfo Prieto N' 133). a 
las 20:00 h, kmes 14. 

Una mujer, dos hombres y oo batallO, escrita y dirig ida 
por Maruxa· Vilalta en· el Teatro de la Universidad. Av. 
Chapu~epec 409. de martes a viernes. a las 20:30 h. 
sábados a la<> 20:00 h. y domingos a las 19:00 h. 

La rosa de oro, de C arios Olmos, bajo la direcciín Y 1 
escenografía de Germán Castillo. con musicalilaciín * 
Ro tollo Sánchez· y coreografia de Rossooa FilomaMo Y 

la actuación de Felio Etiel. César Arias, Homero Matura 
no, Alvaro Guerrero. luá a Paillés. Olvia Obregó~ Ju1 
Sahagún y Humberto Yáñez. Teatro "Santa Catama 
(Plaza Santa Catarina N9 10). Martes a viernes a 1.1 
20:30 h. sábados a las 20:00 h. domilgos a las 19:00 ll 

Mata a tu prójimo como a ti mismo. de J01ge Diat 
dirigida por Etllardo Ruiz Saviíón, escenograia . 1 
vestuario de liliana Mercenario, con Angéica Arago.~ 
Etzel Card.;ia y Margarita Castillo. Auditorio "Juiall 
Carrillo" (Radio UNAM. Adolfo Prieto N' 133). Viernes 1 

las 20:30 h. sábados y domingos a las 20:00 h. 
Opera Leoncio y Lena, de Büchner, con el Taller Epi! 
del CUT. en Teatro "Juan Ruiz .de Alarain". ~!Y!S Y 

viernes 20:30 h. sábados 19:00 h y domingos 18:00 ll 
La visita del An-gel, de Viunte liiero. drecCIÓII 
Ignacio Retes. de manes a viernes 20:30 11. sabados 
19:00 h. y domingos 18:00 h, en el Teatro Foro Sor JuJl 

_Inés de la CruL . 
Séptimo mandamiento: N o robarás ... tanto. de Dano 
Fo, en el Centro Universitarió de Teatro (CUT). p!YIS Y 

viernes 20:30 h. sábados 19:00 h. domilgos 18:00 ll 



DIRECCION 
GENERAL 

DE 
INTERCAMBIO 
ACADEMICO 

ACCIONES NACIONALES 

1 Plan Nacional de Educación 
Superior (Primera parte) 

e Clausura del Programa de 
verano para profesores me
xicanos de Inglés en Den
ton, Texas. 

e Convenio UNAM- CICESE 
e III Programa de Colabora

ción Académica UNAM· -
UABC. 

e Primer Curso Nacional de · 
Biblioteconomía Médica: 

e Información sobre el Progra
ma de Colaboración Acadé
mica lnteruniversitaria. 

e Programa especial de cursos 
de la Facultad de Química 
de la UNAM. 

ACCIONES INTERNACIONA
LES 

e 111 Reunión de la Comisión 
· Mixta Cultural México
India. 

e Sexta Reunión de la Comi
sión Mixta de Cooperación 
entre México y Polonia. 

e Nuevo Programa de Inter
cambio Cultural y Educati
vo entre México y Checoslo
vaquia para 1981-1983. 

e Seminario Internacional 
"La Universidad, Hoy" 

Calendario de Reuniones de .las 
Comisiones Mixtas para el 
Intercambio Educativo. 

BECAS, CONGRESOS, 

CURSOS, MAESTRIAS. 

~~[ ACCIONES NACIONALES J~~ 

PLAN NACIONAL DE 

EDUCACION SUPERIOR: 

ESFUERZO ORGANIZA TIVO 

DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ (Primera Parte) ;-¡;-¡;--;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;-:.f 

El mejoramiento de las condicio
nes de , -ida, dentro del modelo de 
país al que aspiram'os, requiere de un 
desarrollo planeado de las activida
des de producción, servicios y admi
nistración realizadas por los distintos 
organismos que conforman la in
fraestructura de nuestra sociedad. 
Este esfuerzo nacional requiere de la 
adecuación de la organización de la 
Administración Pública Mexicana a 
las necesidades y problemas que 
plantea la situación actual del país y 
del mundo. 

Sin embargo, la escasez de recur
sos impide atender todas las necesi
dades nacionales al mismo tiempo y, 
por tanto, se requiere de la progra
mación institucio~alizada de las ac
ciones del Estado a fin de establecer 
prioridades, objetivos y metas que 
permitan el uso óptimo del presu
puesto nacional. 

Es por ello que, para hacer opera
tiva la programación de las acciones 
del Estado, se ha implementado un 
Sistema Nacional de Planeación que 
dé congruencia a las instancias na
cionales y sectoriales a nivel nacio
nal. Se responsabilizó a la Secretaría 
de Programación y Presupuesto de la 
elaboración de un Plan Global de 
Desarrollo 1980-1982 que defina las 

estrategias y lineamientos para el 
desarrollo integral del país en los 
aspectos político, económico y social. 

La primera parte del Plan presen
ta el modelo de país al que se aspira 
a partir del diagnóstico de la situa
ción actual y de los principios de 
filosofía política surgidos de la Revo
lución Mexicana y la Constitución 
de 1917. 

La segunda parte, aborda el aspec
to económico. En ésta se presenta la 
estrategia de desarrollo para el cam
bio estructural y para la moderniza
ción tecnológica del país, estrategia 
que se orienta fundamentalmente 
hacia la creación de empleos sufi
cientes para la población. 

E·s en la tercera parte del Plan 
donde se contempla el aspecto social, 
donde se plantean estrategias para 
transformar el crecimiento económi
co en desarrollo social con el fin de 
proveer mínimas condiciones de bie
nestar y subordinar el desarrollo de 
los objetivos m~teriales al desarroll? 
individual y social de todos los mexi
canos. 

A partir del esquema general d~fi
nido en el Plan Global se han Ido 
elaborando los diversos planes esta
tales y sectoriales de desarrollo. En el 

---2 
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ámbito estatal, se ha procedido a 
elaborar los Planes Estatales de De
sarrollo Económico y Social de las 
treinta y un entidades federativas. 

En el ámbito sectorial se ha pro
ducido y publicado una serie de 
planes nacionales correspondientes a 
los diversos sectores de actividad 
económica y social. La Administra
ción Pública Federal ha organizado 
su quehacer en trece sectores a fin de 
evitar duplicaciones o contradiccio
nes de las actividades de los organis~ 
mos desconcentrados, descentraliza
dos, de participación estatal y autó
nomos del Estado. 

Congruente con los esfuerzos de 
nuestro país para el establecimiento 
de un Sistema Nacional de Planea
ción, dentro del sector educación, el 
su bsector de educación superior 
constituído por las universidades e 
institutos de educación superior ha 
elaborado un Plan Nacional de 
Eduación Superior. 

A lo largo de los años, las institu
ciones de educación superior han 
contemplado el crecimiento de su 
entorno económico, político y social 
y conocen las características distinti
vas de ese crecimiento. De ahí que 
sean ellas mismas las que estén mejor 
capacitadas para prever el futuro 
desarrollo de la sociedad a la que 
sirven y se constituvn en elementos 
naturales de planeación dentro de su 
circunstancia geográfica y social. La 
planeación se ha convertido así en 
cómun denominador en el quehacer 
de las instituciones de educación 
superior. 

El Plan Nacional de Educación 
Superior es producto del documento 
titulado La Planeación de la Educa
ción Superior en México, el cual se 
presentó y fue aprobado en la déci
ma octava reunión ordinaria de la 

El pasado 15 de agosto fue clausu
rado el Programa Intensivo de Ac
tualización de Profesores de Inglés 
de las Universidades Estatales ads
critas al PCAI, el cual se llevó a cabo 
a partir del 13 de julio del año en 
curso, en la Universidad Estatal del 
Norte de Texas .de la Ciudad de 
Denton, Texas, E.U.A. 

Los objetivos del programa fueron 
la actualización de los conocimientos 
que de. la lengua inglesa tenlan los 
profesores, la capacitación en méto-

asamblea general de la ANUlES, 
realizada en noviembre de 1978 en 
la ciudad de Puebla. El Plan Nacio
nal de Educación Superior es un 
documento que establece las bases 
para la planeación de la equcación 
superior y fue elaborado conjunta
mente por la AS<X,;,iación Nacional de 
Universidades e Institutos de Educa
ción Superior (ANUlES) y la Secre
taría de Educación Pública. 1 

El documento La Planeación de 
la Educación Superior en México, 
contiene definiciones básicas sobre 
educación superior y un análisis de 
las condiciones de su desarrollo y 
estado actual así como de ·las políti
cas que la animan. -~simismo, descri
be y propone la creación de. un 
Sistema Nacional de Planeación Per
manente de la Educación Superior 
en cuatro ámbitos de operación: ins
titucional, estatal, regional y nacio
nal, además de un conjunto de accio
nes programadas para una etapa 
inicial, denominada Plan Nacional 
de Educación Superior. 

El documento La Planeación de 
la Educación Superior en México 
fue discutido y aprobado por la 
Asamblea General de la ANUlES, 
estableciéndose por primera vez un 
modelo de planeación fundamenta
do en la autonomía y acción partici
pativa de las instituciones de educa
ción superior por una parte y, por la 
otra, en el gobierno federal a través 
de la Secretaría de Educación Públi
ca, ·dependencia responsable de la 
política educativa nacional. 

El Sistema Nacional de Planea
ción Permanente de la Educación 
tiene como finalidad el lograr que la 
planeación de la educación superior 
sea un proceso coordinado, continuo 
y global en el q~e participen todas 
las instituciones de educación supe
rior elaborando sus propios proyec-

. dos y técnicas de la enseñanza del 
inglés como lengua extrajera, y la · 
obtención de conocimientos en el 
manejo de materiales didácticos. 

El grupo de profesores asistentes 
realizó también actividades de 
aprendizaje fuera de su programa 
académico, tales como la posibilidad 
de observar grupos de estudiantes 
extranjeros, el uso de lal:loratorio de 
lenguas, y seminarios en los cuales se 
discutieron y analizaron los proble
mas y diferencias de los sisteméi;S de 

2 

tos y programas de desarrollo en un 
marco de principios, estrategias y 
políticas generales que permitan 
coordinar esfuerzos para optimizar 
los recursos y para ofrecer al país 
una respuesta acorde con sus graves 
carencias y sus ~ecesidades de desa. 
rrollo integral. 

El funcionamiento de las institu. 
ciones integrantes del Sistema Nacio
nal de Planeación Permanente de 
Educación Superior tiene como mar
co de referencia para el desarrollo 
del. proceso de la planeación las 
siguientes premisas: la planeación es 
una tarea indicativa porque estable· 
ce lineamientos de orientación; .p~· 
ticipativa porque involucra la activi· 
dad de 'la comunidad institucional y 
la de todos los sectores que tienen 
algo que ver con la educación supe
rior; continua porque se realiza de 
manera permanente: global porque 
abarca a todos los componentes de la 
institución y del sistema educativo 
de nivel superior; prospectiva; por· 
que es capaz de producir situaciones 
deseadas y promover cambios cuali· 
tativos en el desarrollo del sistema 
operativo porque permite formular 
programas para actuar y modificar 
la realidad educativa de nivel supe
rior. 

Fuentes: 
e Plan Nacional de Educación Superior 

(ANUIES-SEP) 
e Plan General de Desarrollo (Secretaril 

de Programación y Presupuesto). 
e Ley Orgánica de Administración Públ~ 

ca Federal (Presidencia de la Repúbl~ 
ca). 

enseñanza de lenguas extranjeras. 
Esto último fue posible gracias a la 
amplia colaboración de los d,irecti,vos 
y profesores del- Instituto de Ense
ñanza Intensiva del Inglés y a la 
gran motivación de los maestros me
xicanos asistentes . al curso de ,la 
NTSU. · 

A este prograa asistieron 23 profe
sores de 21 universidades estatales, 
obteniendo excelentes resultados. 

Los participantes del programa de 

~u 



1trano fueron los siguientes profeso
Jt!: 
L~versidad de Colima 
1rofCarlos Vizcaíno Vázquez. 
U~versidad de Guadalajara 
Jlrofa. Olivia Palazuelos Hernández. 
U~versidad Autónoma del, Estado 
~Morelos 
1rof. Tomás Moreno Valencia 
Universidad Autónoma de Hidalgo 
Profa. Rebeca Aguirre Olivares 
Universidad Autónoma de Puebla 
Prof. ~tonio Samuel Vera Carda. · 
Universidad de Yucatán 
Prof. Carlos Humberto Maury 
Universidad Autónoma del Estado 
~México 
Profa. Ma. de Lourdes Galiciá G. 
Universidad Autónoma de Tiaxcala 
Ma. Delfina Eliosa Pérez 
Universidad Autónoma Agraria 
'Antonio Narro" 

Prpfa. Ma. Dolores García Fuentes. 
Universidad Autónoma de Nayarit 
Profa. Alma Rosa Ojeda de Aguirre. 

Universidad Autónoma de Aguasca
lientes. 
Profa. Marina Alfieri C. 
Universidad Autó~oma de Baja Ca
lifornia. 
Profa. Ma. Isabel Serrano C. 

Universidad Autónoma del Car
men. 
Pro[ Rubén Henry Cetina D. 
Universidad Autónoma de Coahui
la. ' 
Prof. Guillermo Stanley S. 

Universidad Autó~oma de Chihua
hua. 
Prof. Enrique Romero Villalobos. 
Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí. · · 

Profa. María del Carmen González 
Instituto Tecnológico de Sonora. 
Prof. Alberto Federico Valenzuela. 

Universidad Juárez Autónomá de 
Tabasco. 
Profa. Rosana Fernández Fernán
dez. 
Universidad Veracruzana. 
Profa. María de los Angeles Olvera. 

Universidad Autónoma de Zacate
cas. 
Profa. María del Rosario Pérez Cas
tañeda. 
Universidad Autónoma del Sudeste. 
Prof. Ramón Rosádo Alonso. 

Universidad Autónoma de Hidalgo. 
Profa. Ma. Virginia Deverevy Ra
bling. 
Universidad de Colima. 
Prof. Clemente Ramírez Torres. 

CONVENIO UNAM-CICESE 

) 
la UNAM y el CICESE firmaron recientemente el Convenio de Cooperación Académica y Científica; aparecen los doctores Rivero Serrano. Jaime 
Martuscelli y Saúl Alvarez Borrego. 

El jueves 20 de agosto, el doctor 
Ütavio Rivero Serrano, juntamente 
con el director del Centro de Investi
!ación Científica y de Estudios Su
periores de Ensenada, doctor Saúl 
Alvarez Borrego, firmaron un Con
v~nio de Cooperación Académica y 
Científica. Dicho convenio compren
~ los siguientes rubros: proyectos 
co.njuntos de investigación; capacita
~~n del personal; realización de se- · 
~tnarios, coloquios y simposia; uso y 
Prestamo de equipo; intercambio de . 

servicios rutinarios y de asistencia 
técnica; entrenamiento de becarios e 
intercambio de personal comisiona
do. 

Antes de la firma del convenio el 
doctor Octavio Rivero Serrano ex
presó: "Siento que Jos puedo . hacer 
abiertamente porque estoy seguro 
que la comunidad universitaria, en 
el momento que pudiera tener con
tacto como yo lo he tenido hoy con 
este desarrollo científico y de educa
ción superior, se mostraría halagada 

y orgullosa de que un resultado tan 
palpable como éste se esté dando ya 
enel país. 

Ojalá -añadió-, que este ejemplo 
se reproduzca en los próximos años 
en muchos sitios del país, como una 

· muestra de que realmente estamos 
convencidos de que la investigación 
en todas las áreas es un verdadero 
mecanismo que nos sirve para pro
ducir un auténtico desarrollo inte
gral". --4 
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En la firma del convenio y recorri-

do de las instalaciones del CICESE 
estuvieron presentes por parte de la 
UNAM el doctor Jaime Martuscelli, 
Coordinador de la Investigación 
Científica, los licenciados Diego Va
lades, Coordinador de Humanida
des, Alfonso de Maria y Campos, 
Coordinador de Extensión Universi
taria, y la Lic. Lilia Weber, miembro 
del Centro de Investigaciones y ~r
vicios Museológicos. Así como . los 
doctores Miguel León Portilla, Di
rector de la Junta de Gobierno, 
Roberto Moreno de los Arcos. Direc-

tor del Instituto de Investigaciones 
Históricas y Luis Felipe Rodríguez, 
Director del Instituto de Astrono
mía. 

Por parte de la UABC, estuvieron 
presentes el Arquitecto Rubén Cas
tro Bojórquez, Rector de la misma; 
el Lic. Héctor M. Gallegos García, 
Secretario General, los doctores Re
né Andrade Petterson, coordinador 
de la Zona Costa y Gonzalo Persson 
Pérez, director de Desarrollo Institu
cional; el C.P. Eduardo Jáuregui 
Félix, tesorero general, el ingeniero 
Sergio T. Sayavedra, director Acadé
mico y el licenciado David Ramírez, 

director del Centro de lnvestigacio· 
nes Históricas. 

El CICESE es un organismo que 
trabaja en la investigación básica y 
aplicada en los campos de la oceano· 
grafía física, ecología marina, sismo· 
logia, geofisica de exploración, ópti· 
ca, electrónica y telecomunicaciones, 
principalmente orientados a la solu
ción de los problemas nacionales 'y 
en. particular presta atención a los 
problemas regionales de !a península 
de Baja California, así como a las 
actividades docentes en estas áreas 
de la ciencia y en los niveles de 
maestría y doctorado. 

111 PROGRAMA DE 

COLABORACION ACADEMICA 

El jueves 20 de agosto, en la 
ciudad de Tijuana, Baja California 
Norte, el Dr. Octavio Rivero Serrano 
y el rector de la Universidad Autó
noma de Baja California, arquitecto 
Rubén Castro Bojórquez firmaron el 
111 Programa de Colaboración Aca
démica. Durante la firma de este 
convenio el doctor Octavio Rivero 
Serrano de la UNAM, manifestó que 
" los convenios con las universidades 
de provincia son una muestra del 
deseo que tenemos de estrechar lazos 
de unión con nuestras universidades 
hermanas". 

Esta ceremonia se desarrolló en la 
oficina de la Coordinación Zona 
Costa e hicieron uso de la palabra: la 
antropóloga Laura Lee Cummings, 
el licenciado en historia jorge Martí
nez Zepeda, la doctora en historia 
Angela Moyano, la licenciada María 
de los Angeles Knochenhauer y el 
doctor Saúl Alvarez Borrego. 

El doctor Alvarez Borrego afirmó, 
"la UNAM es la principal institu
ción formadora de recursos humanos 
y creadora de una tradición científi
ca y desarrollo académico en general 
del país." 

Además de los antes mencionados, 
estuvieron presentes por parte de la 
UNAM: el doctor Jaime Martusce
lli, coordinador de la Investigación 
Científica, los licenciados Diego Va
ladés, coordinador de Extensión 
Universitaria, así como los doctores 
Miguel León Portilla, miembr'l' de la 
f unta de Gobierno y Luis ;.:;'elipe 
Rodríguez, director del Instituto de 
1\stronomía. 

Por earte de la Universidad Autó-

U.N.A.M. - U.A.B.C. 

noma de Baja California, el licencia
do Héctor M. Gallegos García, secre
tario general, los doctores René An
drade Petterson y Gonzalo Persson 
Pérez, coordinador de la Zona Costa 
y director de Desarrollo Institucio
nal, respectivamente; el C .P . Eduar
do Jáuregui Féli~ "tesorero general; 
el ingeniero Sergw T. Sayavedra, 
director académico y el licenciado 
David Piñera Ramírez, director del 
Centro de Investigaciones Históricas. 

Poco antes de la firma del conve
nio, el doctor Rivero Serrano expresó 
que la UNAM se beneficia al esta
blecer vínculos de cooperación con 
las universidades del país que son 
pactos bilaterales de entendimiento 
y ventajas mutuas. 

En este Tercer Programa de Cola
boración Académica la UABC solici
ta: 

Al CISE, al Centro Universitario 
de Tecnología Educacional para 
la Salud, al Centro de Actualiza
ción Profesional en Administra
ción y Contaduría de la Facultad 
de Contaduría y Administración, 
y a la División de Educación 
Continua de la Facultad de Inge
niería, todas ellas dependencias de 
la UNAM, el envío de catálogos 
de cursos que imparten y previo 
cumplimiento de los requisitos es
tablecidos, y ac«eso de los profeso
res a los cursos. 

A la Escuela Nacional de Arqui
tectura un curso de actualización 
para profesores sobre Análisis Es
tructural y Diseño de Estructuras 
Tridimensionales. 

- A la Escuela Nacional de Estudios. 

Profesionales Acatlán cursos de 
actualización para profesores so
bre : Administración de Obras, 
Urbanismo y Teoría y Diseño 
Arquitectónico. 
Al Instituto de Investigaciones en 
Materiales de la UNAM un curso 
de capacitación para profesores
investigadores sobre "Aprovecha
miento de la Energía Solar con 
fines habitacionales". 
Al Instituto de Investigaciones 
Económicas de la UNAM cursos 
de actualización para profesores 
sobre : Economía . Política, Teoría 
Económica, Historia Económica, 
Política Ect -¡Ómica, Problemas 
Monetarios y Problemas actuales 
de la Economía Mexicana. 

- • A la Facultad de Medicina de la 
UNAM cursos de actualización 
para profesores sobre: Enfermeda
des Parasitarias, Atención del 
Diabético por el Médico General, 
Problemas comunes de Pediatría 
y Urgencias en Pediatría. 
A la Facultad de Estudios Supe
riores Cuautitlán de la UNAM un 
curso de actualización para profe
sores sobre: Nutrición y Repro
ducción A_nimal, y asesoría en el 
manejo de las especies pecuarias. 

- A la Facultad de Medicina Veteri
naria y Zootecnia un curso de 
actualización para profesores so
bre Histopatología y Reproduc
ción a precio de costo de material 
a~diovisual, previa selección del 
mismo. 

A la Facultad de Ciencias Políti
cas y Sociales: Una conferencia 
sobre . "Metodología, Ciencia So-



Momento en que el arquitl!cto Raúl Castro B ojórquez v el doctor Octavio Rivero Serrano. rectores de la UABC v UNAM. respectivamente, 
firmaron el convenio respectivo. la licenciada María de los Angeles Knochenhauer observa la ceremonia. 

cial y Realidad Latinoamerica
na"; Cursos de actualización para 
profesores sobre: Comunicación y 
Sociedad, Estudios Latinoameri
canos y Sociología Industrial; y 
Conferencias como: Presupuesto 
de la Federación en 1981 , Origen 
y Destino del Gasto Público ; cur
sos de capacitación sobre: Teoría 
de la comunicación. Diseño y. dia
gramación &: revistas, periódicos, 
carteles, etc. 

- A la Facultad de Contaduría y 
Administración de la UNAM cur
sillos de actualización para profe
sores sobre: El Código Fiscal y sus 
Reformas en 1980-1981, Impuesto 
al Valor Agregado y su Aplica
ción e Impuesto sobre la Renta. 

-A la Facultad de Economía cursos 
de actualización de profesores en 
temas como: Geografia Económi
ca, Teoría Económica, Economía 
Política, Problemas Económicos 
Actuales de México, etc. 

- Al Instituto de Ingeniería: Dona
ción y lo adquisición a precio de 
costo de sus publicaciones y esta
día de personal de la UABC, con 
objeto de recibir asesoría técnica 
en proyectos específicos de investi
gación. Asesoría en el diseño de 
una mesa vibratoria para el labo
ratorio de estructuras. Conferen
cias ~ferenÚ:s a las áreas de Inge-

niería Civil, e Ingeniería Mecáni
ca Eléctrica . . 

- Al Centro de Ciencias de la At
mósfera: Asesoría para la selec
ción y localízación de las instala
ciones del laboratorio de Meteo
rología, así como la selección de 
equipo necesario. 
A la Facultad de Ciencias de la 
UNAM; curso de actualización 
para profesores en el área de 
Biofísica y acceso a los cursos 
programados para el año 1981-
1982. 

- A la Comisión Coordinadora del 
Servicio Social Integral : Inter
cambio de información, experien
cia y asesorías en el área social en 
los aspectos de integración, docen
cia y servicio en la proyección 
académica de éste en los medios 
de comunicación, su reglamenta
ción según el área, nuevos progra
mas y Programas interdisciplina
rios y vinculados al sector produc
tivo. 

Al Centro Universitario de Comu
nicación de la Ciencia: Asesoría 
para la difusión del conocimiento 
científico y tecnológico 

Al Centro Universitario de Estu
dios Cinematográficos : Curso de 
capacitación para el manejo y 

. utilización de un laboratorio de 
cine; asesoría técnica en la pro-

ducción cinematográfi a y don,
ción y lo adquisición a pre io d • 
costo de publicaciones reC rent 
al arte cinematográfico. 

- A la Dirección General de Exten
sión Académica, asesoría para 
programar los cursos de verano en 
las siguientes áreas: Español para 
extranjeros, Historia de México y 
Literatura Mexicana y Latinoa
mericana. 

- A la Dirección General de Planca
ción de la. UNAM asesoría para 
realizar el diagnóstico y planea
ción universitaria en las áreas 
académicas, administrativas, fi
nanciera y física y un curso de 
capacitación para personal sobre 
planeación de la educación en 
México. 

- Becas. Durante el año académico 
1981-82, la UNAM otorgará has
ta 20 becas de $7,000.00 mensua
les, cada una, correspondiendo al 
50% a cada Institución, para rea
lizar cursos de postgrado o investi
gaciones de este nivel a profesores 
y estudiantes de la UABC. 
Durante el mismo periodo, la 

UABC otorgará a la UNAM hasta 5 
becas de $7;000.00 mensuales, cada 
una, correspondiendo el 50% a cada 
Institución, para pa antes que de
seen realizar sus tesis-mvestigación 
en el estado de Baja California. 



El Instituto de Investigaciones 
·iomédicas de la UNAM, la Unidad 
~ochicalco de la Universidad Autó
oma Metropolitana y la Asociación 
!ivil Bibliotecarios en Biomedicina, 
rganizaron la celebración del Pri
ter Curso Nacional de Biblioteco
onúa Médica, que se inauguró en 
;ta ciudad de México el 2 de sep
embre de 1981, para concluir el 17 
el mismo mes. La sede del curso es 
l unidad de seminarios Dr. Ignacio 
:havez, las instalaciones del lnstitu
J de Investigaciones Biomédicas y la 
iblioteca Nacional de la UNAM. 
El curso fue inaugurado por el Dr. 

¡1ime Martuscelli, Coordinador de 
i Investigación Científica de la 
lNAM, quien destacó la importan
ja de las ciencias biomédicas dentro 
:e las exactas y las naturales, y la 
·ecesidad de dotarlas de un sistema 
~ infotmación que fundamente los 
crogramas y proyectos académicos 
:e las universidades del país. 
' Al acto asistieron la doctora Kathe 
jillms, directora del Instituto de 
clvestigaciones Biomédicas; la maes
¡a María del Carmen Ruiz Castañe
~' directora del Instituto de lnvesti
aciones Bibliográficas; la doctora 
clda M. de Moreno, representante 
(e la Organización Panamericana 
¡e la Salud, área dos, México; el 
tcenciado Francisco Fierros, repre-
1:ntante de la UNAM-Unidad X0-
11imi~co,y el doctor Raúl Ondaza, 
c)ordinador de Comités del CO-
/ACyT. . 

Este curso se deriva de las conclu
'ones y recomendaciones adoptadas 
el la Primera Reunión Nacional de 
~irectores y Bibliotecarios de Escue-. 
(.IS y Facultades del Sector Salud, 
calizada en San Luis Potosí en junio 
e 1974, y en la que se ·señalaron 

::>mo principales problemas : la ca
{:ncia de personal calificado para d 
!Janejo de las técnicas y métodos de 
úformación y documentación; do
IImentación limitada y obsoleta; 
l1lta de cooperación interbiblioteca
~a y la inexistencia de programas 
Jara la formación y capacitación de 
Rbliotecarios en el Sector Salud. Por 
1\ tanto el objetivo de este primer 
¡rso es contribuir a 'la creación de 
.ecursos Humanos para bibliotecas 

en ciencias de la salud y es sustenta
do por los siguientes profesores y 
conferencistas invitados: 

Profesores nacionales y extranjeros 
con amplia experiencia en bibliote
cas médicas son los encargados de 
dictar el curso 

PROFESORES NACIONALES: 

Lic. Edith Cinta E. 
Centro Universitario 'de Tecnolo

gía par la Salud, UNAM. 
Mtra. Gloria Escarrlilla G. 
Instituto de Investigaciones Bi

bliográficas y Colegio de Biblioteco-
logía UNAM. , ' . 

Lic. Francisco Fierros 
Univerisdad Autónoma: Metropo

.litana, Unidad Xochimilco Mator. 
Alvaro Vázquez M. . 

Instituto de Investigaciones Bio-
médicas, UNAM. ' 

Profesores invitados: , 
Profr. Jorge Arellano T. y 
Lic. Constanza Pérez V. 

PROFESORES EXTRANJEROS 

Dra. Anne Cleveland 
Director of Medica! Librarianship 

Program School of Library Science 
Texas Woman's University Denton, 
Texas, E.U.A. 

Ms. Patricia Mchugh. 
Profr. Of Medical Librarianship 
School on Librarianship College of 
Ealing, Inglaterra. · 

Dr. Fernando Rodríguez 
Organización Mundial de la Sa-

1ud, Ginebra, Suiza. 
Dr. Abraham Sonis ' 
Bibliofeca Regional de Medicina 

de la Organización Panamericana 
de la Salud, Sao Paulo, Brasil. 

CONFERENCISTAS 

INVITADOS 

' ' 

' QF.B. Margarita Abnada de As-
cencio . 

Dirección General de Bibliotecas, 
UNAM. 

Dr. José Manuel Alvarez Manilla 
Intituto Latinoamericano de Co-

l 1 

municación Educativa (ILCE) 
Dr. Miguel Arenas Vargas . 
Universidad Autónoma Metropo-

litaJ1a, Unidad Xochimilco
1
, 

Dr. Manuel Barquín. 
Facultad de Medicina, UNAM. 
Dr. Luis Felipe BojalilJaber 
Universidad Autónoma Metropo-

litana, Unidad Xochimico. 
Sra. Evelyne Buchdid Marck 
Centro Nacional de Información y 

Documentación en Salud (CE" 
NIDS), S.S.A. 

Dr. José Laguna García , 
Centro Universitario de Tecnolo

gía Educacional par:a la Salud 
(CEUTES), UNAM. 

Lic. César A. Portocarrero Rubio . 
Organización Panamericana de' la 

Salud/ OMS · 
Mtra. María del Carmen Ruiz 

Castañeda 
lntituto de lnvestigacion~s Biblio

gráficas, UNAM. 
Dr. Armando Sandoval 
Centro de Información Científica 

y Humanística, UNAM. 
Dr. Juan Somolinos P. 

Oficina de Bibliotecas del IMSS. 
Mtro.Javier Valdés Gutiérrez 
Instituto de Biología, UNAM. 
Y es patrocinado por: 

Universidad Nacional Autónoma de 
México 

Instituto de Investigaciones Bio
médicas 

Coordinación de la Investigación 
Científica 

Dirección General de Intercambio 
Académico · 
Universidad Autónoma Metropoli
tana 
Universidad Xochimileo 
Secretaría de Educación Pública 

Dirección General de lnvestiga
ci?n Científica y Superación Acadé
mica. 
Asociación Nacional de Universida
des de Enseñanza Superior 
Consejo Nacional de Ciencia y Tec
nología 
Organización Panamericana de la 
Salud. 
Participan, además del personal de 
varias instituciones del DF que se 
oéupan de la poblemática de la 
salud, eqcargados de diversas Biblio
tecas Biomédicas de las universida-



des que integran el Panorama de 
Colaboración Académica Interuni
versitaria (PCAI). Entre otros están 
los siguientes encargados: 
l. Daniel Arturo Gómez Jiménez 

Universidad Autónom·a de Que
rétaro . . 

2. C.D. Gabriela Margarita Ruz 
Hernández · 
Universidad de Yucatán. 

3. Dr. Arturo Silva Luevano 
Universidad Autónoma de Coa
huila 

4. Beatriz Reyes Ramírez 

Universidad Autónoma de Na
yarit 

5. Cecilia Gameros de Alba 
Universidad Autónoma de Chi
huahua 

6. Blanca Velasco Luna 
Universidad Autónoma Benito 
J uárez de Oaxaca 

7. Dr. Héctor López Díaz 
Universidad Autónoma del Es
tado de México 

8. Sr.Jo$é Montiel Varilla 
Universidad Autónoma de Pue-
bla · 

INFORMACION SOBRE EL 
.PROGRAMA DE 

. . 

COLABORACION ACADEMICA 

INTERUNIVERSI T ARIA 

Dentro del marco del Programa 
de Colaboración Académica lnteru
niversitaria, en el mes de agosto del 
presente año la UNAM llevó a cabo 
diversas actividades en algunas uni
versidades, cuya difusión puede ser 
de interés para la comunidad univer
sitaria nacional. 

Entre ellas: 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DEQUERETARO 

En la EscueJa de Enfermería, la 
enfermera Oiga Ledezma· de la 
ENEP lztacala de la UNAM impar~ 
tió un seminario sobre "Epidermio
logía" y la Lic. Lucila Pacheco del 
CEUTES bfreció un Taller sobre 
"Introducción a la Sistematización 
de la Enseñanza" para el Depart,a
mento de Formación de Profesores. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE ZACA TECAS 

La Lic. Carmen García Colorado 
del .CEUTES ofreció un Taller de 
"Evaluación del Aprendizaje" ·im
partido para el Departamento de 
Formación de Profesores de la UAZ. 

La Facultad de Filosofia y Letras 
de la UNAM brindó en el mes de 
agosto a la Dirección General de 
Servicios Académicos de la U AZ, los 
siguientes cursos: 

CURSO 
Impartido por: 
"Planeación Curricular" 
Lic. Elena Squarzoh. 
"Elaboración de Materiales de Estu~ 
c:lio". 
Lic. Irma Pina. 

"Sociología de la Educación". 
Lic. Elena Squarzon. 
"Problemática Educativa". 
Lic. Elena Squarzon. 
e , Curso sobre "Legislación" impar-

.... ~ tido por la Lic. María del Carmen 
Domínguez de la ENEP-Iztacala 
a la Escuela de Enfermería de la 
UAZ. 

e Curso "Introducción a la Sistema
tización de la Enseñanza" impar
tido por el Lic. José Antonio lriza 
del CEUTES. 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
1 

e El Lic. ArtUI;o Gómez de la Direc
ción General de Presupuesto por 
Programa UNAM, proporcionó 
asesoría al Departamento de Pla
neación de la UNISON para im
plantar un Sistema de Presupues
to por Programa. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DENAYARIT -

e Los doctores Raymundo Cea y 
Jacobo Gómez Lara de la Facul
tad de Quíffiica/UNAM, impar
-tieron un Curso . "Química Inor
gánica", para la Escuela Superior 
de Ingeniería Química Industrial. 

e Asesoría .proporcionada por la 
Química Lucía del Carmen Már
quez Alonso del Instituto de Quí
mica U:NAM. Para poner a fun
cionar uncromatógrafó de gases en 
la Escuela Superior de Ingeniería 
Quimicai. 

UNIVERSIDAD DE GUANA
JUATb 

e El Psicólogo José Manuel Martí-
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9. Mtra. María del Rosario Gaeta 
Flores 
Escuela de Medicina Humana 
Universidad Autónoma de Za-
catecas. . 

10. Mtra. Ma. Dolores Robles Ries
tra 
Facultad de Medicina Veterina
ria 
Universjdad Autónoma de Ta
maulipas 
Eloísa H. Vallejo 
Facultad de Medicina de León 
Universidad de Guanajuato. 

nez de la Facultad de Psicología 
UNAM impartió un Curso para 
apoyar la Maestría en Investiga
ción Educativa del Instituto de 
Investigación en Psicología y Pe
dagogía. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DESINALOA 

e Asesoría para la "Formación de 
un Laboratorio de Análi i Expe
rimental" en el Laboratorio d 
Resistencias de la UA dada por 
el Dr. Luis Ferrer de la Facultad 
de Ingeniería de la UNAM. 

UNIVERSIDAD MICHOA A
NA DE SAN NICOLA DE Hl· 
DALGO 

e La Facultad de Filosofia y Letras 
de la UNAM impartió un ciclo de 
conferencias "Hacia una Historia 
lnterdisciplinaria": 
Dr. Manuel Fernández de Velas
co. (Historia y Cultura). 
Mtra Guadalupe Muriel. (Histo
ria y Economía). 
Dr. Juan A. Ortega y Medina 
(Historial Sociedad). 
Mtra M·. Teresa Bosque de O. 
(Historia y Literatura). 
Dr. José Valero Silva (Historia y 
Educación). 

UNIVERSIDAD DE GUADA· 
LAJARA . 

e Conferencia "Cine Holandés" im
partido por el Depto. de Inter
cambio Académico de la UDG, 
por el Lic. Boud Smith de la 
Filmoteca de la UNAM. 

e La Lic. Guadalupe Mares de la 
ENEP Iztacala impartió un Curso 
"Construcción de un Modelo 
Teórico de Campo", proporciona
do a la Escuela de Psicologia 

e Y el Arq. Daniel Schavelzon de la 
Dirección General de Proyectos 
Académicos UNAM, dio asesoría 
sobre "Conservación Patrimonial 
Arquitectónica" impartida para 
la Facultad de Arquitectura de la 
UDG. 



PROGRAMA ESPECIAL DE CURSOS DE LA 
FACULTAD DE QUIMICA DE LA U.N.A.M. 

En el marco del Programa de 
Colaboración Académica lnteruni
versitaria, la ·Facultad de Química 
de · la · UNAM ha organizado un 
Programa Especial de cursos tecnico
experimentales en las áreas de Mate
máticas, Q.¡.ímica Orgánica, Física, 
Química y Ciencia Básica Química 
General y Análisis Cualitativo. 

Estos cursos, que han sido progra
mados con el fin de atender las 

1 solicitudes de profesores de las Escue
las de Química de las universidades 

' adscritas al PCAI, que se desarrolla-
rán en dos períodos, del 24 de agosto 

' al 12 de septiembre de 1981 y en el 
1 mes de abril de 1982, respectivamen-
1 te; constan de dos módulos y tienen 

reconocimiento académico equiva
lente a los pre-requisitos para ingre
sar a estudios de posgrado en la 
Facultad de Q.¡.ímica/UNAM. El 
objetivo de los mismos es el de 
contribuir a la formación y actuali
zación de profesores, siguiendo los 

lineamientos del Plan Nacional de 
Educación Superior. 

Las diversas universidades estata
les han proporcionado a la fecha una 
relación de los candidatos a dichos 
cursos, la cual ha quedado integrada 
.de la manera siguiente: 
Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo 
- QF.B. Martha Ruth Hernández 

Gallegos 
- Q.F.B. Rocío Méndez Ruiz 
- Q.F.B. José Francisco Cuevas Pon-

ce 
- Q.F.B. María de los Angeles Due

ñas Corona 
- QF.B. Aída Béjar Ubaldo 
- QF.B. José Antonio Herrera Var-

gas 
· - QF.B. Ramón García García 

- Q.F.B. Silvia Aguilera Ríos 

Universidad Autónoma de Nayarit 

- Miguel Angel Valenzuela Zapata 

ACCIONES 
INTERNACIONALES 
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Universidad Autónoma de Hidalgo 

- QF.B. Ma. Elvira-Chew Bolaños 
- QF.B. Marta Antonieta Díaz Ro-

dríguez 

Universidad Autónoma del Su
deste 

- QF.B. Sonia Candelaria Silva 
Che 

Universidad Autónoma de Chiapas 

- Joel Ruiz Martínez 
- José Ramón Puig Cota 

Universidad de Colima 

- Pablo Balderas Pérez 
- J . JesúsJiménez Heredia 

Universidad Autónoma de Guerre
ro 

- Ma. Dolores García Cerros. 



Del día 29 -de junio al 3 de julio del presente año, se 
en Varsovia, Polonia, la VI Reunión de la 

Mixta Mexicano-Polaca de Intercambio 
Cultural-Educativo y Científico-Técnico, a fin de revisar 
Jos proyectos que cada una de las partes presentarán y 
discutir acerca de su viabilidad, para integrarlos poste
riormente a los programas de trabajo de cada área, los 
cuales tendrán vigencia de 1982-198.3. En los programas 
de trabajo quedaron incluiaas la UNAM y otras institu
ciones educativas del país. 

Dentro del Programa de Intercambio Cultural y 
Educativo, la UNAM se comprometió a realizar un gran 
esfuerzo para iniciar un curso de .idioma y literatura 
polaca durante el año académico 1981-1982. Además, se 
garantizará el envío a Polonia de un mae~tro de idioma 
y literatura mexicana para impartir clases en el Instituto 
de Estudios Ibéricos de la Universidad de Varsovia y se 
analizará la ·posibilidad dé enviar otro a la Universidad 
Jaguellona de Cracovia. 

Ambas partes manifestaron interés en continuar el 
intercambio de maestros de enseñanza superior, con el 
fin de ofrecer ciclos breves de conferencias, participar en 
congresos, conferencias, simposia y seminarios científicos. 
También, se proporcionarán peri'qdicos, publicaciones y 
materiales informativos, y se realizarán act~vidades para 
la difusión de las obras de escritores contemporáneos de 
ambos países en libros, revistas y publicaciones especiali
zadas, mediante la labor conjunta del INBA, FONAPAS 
ylaUNAM. 

Para apoyar el área de las-artes, Polonia analizará la 
posibilidad de enviar maestros de música para impartir 
claes en la Escuela Superior de Música de México y en la 
UNAM, asimismo, se enviará en 1982 una exposición 
proveniente de los museos de Polonia; y se elaborarán 
programas especiales entre Radio UNAM y Radio 
Polonia. 

Por otra parte, se acordó que el programa de inter
cambio científico y técnico se efectuará mediante el 
intercambio de información y publicaciones científicas, 
visitas y contactos entre los representantes de la ciencia 
de ambos países y con la realización de acuerdo d 
colaboración directa e investigaciones conjuntas. F1nal
mente, la parte polaca otorgará a ciudadanos mexi ano 
cinco becas anuales de nueve meses cada una, para la 
especilización en música, artes plásticas, teatro y r tau
ración de monumentos. 

La delegación polaca estuvo presidida por el eñor 
Stefan Staniszewski, Director del Departam nto d Pren
sa y Cooperación Cultural y Ciel)tífi a del Minist rio d 
Relaciones Exteriores, y Zbigniew Proch t, Director d 1 
Departamento de Cooperación Científica con el Ext ri r, 
de la Academia Polaca de Ciencias. 

La delegación mexicana fue pre idida por lo lic n ia
dos Rafael - Tov·ar y de Teresa, Director G n ral d 
Asuntos Culturales de la S.R.E. y Juan de Villafranca, 
Subdirector de Cooperación Técnica Internacional d la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

NUEVO PROGRAMA DE 
INTERCAMBIO 

CULTURAL Y EDUCATIVO 
ENTRE MEXICO Y 

CHECOSLOVAQUIA 
PARA 1981-1983 

El pasado 26 de julio se llevó a cabo en la ciudad de 
Praga, la Quinta Reunión de la Comisión Mixta de 
_Intercambio Cultural y Educativo entre México y Che
(l)sJovaquia, la cual tuvo como finalidad integrar un 
nuevo programa de trabajo que estará vigente durante el 
[leriodo 1981-1983. · 

Como parte del nuevo programa de intercambio, el 
Centro Universitario de Estudios Cienematográficos, 
~blecerá contactos directos tendientes al intercambio 
~maestros, realizadores, fotógrafos, editores, material 
fi~ico-académico y material didáctico, entre otros orga
n~mos, con la Academia de Música y Artes Dramáticas 
deChecoslovaquia. · 
.,Por otra parte, se fomentará el desarrollo y la amplia

Oon de la cooperación científica, teniendo como base los 
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acuerdos entre la Academia Checoslovaca de Ciencias y 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Durante la reunión, se expresó el deseo de las partes de 
apoyar la cooperación entre sus instituciones de ens_eñ~
za superior, en particular entre la UNAM y la Umverst
dad Carolina de Praga. · . 

Por otra parte, esta Casa.. de Estudios otorgará a la 
parte checoslovaca, qos becas para estudiantes interesa
dos en realizar cursos de verano de lengua española. De 
la misma manera, la parte checoslovaca ofrece 4 becas 
para el estudio del desarrollo cienufico en aquel país; 2 
becas para la escuela de Verano de estudios eslavos en 
Praga o para la "Studia Academia Slovaca' en Bratisla
va y un número abierto de becas para realizar pasantías 
por un periodo total de 15 meses. 



CALENDARIO DE 
REUNIONES DE LAS 

COMISIONES MIXTAS 
PARA EL 

INTERCAMBIO 
EDUCATIVO 

E~te calendario se difunde con el propósito de que 
las dependencias de esta Universidad interesadas en 
participar en cualquier actividad de intercambio con 
alguno de los países aquí mencionados hagan llegar 
sus proyectos a la Dirección General de Intercambio 
Académico, con un plazo mírúmo de 15 días antes de 
la fecha de revisión, para ser incluidos en el programa 
de trabajo con el país correspondiente. 

FECHA PAIS 
Hungrla. 29 de sept. al 19 de 

Oct. 
R. F. Alemana. 12 al16 de Oct. 
Palaea Bajos. 9 al 13 de Nov. 
P~ú. 7 al 11 de Dic. 

o • 

SEDE 
México, D . F. 

Bonn. 
México, D. F. 
México, D . F. 

Del 30 de agosto al 3 de septiembre pasados se 
cabo en la ciudad de Dubrovnik, Yugoslavia, la 
sexta sesión del Seminario Internacional "La 
dad de Hoy" que en esta ocasión trató COil)O 

específico el de "Educación y Desarrollo". Las 
redondas, integradas por miembros de u · 
tanto yugoslavos como extranjeros versaron 
siguientes temas: a) educación y producción, b 
ción, sociedad y planeación de la educación, 
ción y cultura, d) democratización en la esfera 
y el derecho a la educación. 

Por parte' de la UNAM asistieron la Lic, M~. de 
Angeles Knochenhauer, Directora General de I 
bio Académico y el Lic. Emilio Pradal, 
Académico del Centro de Estudios sobre la.Uni 

Como evento paralelo a este Seminario, el día 19 

septiembre se organizó una reunión extraordinaria· 
que participaron los representantes de u · · 
países en desarrollo, El tema de la reunión 
ción y desarrollo de la cooperación entre un 
de países en desarrollo" . La Lic. Knochenhauer 
con la conferencia "Las relaciones nacionales e 
cionales de la UNAM". 

Es indudable que la participación de la UNAM 
este Seminario fue de gran utilidad para el 
miento de las relaciones con las universidades de 
país, ya que, por lo pronto, se firmarán convenios tan·. 
con la Universidad de Belgrado como con la Unive!!l 
dad de las Artes. 
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~----~[~[~B~EC~AS~~]~----~¡: 
·OFRECIMIENTO DE BECAS PARA ESTUDIAR 

EN EL EXTRANJERO 

PAIS 

ESPA¡q-A 

JAPON 

JAPON 

CURSO 

Curso Internacional de 
meteorología. 

Sistema de Certificación 
(Inspección de productos 
industriales y · examina
ción de fábricas manu
factureras) 

seminario en Adminis
tra<;ión en Control de 
parásitos (avanzado) 

REQUISITOS 

Título profesional 

Título profesional 
Dominio del idioma in
glés 

Título profesional 
Dominio del idioma in
glés 

LUGAR/DURACION 
FECHA LIMITE/ 

10 meses a partir del 1 9 

de febrero al 30 de no
viembre, 1982. Límite: 5. 
Noviembre, 81. 

3 meses a partir del 7 de 
enero, 1982. Límite: 28 
octubre, 81 

3 semanas a partir del 22 
de enero, 82. Límite: 18 
de noviembre, 81 

CONDICIONES 
GENERALES. 

Informes: Embajada ~ 
España. Paseo Palrn~ 
2105, México 10, Dí 
Tel. 531-61.,58 

Informes: Embajada dt 
Japón. Paseo de la R~· 
forma N 9 395 Col. 
Cuauhtémoc, México 5. 
D.F. Tel. 514..()()-19 

Informes: Embajada de 
Japón 



!.U.A. 

CURSO 

Construcción de barcos 

Asentamientos rurales 

Aspectos experimentales 
o,) clínicos de investiga
ciones sobre cáncer (se 
excluye formación en 
métodos de detección de 
cáncer o técnicas tera
péuticas) 

Para promover a investí~ 
gadores para trabajos en 
el exterior o en Ciencias 
Sociales relacionados 
con el cáncer. 

Investigación avanzada 
en cualquier campo del 
saber o de la creación 
artística en cualquiera 
de las bellas artes. 

A elección 

A elección 

Curso sobre Diseño y 
Administración de Siste
mas de Información 

REQUISITOS 

Título profesional 
Conocimiento del idio
ma inglés 

Título universitario rela
cionado con ésta área 
Estar trabajando en pro
yectos de desarrollo ru
ral, experiencia en fun
ciones administrativas o 
supervisión 

Conocimiento del idio
ma inglés 

Investigaciones con ca
pacidad comprobada en 
aspectos clínicos o expe
rimentales· 

Experiencia de 2 a 10 
años, postdoctorado o · 
equivalente 
Presentar un plan de in
vestigación a realizar 
Ser aceptado en la insti
tución a la que se aspira 
Pertenecer a un hospital, 
escuela, laboratorio o 
universidad. 

Para personas de ex
traordinaria capacidad 
,para la investigación o la 
. creación artística 
Tener trabajos que lo 
acrediten · 

Pintcres o escultores for
mados 

Experiencia profesional 
mínima 2 años 
Alto promedio ~cadémi
co 

Idioma inglés 
Título de blibliotecolo
gía y/o Ci~ncias de la 
Información 
Experiencia profesional 
no menor de dos años 

LUGAR/DURACION . 

FECHA LIMITE 

Del 7 de enero al 24 de 
diciembre de 1982 .. Lími
te: 20 de octubre de 
1981. 

En 1982, 2 meses en el 
Cairo. Límite 25 de sep
tiembre,81 

Dependerá de la Institu
ción a elegir. Límite 1 ~ 
octubre, 81 

/ 

Dependerá de la institu
ción a elegir. Límite 1 ~ 
de octubre, 81 

A elección. Duración de 
6 meses a un año. Lími
te: 1 v de diciembre de 
cada año. 

9 meses. Límite: en cual
quier época del a:ño. 

Por un tiempo no supe
rior a 2 años·. Límite: 29 
septiembre 

Universidad de Antio
quia, Medellín, Colom
bia. Duración: un mes a 
partir del 16 de noviem
bre, 1981. Fecha límite: 
21 de septiembre, 1981 . 

GENER'\LES 

Informes: Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

¡ " 

Informes: oficinas gene
rales de la OEA 

International Union 
Against Cancer, Rue du 
Conseil, General3, 1205, 
Geneve, Suiza. 

Internacional Union 
Against Cancer, R~e du 
Conseil, General 3, 1205, 
Geneve, Suiza. Embaja
da del Reino Unido. 
Lerma No. 71. Tel. 511-
48-80 

Dirigirse a: John Simon. 
Guggenheim Memorial 
Foundation 90 Park 
Avenue, New York;N.Y . 
L 0016 USA 

Asignación global 5100 
dólares canadienses.The 
E.Iizabeth T. Greens
hields Memorial Foun
dation, 1814. Sherbrooke 
Street West, Montreal 
Quebec H3H LTE4, Ca
nadá .· Informes: Embaja
da de Canadá 

Informes: Embajada de 
Colombia 

Informes: SRE* 

-u 



PAIS 

JRSS 

ESPAÑA 

EUA 

EUA 

GRAN 

BRETAÑA 

ISRAEL 

PAISES BAJOS 
(Holanda) 

COSTA RICA 

CURSO 

Programa de Capacita
ción colectiva en el Tra
bajo para Ingenieros de 
las Industrias de Trans
formación de Metales. 

Ayudas de Investigación 
y Bolsas de Viaje para 

· Investigadores. Científi
cos Iberoamericanos. 

Estudios de Posgrado en 
Ciencias Políticas y So
ciales, Estudios Adminis
trativos y Sobre el Desa
rrollo 

Pintura, Escultura, 
Composición y Letras. 

Programa de coopera
ción técnica en áreas de · 
Agricultura, Control de 
Virus, Economía, Edafo
logía, Veterinaria y 
otras. 

Aspectos Celulares y 
Moleculares de Jos Antí
genos. 

Administ:-ación de Servi
cios Públicos Locales 

Fertilidad y Conserva
ción de. Suelos Tropica
les · - . 

REQUISITOS 

Título u ni versi tario en 
ingeniería mecánica 
Tres años de experiencia 
práctica en ~ 1 funciona
miento de máquinas y 
herramientas en México. 
Idioma inglés 

Idioma español 
Ser investigador univer
sitario o de institutos ofi
ciales autónomos. 

.Fifficionar:io de la admi
nistración pública 
I risti tücioñ a elecciOri del · 
candidato 

Idioma inglés 

Idioma ingles 

Idioma inglés · 

Idioma inglés 

Idioma ingiés 

Idioma español 
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f,UGAR/DURACION 

FECHA LIMITE 

Duración: del 2 de octu
bre al 2 de diciembre, 
1981. Fecha Límite: a la 
brevedad posible. 

Incio: tres veces al año 
en septiembre, mayo y 
abril Fecha Límite: un 
mes antes 

Universidad de Ohio. 
Duración: un año, con 
fecha de inicio variable. 

Duración: Uno a tres 
meses. Inicio: todo el 
año. Fecha límite: todo 
el año. 

Año académico 1982-
1983 . Fecha límite: 20 de 
septiembre 1981. 

· Rehovot, Israel. Del 5 al 
19 de diciembre de 1981. 
Fecha límite: septiembre 
1981 

· Duración: dos meses, a 
partir del 23 de marzo de 
1982. Fecha límite: sep
tiembre 1981 

Turrialba, Costa Rica. 
Duración: 6 semanas a 
partir del 1 9 de febrero 
1982 . Fecha límite: 30 de 
septiembre, 1981 

Informes: SRE' 

Informes: Em 
España. Paseo 
2105, México 10, 
Tel.531-61-58 

Informes SRE' 

Informes: Virginia 
ter for Creative A 
Box VCCA, Sweet B 
College, Sweet Bn1 
Virginina 24595, EUA 

Informes: SRE' 

Informes: Centro Jnt~ 
nacional de Investig; 
ción Celular, UNESCC 
SCI SER, 7 Place e 
Fontenoy, París 7573 
Francia 

co 

Informes: Embajad: 
Real de los Países Bajo; 
Boulevard Avila <;aro¡· 
cho N 9 1, Desp. OCMi 

D F. Tel. 55 7-98.55, Sr·· 
ta. Clein 

Informes: Oficinas de la 
OEA Niza W 12, Desp 
108, México 6, DF. Tel 
533-6145, Sra. Rosales 



a da 

COLOMBIA 

CURSO 

Estudios de Postgrado en 
las áreas de H umanida
des y Ciencias Sociales y 
Naturales. 

Curso sobre el Control 
de la Garrapata 

Estudios a nivel técnico 
pregrado y postgrado en 
Ciencias de la Salud, C. 
Educación, C. Exactas y 
Naturales y en Adminis
tración y Economía 

REQUISITOS 

Idioma inglés, francés o· 
japonés 
Institución a elección del 
candidato 

Poseer título universita
rio o equivalente 
Idioma inglés 
Carta de postulación 

Idioma español 
Certificado de estudios 
Carta de postulación 

LUGAR/DURACION 

FECHA LIMITE 

Año académico 1982-
1983, a partir de sep~ 
tiembre de 1982-. Fecha 
límite: 30 de septiembre, 
1981 

Colegio de Agricultura 
de Queensland, Austra
lia. Duración: 10-12 se
manas a partir del 28 de 
enero, 1982. Fecha lími
te : 14 de septiembre, 
1981 

Fecha límite: 18 de sep
tiembre . 

CONDICIONES 

GENERALES 

Informes SRE* 

Informes: SRE* 

Informes: SRE* 

duría, Administración de Empre
sas Públicas y Privada . 

BECAS
CREDITO 

El Consejo Nacional de Cien
cias y Tecnología, a través de la 
Universidad Autónoma de Nuevo 
León invita a profesionistas del. 
área de Ingeniería o Adminsitra
ción, al curso de formación de 
Ingenieros Administradores en las 
Grandes Escuelas Francesas, en 
las siguientes especializaciones: 
Aeronáutica, Agronomía, Inge
niería Química, Ciencias de Ma
teriales, Computación, Civil, 
Electrónica, Electrotécnica, In
formática, Física e Instrumenta
ción, Geología Hidráulica, Silvi
cultura, Minas, Mecánica, Nu
clear, Transportes, Industria, 
Agroalimentaria, Papel y Curi-

Después de un año d e tudio 
en una especialidad académioa, 
hay opción a continuarlos por dos 
o tres años más, obteniendo grado 
de doctorado, en caso de ten r 
licenciatura. 

Requisitos: ser mexicano; edad 
máxima 35 años; titulado o pa
sante a recibirse antes de diciem
bre de 1982; carta de postulación 
del CONACyT y dominio del 
idioma francés. 

AVISOS 

Mayores informes: lnsurgent 
Sur 1677. 29 Piso, México 20, D.F. 
Tel. 524-55-56. 
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111 FESTIVAL NACIONAL 
DE LA 

CANCION UNIVERSITARIA 

La Secretaría de Educación Públi
ca (SEP) y la Universidad Autóno
ma de Querétaro (UAQ), convocan 
a este festival de la canción que se 
efectuará" en la ciudad de Querétaro, 
durante los días 22, 23, 24, 25 y 26 
del presente mes en el teatro del 
IMSS. 

El pasado mes de agosto se abrió 
la convocatoria ante la cual los inte
resadbs podrán inscribirse, dirigién
dose a: UNIVERSIDAD AUTO
NOMA DE QUERET ARO, Direc
ción de Extensión Universitaria 
(Depto. de Difusión Cultural), At'n : 
Lic. Juan Antonio Isla Estrada. Edi
ficio de Informática, Cerro de las 
Campanas, Querétaro, Qro. El 11 de 
septiembre se cierran las inscripcio
nes. 

Podrán participar todos los com
positores del país y extranjeros que 
radiquen aquí en México, acreditan
do su calidad de estudiantes univer
sitarios. El registro se efectuará al 
enviar los siguientes documentos: 
(A) Original de la letra de cada 

canción y quince (15) copias en 
papel tamaño carta, a dos ren
glones, y por una sola cara. 

(B) La partitura musical o un cas
sette con la grabación de la 
música. , 

(C) Nombre completo del (os) autor 
(es) de la canción. 

(D) Institución que representan. 
Con un máximo de dos (2) cancio

nes, se podrá registrar cada partici
pante. El género y tema de las 
canciones será libre. 

PROGRAMA 

22 de septiembre ... Arribo de partici
pantes 

El día 23 por la mañana ( 10 a 13 
hrs.), dará inicio el taller de composi
ción poética de la canción, que. ten
drá continuación ese día por la tarde 
(16:00 hrs). 
El día 24, a la misma hora (lO a 13 
hrs), tendrá lugar el taller de compo
sición musical, y por la noche (19:00 
hrs) se iniciará el certamen y la 
primera fase eliminatoria. 
El día 25, también por la mañana 
(10:00 hrs), habrá un intercambio de 
experiencias de compositores; y, nue
vamente por la noche (19:00 hrs), la 
segunda fase eliminatoria. 

La Universidad Autónoma de 
Guerrero a• través de la Coordinación 
de Educación. Media Superior con
voca a ·las preparatorias de la misma 
a este Primer Encuentro, que va a 
realizarse tanto a nivel regional co
mo estatal, del 28 al 30 de septiem
bre y del 15 al 17 de octubre de 
1981. Bajo el siguiente temario: 

l. Caracterización del perfil de egre
sados de la preparatoria de 
U.A.G. 

2. Planes y Programas de Estudio. 

El día 26, a las 19:00 hrs, la FASE 
FINAL y premiación. 

Los premios son: 

1er lugar . $20,000.00 
29 Lugar · 15,000.00 
3er lugar 10,000.00 

Además de la grabación de un · 
L.P. para las mejores 10 canciones. 

Nota final: Los gastos de hospedaje 
y alimentación de los parti· 
cipantes corren por cuenta 
de los organizadores (La 
UAQ). 

3. Métodos y Técnicas de la Ense
ñanza. 

4. Sistemás de evaluación. 
5. Formas de organización y de go· 

bierno de la preparatoria (siste
mas administrativos). 
- El desarrollo de este temario 
envolvera: 

A( Consideración y análisis de los 
documentos finales emitidos 
por encuentros regionales. 

B) Diagnosis final sobre los mis· 
mos: Ratificación, enmiendas, 1 
reformulación y otros. 

ANALISIS DE ORGANIZACION Y 
METODOS DE AEROMEXICO 

Para. estudiantes de administra
ción que deseen prestar su servicio 
social en Aeroméxico, se ofrece el 
proyecto "Administración de Ser
vicios de Apoyo", donde se harán 

análisis de la organización y mé
todos de la empresa mencionada. 
Los interesados deben dirigirse a 
la Comisión Coordinadora de 
Servicio Social. 
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CONGRESOS Y SIMPOSIA--....---

al7 de octubre 
-Bulgaria. 

Unión Sci et Tech des Construc
Mecaniques, Sec. de Fondaire, 

Rakovski, Bp. 431, Sofl;a-

Internacional sobre 
lferat1éutica Cardiaca. 

al 8 de octubre 
Portugal 

Prof. J. Castro Tavares, Sec. 
Laboratorio de Farmacología, 

~~ro 11r~'"''o.u de Medicina, 4200 Porto, 
Portugal. 
XXXI Conferencia de Cereales 

· (8úmicos. 
Del26 al 29 de octubre 
Perth, Australia 

1 lnf. Mr. G.B. Crosbie, Dept. of Agri-
Jarrah Rd., South Perth 

il51, Australia. 
j9Simposio Internacional sobre Mi
aoencapsulación. 
Cktubre (Dia exacto, no precisado 
aun) 
Delhi, India. 
lnf. Louis A. Luzzi, Dean, &hool of 
Pharmacy, Western Virginia Uni
rmity (WVU); P.L. Madan, PhD, 
College of Pharmacy and Allied 
Health Professions, St John's Univ., 
Grand and Utopía Parkways, Jamai
ca,NY 11439, United States. 
&xta Reunión de la Asociación 
Europea para la Investigación 
~!Cáncer. 
Del 12 al15 de octubre 
Budapest, Hungría 
In( Dr. A Jeney, lnst. of Pathology 
and Experimental Cancer Res, Sem
melweis Medical Univ. Ulloi UT 26, 
H-!085 Budapest, Hungry. 
i9 Congreso Latinoamericano de 
Genética. 
llei25 al 31 de oétu bre 
Viña del Mar, Chile 
In( General Sec: Dr. Nelly Lafuente, 
llept. de Biología Univ. de Chile, 
Vaiparaíso, Apartado 130-V, Valpa-
~~Chile. · 
~Congreso de Oftalmología. 
Dcl29 de noviembre al 4 de diciem-
lte 
iaogkok, Thailandia 
lnf. Prachak PrachakeLj, MD, Sec. 
~. of Org. Committee, Chulalon
~m Hospital,Bangkok5, Thailand. 
!ia.posio sobre problemas de Inge
litria en la Investigación 
~~Fusión. 
~127 al 30 de octubre 
Chicago (Dlinois), Estados Unidos 
in( T.H. Ba zer, Lawrence Livermo
te Lab., Box 808 L-536, Livermore, 
Ca94550 United' States. 
~XVII Conferencia sobre Magne-
1~1t1o y Materiales Magnéticos. 

Del16 al20 ·de noviembre 
Atlanta (Georgia), Estados Unidos, 
Inf. Prof. D. Landau, Phisics Dept, 
Univ. of Georgia, Atqens, G. A. 
United States. 
Reunión del Instituto de Adminis
tración Científica sobre Investiga
ciones de Operaciones. 
Del 12 al14 de octubre 
Houston (Texas), Estados Unidos 
Inf. J. W. Mac Farland, &hool of 
Business, .Univ of Houston, .Houston, 
TX 77004, United States. 
Conferencia y Exposición Interna
cional sobre Electrónica 
Del 5 al 7 de octubre 
Toronto, Canadá 
Inf. Inst. of Electrical & Electronics 
Engineers, Canadá Office, 7061 
Yonge Street, Thornhill, Ontario 
L3T, 2AG, Canadá. 
4" Conferencia sobre Hidrometeo
rología. 

La División de Estudios de Pos
grado de la Facultad de Contaduría 
y Administración de la UNAM invi
ta a profesionistas titulados de cual
quier disciplina, a realizar la maes
tría de reciente creación, en Admi
nistración de la Atención Médica y 
de Hospitales. . 

El objetivo general de la nueva 
mestría es "promover la búsqueda de 
soluciones a los problemas de tipo 
administrativo, político, social y eco
nómico, que se manifiesta en el cam· 
po de la salud y de la atención 
médica". 

Del6 al 9 de octubre 
Reno (Nevada), Estados Unidos. 
Inf. Mr. Ulrich Kappus, Dames & 
Moore, · 1626 Cole. Blvd., Golden, 
CO 80401, United States. 
Congreso de Cirugía Ne·u.rológica. 
Del 18 al 23 de octubre 
Los Angeles (California), Estados 
Unidos 
lnf. Joseph C. Maroon, MD Sec. 
Presbyterian Univ. Hospital, 230 
Lothrop St. Pittsburg, PA 15261, 
United States. 
Tercera Discusión Biofisica sobre 
Interacciones Lipoproteicas en 
Membranas. 
Del 3 al 6 de octubre 
Warrenton (Virginia), Estados Uni
dos 
Inf. Mrs. Valerie Parsegian. Exec. 
Sec. Biophysical Discussions, P.O. 
Box. 30239, Bethesda, MD 20014, 
Unites States. 

Para tener derecho a asistir al 
curso, es indispensable sujetarse a un 
proceso de selección. Para el Progra
ma de Tiempo Completo, las ins
cripciones del examen de aptitudes, 
son del 21 de septiembre al 5 de 
octubre de 1981 y para el Programa 
de Tiempo Parcial, del 18 al 29. de 
enero de 1982. Los cursos inician el 7 
de enero y 2 de marzo de 1982, 
respectivamente. 

Mayores informes: División de Estu
dios de Posgrado de la Facultad de 
Contaduría y Administración. 

FACULTAD DE MEDICINA, 
DIVISION DE ESTUDIOS 

DE POSGRADO 

Maestria y doctorados: 
Biología molecular. 
Ciencias morfológicas. 
Inmunología. 
Fisiología. 
Farmacología. 
Microbiología. 
Parasitología. . 
Inscripciones: del 7 al 11 de s~ptiem
bre y deiS a119 de octubre. 
Exámenes 'de certificación: del 7 al 
11 de septiembre. 

1Fl 

Inicio de cursos: 19 de octubre. 
Primer semestre: del 19 de octubre 
de 1981 a15 de marzo de 1982. 
Segundo seme8tre: del 22 de marzo 
al 23 de julio de 1982. 
Mayores informes: División de Estu
dios de Posgrado de la Facultad de 
Medicina (Primer piso del anexo de 
la antigua Torre de Ciencias). 
Tels: 548-73-76 y 550-52-15, Ext. 
4126. 



PROGRAMA DE SUPERACION 

ACADEMICA DEL CCH 

Actualización en Contenidos y 
Metodología. 

A. Area de Ciencias Experimenta
les 

Curso : La Naturaleza del Hom
bre a Luz de su Origen Bioló
gico. 

Del 5 al 9 de octubre, 1981 
De 10:00 a 14:00 hrs 
Lugar: Facultad de Ciencias, 
C.U. 
Curso: Física Experimental y su 
Enseñanza 111 
Del 28 de septiembre al 14 de 
octubre, 1981 
De 8:00 a 14:00 hrs 

Lugar: Centro de Enseñanza de 
la Física. Facultad de Cien
cias C .U. 

B. Area de Matemáticas 
Curso lntroductorio de Progra
mación (computación) 
Del 28 de septiembre al 2 de 
octubre, 1981 
De 9 :00 a 13 :00 hrs. 
Lugar: Plantel Naucalpan 
Curso: Actualización en Lógica 
(Lógica 11) 

OCETA, a INrE~MBIO 
,.OI:IMICO -. ' ' 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

Dr. Octcrvio Rive.-o Senano 
lector 

Lic. Raúl Béiar NavDn'O 
S.Cret•io General 

CP lo.lfo Coeto Moto 
S.Cret•io General 

Adrniftistrotivo 

Dr. Jor .. H.,nándtl y Hernándet 
S.C:retar'o de Rectoría 

Lic. Ignacio Corrillo Pr~to 
Abogado O.noral 

Lic. Mcuia ele lo1 Angeles Knochenhou., 
Directora General de lntetcambio Académico 

Lo Gaceta ct. Intercambio Académico 
aporect el •-e.undo lunes • coda mes, 

preporo4o ,_. lo Oirec;ción General 
d. Intercambio Acodémlco 

y publicada por la 
DirMción G•netal de Información. 

11• piso de Rectoría. Tel . 541-75 .. 11. 

lng.. AlfTedo A. Mu1tiel•s 
Direc-tor G•l'l•ral 

Del5 al16 de octubre, 1981 
De 10:00 a 12:00 hrs. 
Lugar: Plantel Sur 

C. Area de Historia 
Curso: Filosofia de Hegel, 
Feuerbach y Marx 
Los días 5, 7, 12, 14 y 15 de 
octubre, 1981 
De 16:00 a 20:00 hrs. 
Lugar: Facultad de Filosofía y 
Letras, C.U. 

Curso : Categorías Fundamenta
les para el Análisis del Capi
talismo. 

Del 28 al 30 de septimbre, 5, 7 
y 12 de octubre, 1981. 
De 9:00 a 13:00 hrs. 
Lugar: Facultad de Filosofía y 
Letras C. U . 

D . Area de Talleres 
Curso: Análisis Estructural de 
Textos Literarios 
Del 19 al 27 de octubre (martes y · 
jueves de cada semana) 
De 9:00 a 1'2:00 hrs. 
Lugar: Facultad de Filosofía y 
Letras, C.U. 

E. Capacitación Pedagógica 
Curso : Curso Básico de Didácti
ca 

Del 23 de septiembre al 21 
octubre, 1981 
De 9:00 a 14:00 hrs. 
miércoles y viernes) 
Lugar: Facultad de Filosofia 
Letras C. U. 
Curso: Curso-Taller 
gía Didáctica 
Del19 al 23 de octubre, 1981 
De 10:00 a 14:00 hrs. 
Lugar: Coordinación del 

Curso: Curso-Taller 
ción de Grupo en 
de Aprendizaje 

Del5 al9 de octubre, 1981 
De 16:00 a 20:00 hrs. 
Lugar: Facultad de 
Letras, C.U. 

Curso: Curso-Taller 
y Desarrollo del Adlolescenttl 

Del 26 al 30 de octubre, 1981 
De 10:00 a 14:00 hrs. 
Lugar: Coordinación del CCH 

Inscripciones: En la ComisiónD. 
cente del Plantel respectivo o · 
Departamento de Maestros de 
Secretaría de Planeación. 

Cupo límite: 30 personas. 

A los lectores: 

Se agradece todo tipo de información referente a Congre~s, 
Seminarios, Reuniones, Actividades Académicas y Becas. Favor 
de ser enviada a la Dirección General de Intercambio Académi
co, Departamento de Publicaciones e Información, Edificio de 
Posgrado 2 9 • piso (Ex-Facultad de Ciencias,, Ciudad -Universita- ,. 
ría, Teléfonos: 550.54-01 1 548-43-99 y 550.52-15, extensión 
3404 . Atención : Departamento de Publicaciones e Información. 

~ · ~ 
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